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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.2. PROPOSICIONES DE LEY
1.2.3. RECHAZADAS

Rechazo de la toma en consideracion de la Proposicion de reforma del Reglamento
de las Cortes de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 28 y 29 de mayo de 2026, ha acordado no tomar
en consideracién la Proposicién de reforma del Reglamento de las Cortes de Aragén, presentada por la A.P. Aragén-
Teruel Existe (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA nim. 12, de 12 de mayo de 2026.

Se ordena la publicacién de estos acuerdos en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY

3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacidn, aproba-
das por el Pleno de las Cortes en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2026.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 y 29 de mayo de 2026, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar al Gobierno de Espafia a retirar el actual documento de Estatuto Marco de las Profesiones Sanitarias y
abrir un nuevo periodo de didlogo, basado en el rigor, la lealtad institucional y la transparencia, tanto con las Comu-
nidades Auténomas como con todos los representantes de las diferentes profesiones sanitarias, tanto sindicatos gene-
rales como representativos de los diferentes profesionales, asi como con los Colegios Profesionales y entidades que
representen a cada una de las profesiones sanitarias, a fin de poder consensuar la redaccién de nuevos documentos
que permitan regular las profesiones sanitarias, en conjunto y/o de manera individualizada cada una de ellas, a fin
de dar respuesta a los retos y desafios que debe afrontar el Sistema Nacional de Salud en el siglo XXI.

2. Apoyar la solicitud de reprobacién de la Ministra de Sanidad y del Secretario de Estado de Sanidad realizada
por el Consejo de Colegios de Médicos de Aragén.

Las Cortes de Aragén muestran su absoluto respaldo a la solicitud de reprobacién de la Ministra de Sanidad y del
Secretario de Estado de Sanidad realizada por el Consejo de Colegios de Médicos de Aragén y trasladan su apoyo
y solidaridad a todos sus miembros».

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
45/26, sobre la finalizacion urgente de las obras y reapertura de la linea ferrovia-
ria Zaragoza-Teruel-Sagunto.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 y 29 de mayo de 2026, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 45/26, sobre la finalizacién urgente de las obras y reapertura de la linea ferroviaria
Zaragoza-Teruel-Sagunto, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que inste al Gobierno de Espaiia a:

1. Finalizar las obras de las lineas ferroviarias Zaragoza-Teruel-Sagunto y Corredor Cantébrico en el menor plazo
posible, fijando de manera inmediata una fecha concreta y definitiva de reapertura y dando carécter prioritario a
estas infraestructuras y evitando cualquier nuevo retraso.

2. Reforzar de forma urgente los medios humanos, técnicos y econémicos destinados a la obra, con el objetivo
de acelerar su ejecucion.

3. Garantizar que, una vez reabiertas, las lineas funcionen en condiciones adecuadas de calidad, fiabilidad y
tiempos de viaje, tanto para pasajeros como para mercancias.

4. Aprobar medidas de compensacién para los usuarios y territorios afectados por el prolongado cierre de las
lineas.

5. Exigir la reparacién de todos los dafios causados por las obras y el transito de maquinaria y camiones relacio-
nados con las mismas en los municipios afectados (como Encinacorba), tanto en los viales y redes de servicios del
casco urbano como en las carreteras y caminos agricolas.

6. Comprometerse con la conclusién de la planificacién y disefio (estudios informativos, proyectos constructivos...)
y posterior ejecucién del Corredor ferroviario de alta capacidad Cantébrico-Mediterrdneo por Teruel, de doble via
electrificada, alta velocidad 250 km/h, y uso mixto (pasajeros y mercancias), tal como fue prometido e inicialmente
planificado, sin renuncia alguna, con las mismas caracteristicas técnicas y plazos temporales que tenga en el framo
norte (Bilbao-Zaragoza) de dicho corredor, garantizando inversiones suficientes para su ejecucién».

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley nom.
59/26, sobre el proceso de ajuste planteado por la empresa Majorel y sus conse-
cuencias en nuestra region.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 y 29 de mayo de 2026, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 59/26, sobre el proceso de ajuste planteado por la empresa Majorel y sus conse-
cuencias en nuestra regién, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén expresan su apoyo y solidaridad con los trabajadores de la empresa de asistencia telefé-
nica Majorel afectados por el dréstico proceso de ajuste planteado por la compaiia, presente en Zaragoza desde
hace mds de una década, y con fuerte presencia de empleo femenino.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragdn a mostrar su compromiso con el estricto cumplimiento de la
normativa laboral y con la defensa de los derechos de los trabajadores afectados por el proceso emprendido por
Maijorel, y en consecuencia, a dedicar todas las herramientas que estén en su mano para lograr el mantenimiento de
todos los puestos de trabajo que se encuentran amenazadoss.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
62/26, sobre el empobrecimiento de los espanoles, la pérdida de poder adquisiti-
vo de los trabajadores y la necesidad de una rebaja fiscal.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 y 29 de mayo de 2026, con motivo del debate de
la Proposicién no de Ley nim. 62/26, sobre el empobrecimiento de los espanoles, la pérdida de poder adquisitivo

de los trabajadores y la necesidad de una rebaja fiscal, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén, a instar al gobierno de Espafia, a:
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1. Impulsar una revisién del sistema IVA para reducir la carga sobre rentas medias y bajas y sobre bienes y servicios
esenciales, en el marco de la normativa comunitaria.

— Promover de forma permanente un tipo impositivo del O % de IVA a los productos bésicos de alimentacién, inclu-
yendo los aceites de oliva y de semillas, pastas alimenticias, carnes y pescados, considerdndolos como bienes esenciales.

— Reducir al tipo superreducido del IVA los pafiales infantiles y geridtricos; biberones y leches de férmula pediétricas;
servicios que requieran de feleasistencia, ayuda a domicilio, centro de dia y de noche o atencién residencial; y productos
farmacéuticos infantiles y geridtricos.

— Establecer de forma permanente el tipo del IVA al 4 % en las facturas de luz, de gas y agua para hogares.

2. Rebaija significativa de los tipos de IRPF, especialmente para rentas medias y bajas, con especial atencién al mi-
nimo exento de 22.000€.

— Establecer que el ahorro deje de tributar por su falso incremento provocado por la inflacién incluyendo tablas de
actualizacién automdtica.

— Hasta la consecucién de la reforma fiscal, recuperar la deduccién por inversién en vivienda habitual en el IRPF
y extender a toda la Nacién la deduccién por gastos de alquiler en el IRPF para quienes tengan contratos de alquiler
puedan deducirse parte de su coste y compensar directamente en sus bolsillos la subida del IPC.

3. Establecer una bonificacién del 100% de la cuota de la Seguridad Social a los auténomos cuyos ingresos reales
no lleguen al Salario Minimo Interprofesional.

4. Impulsar la subida de todos los salarios, especialmente los més bajos. Para que ello no conlleve una destruccién
de empleo reducir drdsticamente las cargas sobre las empresas y la regulacién abusiva que perjudican la generacién de
empleo. En Espaiia hay unos salarios de miseria y un paro inaceptable porque el trabajo de todos sostiene el estado de
bienestar de los politicos.

5. Promocionar el empleo estable, duradero y de calidad mediante la reduccién de las cotizaciones e impuestos a las
empresas que contraten a trabajadores de manera indefinida.

6. Suprimir el Impuesto Especial sobre la Electricidad y el Impuesto sobre Hidrocarburos en las facturas de luz y gas
para los hogares.

7. Establecer la prioridad nacional en el acceso a las ayudas sociales, a la vivienda protegida y los programas de
vivienda. Fortalecer los programas de asistencia alimentaria para las familias més necesitadas.

8. En un contexto de emergencia habitacional, proceder a la exhaustiva revisién de todas las tasas e impuestos con
el objeto de suprimir y/o bonificar las tasas o impuestos involucrados en el proceso edificatorio y que provocan un en-
carecimiento del precio final de los inmuebles, asi como el pago en diferido de los impuestos que gravan la compra de
inmuebles.

9. Promover las medidas necesarias para mejorar el funcionamiento de la cadena alimentaria y garantizar la protec-
cién y la rentabilidad de agricultores y ganaderos, con el fin de corregir los desequilibrios de la cadena alimentaria, en
la que el sector primario ocupa el eslabén més débil.

— Incentivar fiscalmente E] produccién nacional frente a la competencia desleal extranjera, asi como adoptar todas
las medidas necesarias para mejorar la distribucién de los productos alimentarios por todo el territorio nacional, logrando
asi una reduccién de costes para las empresas del sector.

Eliminar el gasto superfluo e improductivo para conseguir reducir la deuda piblica en el menor tiempo posible sin
poner en peligro los servicios publicos esenciales».

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
89/26, sobre las actividades relacionadas con la prostitucion y la explotacion se-
xual durante los viajes oficiales realizados en las provincias de Teruel y de Zara-
goza por el Exministro de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 28 y 29 de mayo de 2026, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 89/26, sobre las actividades relacionadas con la prostitucién y la explotacién se-
xual durante los viajes oficiales realizados en las provincias de Teruel y de Zaragoza por el Exministro de Transporte,
Movilidad y Agenda Urbana, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén:

1. Condenan rotundamente los hechos publicados relativos al presunto uso de recursos piblicos y desplazamientos
oficiales para actividades relacionadas con la prostitucién y la explotacién sexual durante un viaje oficial realizado en
la provincia de Teruel y otro, en el mes de abril del afio siguiente, a la ciudad de Zaragoza,

2. Rechazan cualquier conducta que suponga cosificacién, explotacién o utilizacién sexual de mujeres, especialmente
cuando pudiera haberse producido al amparo de cargos piblicos o utilizando medios sufragados con dinero piblico.

3. Condenan especialmente que estos hechos presuntamente ocurrieran durante la pandemia de la COVID-19,
mientras el conjunto de la sociedad espafiola soportaba severas restricciones, confinamientos y sacrificios personales
y econdémicos.
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4. Reafirman el compromiso de las instituciones aragonesas con la defensa de la dignidad de las mujeres, la lucha
contra la explotacién sexual y la exigencia de ejemplaridad en el ejercicio de responso%ilidodes publicas.

5. Reprueban la conducta de la ex Delegada del Gobierno en Aragén en esos momentos por las manifestaciones
vertidas en sede parlamentaria ante la comisién de investigacién del Senado, al haber faltado presuntamente a la
verdad en su testimonio, lo que, de confirmarse, supondria un incumplimiento grave de los deberes inherentes a la res-
ponsabilidad publica y a la lealtad institucional exigibles en sede parlamentaria, conforme a lo dispuesto en el articulo
76 de la Constitucidn Espariola, en el Reglamento del Senado y en el articulo 502.3 del Cédigo Penal.

En caso de confirmarse tal incumplimiento, se considerard ineludible la asuncién de responsabilidades politicas

rocediendo, por coherencia, a su dimisién de los cargos que ostente, en aras de preservar la dignidad institucional y
EJ credibilidad de las Cortes Generales.

6. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a condenar y depurar
las responsabilidades derivadas del presunto uso de recursos piblicos y desplazamientos oficiales para octivicrades
relacionadas con la prostitucién y la explotacién sexual durante la pandemia de la COVID-19.

7. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a iniciar una investiga-
cién tanto en el Ministerio de Transportes, como en la Delegacién del Gobierno en Aragén a fin de esclarecer cémo se
pagaron esos billetes de tren, cémo se falsificaron los salvoconductos necesarios para realizar desplazamientos entre
Comunidades Auténomas y si hubo algunas personas dependientes de la administracién implicadas en tales hechos».

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
90/26, sobre medidas en materia de vivienda.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 28 y 29 de mayo de 2026, con motivo del debate
de la Proposicién no de Ley nim. 90/26, sobre medidas en materia de vivienda, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a:

1. Impulsar la derogacién de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, asi como de todas
las regulaciones ineficaces que han llenado de inseguridad iuricﬁco el mercado y han llevado a una retirada masiva
de unidades ofertadas desde el afio 2019.

2. Establecer un sistema de acceso a vivienda protegida y alquiler social inspirado en el principio de prioridad
nacional, adecuado a la legalidad vigente, que procure la asignacién prioritaria de los recursos publicos a quienes
mantienen un arraigo real, duradero y verificable con el territorio.

3. Garantizar la aplicacién estricta y sin excepciones de la legislacién vigente que permite el desahucio inmediato
de ocupas ilegales, conforme a la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

4. Impulsar la modificacién de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local al objeto
de impedir que un okupa pueda empadronarse en la vivienda ocupada ilegalmente.

5. Impulsar la modiﬁcocién de la Ley Orgdnica 4/2000 y cuantas disposiciones normativas dificulten la consecu-
cién efectiva de lo anterior».

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido a trémite las Proposiciones
no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su trami-
tacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cdmara, las sefioras y sefores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes ge Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. (j;/ Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Proposicion no de Ley nim. 100/26, sobre la defensa de los servicios publicos
frente a la violencia machista y el cumplimiento del Pacto de Estado.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la defensa de los servicios piblicos frente
a la violencia machista y el cumplimiento del Pacto de Estado, para su tramitacién en el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La reciente decisién del Ayuntamiento de Zaragoza de derivar fondos y delegar la colaboracién con parroquias
ara la atencién de mujeres victimas de violencia machista constituye un gravisimo retroceso. Esta medida evidencia
E:s consecuencias directas de la entrada de la extrema derecha Jle Vox en la gobernabilidad de las instituciones,
imponiendo su agenda ideoldgica ante la complicidad o la falta de oposicién del Partido Popular a la hora de tomar
este tipo de decisiones.

Esta decisién supone un desmantelamiento inadmisible de los servicios pdblicos especializados, los cuales cuen-
tan con profesionales formados y con los protocolos técnicos necesarios para garantizar la seguridad y recuperacién
de las victimas. Sustituir estas estructuras por entidades eclesidsticas, concebidas legitimamente para fines espiritua-
les, pastorales y de culto, compromete la Yoicidcd de la administracién y la calidad de la atencién social.

En este contexto, resulta especialmente relevante el reciente pronunciamiento de la seccién territorial de Aragdn
de Juezas y Jueces para la Democracia, que ha alertado del peligro que supone el desmantelamiento de las poli-
ticas pUblicas de proteccién frente a la violencia contra las mujeres y de los retrocesos institucionales impulsados
por posiciones negacionistas. La organizacién judicial ha defendido la necesidad de reforzar los recursos pdblicos
especializados, garantizar una respuesta institucional coordinada y preservar el cardcter profesional, pdblico y laico
de la atencién a las victimas.

Asimismo, esta deriva vulnera frontalmente el espiritu y la letra del Pacto de Estado contra la Violencia de Género.
Cabe recordar que el Partido Popular voté a favor de la renovacién de dicho pacto. Acciones como la adoptada en
Zaragoza contradicen flagrantemente los compromisos firmados, alimentan los discursos negacionistas y di?uyen las
politicas piblicas especificas frente a este grave problema estructural de nuestra sociedad.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Rechazar expresamente cualquier decisién politica, presupuestaria o administrativa que suponga un retroceso
en los avances normativos, sociales y asistenciales de la lucha contra la violencia machista.

2. Combatir firmemente los discursos negacionistas que invisibilizan la violencia de género y desprotegen a las
mujeres de nuestra comunidad auténoma.

3. Garantizar la gestién publica, profesional y especializada de los recursos de atencién y proteccién a las victi-
mas de violencia machista, en colaboracién con las entidades sociales y colectivos especializados en esta materia,
reafirmando que la responsabilidad de dichas politicas corresponde a los poderes piblicos en el marco del Estado
social y democrdtico de derecho.

4. Exigir el cumplimiento integro de los compromisos adquiridos en el Pacto de Estado contra la Violencia de
Género a todas las administraciones locales y autonémicas del territorio aragonés.

Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley num. 102/26, sobre la defensa de los derechos sanitarios,
asistenciales y de investigacion para las personas con COVID persistente en Ara-
gon, asumida la iniciativa ciudadana de la Asociacion Long COVID Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, de conformidad con lo establecido en el articulo 270.4 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, presenta, para su tramitacién en el Pleno de la Cémara, la siguiente Proposicién
no de Ley sobre la defensa de los derechos sanitarios, asistenciales y de investigacién para las personas con COVID
persistente en Aragén, asumida la iniciativa ciudadana de la asociacién Long COVID Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La COVID persistente constituye hoy uno de los principales retos sanitarios, econémicos y sociales derivados de la
pandemia. Se trata de una enfermedad que puede afectar de forma prolongada y multisistémica a las personas que
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la padecen, con un impacto notable en su salud, en su capacidad funcional, en su vida laboral y en su participacién
social. Por ello, su abordaje exige una respuesta especifica, coordinada y sostenida en el tiempo por parte de las
administraciones pdblicas. En Aragén, esta necesidad ha sido sobradamente demostrada por la Asociacién Long
COVID Aragén desde su creacién en el afio 2021.

El propio Gobierno de Aragén ha puesto en marcha una consulta monogrdfica para la atencién a la COVID
persistente, ubicada en el Centro Médico de Especialidades Grande Covidn de Zaragoza, con vocacién de atender
a pacientes de toda la Comunidad Auténoma. Esta realidad demuestra que existe una base asistencial que debe
consolidarse, reforzarse y extenderse con criterios de equidad territorial, continuidad asistencial y atencién multidis-
ciplinar, tal y como exige el Plan de Cronicidad aprobado en Consejo Interterritorial el dia 4 de julio de 2025, en el
que se declaré la COVID persistente como una enfermedad crénica prioritaria.

A nivel estatal, el Congreso de los Diputados aprobé por mayoria y con amplio consenso una PNL relativa al
reconocimiento y atencién de las personas que padecen COVID persistente, plasmando la necesidad de avanzar en
el reconocimiento institucional de la patologia, en la mejora de los circuitos asistenciales, la creacién de unidades
multidisciplinares de referencia en coordinacién con las Comunidades Auténomas, en la formacién de los profesio-
nales sanitarios y en el impulso de la investigacién.

En Aragén, ademds de una declaracién institucional aprobada por unanimidad en estas mismas Cortes el 20 de
junio de 2024, se han aprobado numerosas PNL a favor de las personas afectadas de COVID persistente a lo largo
de los afios, aunque no siempre se han visto plasmadas en el dia a dia de los pacientes. En consecuencia, las Cortes
de Aragén deben seguir avanzando en esta direccién, con el objetivo de fortalecer la atencién a la COVID persis-
tente en el sistema pdblico de salud aragonés, garantizar una atencién homogénea y de calidad en todo el territorio
y promover medidas de apoyo que respondan a las necesidades reales de las personas afectadas y de sus familias.
La COVID persistente es una enfermedad crénica multisistémica que afecta gravemente la calidad de vida de miles
de aragoneses/as desde hace més de seis afios, sin tfratamientos especificos aprobados ni cura a la vista.

A pesar de los compromisos adquiridos por el Gobierno de Aragén en materia de cronicidad, dada la inclusién
de la COVID persistente como enfermedad crénica prioritaria dentro del Plan Estratégico de Cronicidad 2025-2028
del Ministerio de Sanidad del Gobierno de Espafia, no se ha creado el Grupo de Trabajo especifico sobre cronicidad
y COVID persistente, lo que impide avanzar en la aplicacién de protocolos ad hoc en nuestra comunidad auténoma
y retrasa una atencién adecuada. La consulta monogréfica de COVID persistente cumple un afio y medio de funcio-
namiento con resultados insuficientes, falta de continuidad asistencial, derivaciones rechazadas sin justificacién y sin
ninguna coordinacién con los equipos de investigacién que nos vienen siguiendo desde el inicio de la pandemia,
incumpliendo los compromisos adquiridos con el ejecutivo, asi como los objetivos del propio Plan Estratégico de Cro-
nicidad. En estos momentos, la situacién ain es mds grave cuando la Unica internista de la consulta se ha trasladado
a ofro servicio por lo que se acentia el riesgo de cierre de ésta, en lugar de su refuerzo como planteamos.

Los presupuestos aprobados han dejado de recoger partidas para investigacién en COVID persistente, privando
a Aragén de avances cientificos propios y de tratamientos personalizados para nuestros pacientes. Persiste la falta
de formacién obligatoria tanto para profesionales sanitarios de Atencién Primaria y Hospitalaria, a pesar de que se
nos prometié una formacién FOCUS para estos profesionales durante el afio 2025. Y, por Gltimo, se estd produciendo
una judicializacién sistemdtica de las bajas médicas e incapacidades laborales de pacientes con COVID persistente
que genera un empobrecimiento institucionalizado de las personas afectadas, obligadas a litigar para defender sus
derechos basicos. Enfrentan afios de procesos judiciales largos y costosos que agotan sus escasos recursos econémi-
cos y energéticos.

Este modelo convierte un derecho sanitario reconocido en una carrera de fondo econémica que genera desigual-
dades con comunidades auténomas donde hay un mayor conocimiento sobre esta cuestién y se reducen los tiempos
y costes de manera significativa.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragdn instan al Gobierno de Aragén a llevar a cabo:

1. La constitucién del Grupo de Trabajo de Cronicidad y COVID persistente, creando en un plazo méximo de tres
meses el Grupo de Trabajo de Cronicidad y COVID persistente en el dmbito del Departamento de Salud del Gobierno
de Aragén para reconocer la COVID persistente como enfermedad crénica prioritaria en Aragén e integrarla en
todos los planes y estrategias autonémicos de cronicidad e incluyendo en este grupo, como miembro activo con voz
y voto, a la Asociacién Long COVID Aragédn, como representante legitimo de los pacientes afectados en nuestra Co-
munidad Auténoma, estableciendo un calendario de reuniones minimo cada 3 meses, publicando actas y acuerdos
alcanzados.

2. La elaboracién de un informe completo de la Consulta Monogrdfica de COVID persistente, remitiendo al Par-
lamento de Aragén, en un plazo méximo de un mes, un informe detallado y piblico sobre el funcionamiento de la
consulta monogrdfica desde su creacién en enero de 2025 que incluya:

— Ndmero total de derivaciones recibidas y rechazadas, especificando motivos.

— Numero de pacientes atendidos, altas médicas dadas y motivos clinicos.

— Resultados cuantitativos y cualitativos de las intervenciones realizadas por psicologia, fisioterapia y otras tera-
pias.

— Estado de implantacién de la terapia neurocognitiva comprometida y no ejecutada.
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— Razones por las que los grupos de apoyo psicolégico no se ampliaron al resto de pacientes y solo se hicieron
dos muestras pequefias.

— Produccién cientifica generada y coordinacién con equipos de investigacion.

3. La redefinicién de criterios de seguimiento de la Consulta Monogréfica para Cumplir el mandato del Plan
Estratégico de Cronicidad 2025-2028, estableciendo circuitos asistenciales especificos y protocolos de seguimiento
multidisciplinar para personas con sintomas prolongados tras la COVID-19, garantizando una respuesta adaptada,
infegral y basada en la evidencia.

4. La eliminacién del itinerario terapéutico limitado a seis meses y establecer de forma inmediata un seguimiento
longitudinal, continuado en el tiempo, y multidisciplinar de los pacientes con COVID persistente desde la consulta
monogréfica, con la revisién del protocolo con la Asociacién Long COVID Aragédn en un plazo méximo de un mes 'y
coordinando obligatoriamente la consulta monogrdfica con los equipos de investigacién de los centros acreditados
para que los equipos estén informados de los avances en ciencia y puedan realizar estudios con los pacientes en la
consulta, asi como cubrir la plaza de la internista con urgencia (en el plazo de un mes) y ampliar las especialidades
médicas dada el cardcter multisistémico de la COVID persistente, como por ejemplo la afectacién cardiovascular y
neuroldgica: seguimiento cardiolégico y neurolédgico.

5. La ejecucion de partidas presupuestarias para investigacién, dotando de fondos la investigacién en COVID per-
sistente en el presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén de 2026 y para toda la legislatura, coordinando
los equipos investigadores aragoneses que ya cuentan con proyectos aprobados, priorizando estudios clinicos,
biomarcadores, ensayos y terapias enfocadas a tratamientos y publicando trimestralmente el estado de ejecucién de
estas partidas y resultados preliminares obtenidos.

6. La formacién obligatoria en COVID persistente para profesionales sanitarios, cumpliendo el compromiso adqui-
rido por el Servicio Aragonés de Salud (Salud) en este dmbito, e implantando durante el afio 2026 la formacién FO-
CUS continuada para todos los médicos de Atencién Primaria y especialistas hospitalarios de Aragén en diagnéstico,
tratamiento y manejo de la COVID persistente, actualizdndola con los estudios cientificos espafioles e internacionales
publicados mds recientemente, certificando la formacién recibida y publicar los indicadores de cumplimiento por
zona bésica de salud.

7. La formacién especifica para el dmbito judicial, impartiendo durante el afio 2026 y sucesivos una formacién
obligatoria sobre COVID persistente dirigida a los funcionarios y magistrados de la Justicia aragonesa que resuelven
recursos contra las resoluciones del INSS (Juzgados de lo Social, TSJA, etc.), para reducir tiempos y costes al propor-
cionar herramientas a los responsables no sanitarios de recibir estos recursos y coordinando con el TS) Aragén la
implantacién de esta formacién.

En el Palacio de la Aljaferia, a 21 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta

ISABEL LASOBRAS PINA

Proposicion no de Ley nUum. 104/26, sobre a la condena de las excarcelaciones y
beneficios penitenciarios concedidos a miembros de la organizacién terrorista ETA
y al apoyo expreso a las victimas del terrorismo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre a la
condena de las excarcelaciones y beneficios penitenciarios concedidos a miembros de la organizacién terrorista ETA
y al apoyo expreso a las victimas del terrorismo, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La reciente decisién del Departamento de Justicia y Derechos Humanos del Gobierno Vasco de conceder el tercer
grado penitenciario y un régimen de semilibertad a los terroristas de ETA Juan Antonio Olarra Guridi y Xabier Zabalo
Beitia ha provocado una profunda indignacién entre las asociaciones de victimas del terrorismo, especialmente en el
Colectivo de Victimas del Terrorismo del Pais Vasco (COVITE), que ha llegado a solicitar la dimisién de la consejera
Maria Jesis San José.

ETA asesiné a mds de 850 personas durante décadas de terror, dejando miles de heridos, familias destrozadas
y una profunda herida moral en la sociedad espafiola. Entre sus victimas hubo nifios, jévenes, guardias civiles, poli-
cias nacionales, militares, jueces, periodistas, empresarios, concejales y ciudadanos anénimos cuyo Gnico delito fue
defender la libertad, la democracia y la unidad de Espaiia.

Juan Antonio Olarra Guridi fue uno de los méximos responsables del aparato militar de ETA y fue condenado por
numerosos atentados terroristas que causaron decenas de victimas mortales y heridos. Entre los crimenes atribuidos
a la estructura terrorista que dirigia se encuentran atentados perpetrados en Madrid, Sevilla y Burgos, ciudades res-
pecto de las cuales actualmente tiene prohibido residir o aproximarse debido a la gravedad de sus delitos.



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 18. 3 DE JUNIO DE 2026 1171

Entre los atentados concretos en los que este etarra participé y fue condenado por ellos destacan, por su crueldad,
el atentado con coche bomba perpetroao el 6 de noviembre de 2001 en la calle Corazén de Maria de Madrid, que
causé 95 heridos y cuantiosos dafos materiales.

La orden y direccién del atentado contra un hotel en Tarragona que provocé 13 heridos, o el atentado contra el
cuartel de la Guardia Civil de Santa Pola, en la que fueron asesinados Cecilio Gallego Garcia de 57 afios de edad,
y la nifia Silvia Martinez Santiago, de tan solo 6 afios

Asimismo, Xabier Zabalo Beitia fue integrante del denominado «comando Beorburu» de la organizacién terrorista
ETA, un comando itinerante responsable de diversos atentados con coche bomba perpetrados en el afio 2001 en
distintos puntos de Espafa. Entre las acciones terroristas atribuidas a dicho comonJi) se encuentran atentados en el
aeropuerto de Mdlaga, en Salou (Tarragona) y en el aeropuerto de Barajas (Madrid), sembrando el terror entre la
poblacién civil y poniendo en grave riesgo la vida de cientos de personas. Zabalo Beitia fue condenado por delitos
de extrema gravedad, entre ellos estragos terroristas, lesiones, tenencia ilicita de armas, depésito de explosivos con
finalidad terrorista e integracién en organizacién terrorista. Asimismo, participé en la logistica de atentados dirigidos
contra cargos publicos y representantes del Estado, dentro de la estrategia criminal desarrollada por ETA.

Las victimas de ETA no son cifras. Son nombres, historias y vidas truncadas brutalmente por el fanatismo terrorista.
Ochocientos cincuenta y tres asesinados y miles de victimas, que fueron heridas, mutiladas, tuvieron que huir del Pais
Vasco y vivieron durante afios en un régimen de terror

Resulta especialmente doloroso para las victimas comprobar cémo miembros de ETA condenados por delitos de
sangre y atentados terroristas de enorme gravedad acceden progresivamente a regimenes de semilibertad mientras
todavia permanece intacto el recuerdo del sufrimiento causado. Muchas de las victimas de ETA eran j6venes, nifios y
servidores pUblicos cuyas vidas fueron brutalmente arrebatadas por el fanatismo terrorista. La democracia espafiola
tiene el deber moral de preservar su memoria y evitar cualquier cﬁecisién que pueda inferpretarse como banalizacién
o relativizacién del terrorismo.

La democracia espafiola derroté a ETA gracias al Estado de Derecho, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, a jueces, fiscales y, especialmente, gracias a la dignidad de las victimas. Por ello, cualquier actuacién
institucional que pueda interpretarse como blanqueamiento, privilegio o trato de favor hacia quienes integraron la
organizacién terrorista supone una profunda desconsideracion hacia quienes dieron su vida o sufrieron el zarpazo
del terrorismo.

La memoria de las victimas exige verdad, dignidad vy justicia, y obliga a todas las instituciones democrdticas a
mantener una posicién inequivoca de condena del terrorismo y de solidaridad permanente con quienes lo padecie-
ron.
Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Condenan de manera rotunda, firme y undnime las recientes concesiones de beneficios penitenciarios, terceros
grados y regimenes de semilibertad otorgados a miembros de la organizacién terrorista ETA condenados por delitos
de sangre.

2. Manifiestan el maximo respeto, reconocimiento y apoyo institucional a todas las victimas del terrorismo de ETA
y a sus familias, destacando su dignidad y su ejemplo de defensa de la libertad y de la democracia.

3. Reafirman que no puede existir equidistancia moral entre victimas y verdugos, ni caben decisiones politicas
o penitenciarias que generen sensacién de impunidad respecto a quienes participaron en asesinatos, secuestros y
atentados terroristas.

4. Las Cortes de instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a garantizar que la politica
penitenciaria se aplique con el méximo rigor legal, atendiendo prioritariamente a los principios de memoria, digni-
dad vy justicia hacia las victimas del terrorismo.

5. La Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a continuar promoviendo iniciativas educativas, institucio-
nales y sociales destinadas a preservar la memoria de las victimas de ETA y a transmitir a las nuevas generaciones
la verdad de lo ocurrido para evitar cualquier intento de blanqueamiento del terrorismo.

Zaragoza, 22 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley num. 106/26, sobre regeneracion democratica y la necesi-
dad de convocatoria inmediata de elecciones generales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la rege-
neracién democrdtica y la necesidad de convocatoria inmediata de elecciones generales, solicitando su tramitacién
ante el Pleno.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Espafia atraviesa uno de los momentos de mayor deterioro institucional y desconfianza ciudadana de las Gltimas
décadas.

La sucesién constante de escdndalos vinculados al Partido Socialista Obrero Espafiol ha provocado una grave
erosién de la credibilidad de las instituciones democrdticas, afectando directamente a la imagen nacional e interna-
cional de nuestro pais.

Los antecedentes de corrupcién vinculados al PSOE no constituyen hechos aislados ni coyunturales. Los casos de
los expresidentes andaluces Manuel Chaves y José Antonio Grifidn, condenados por el denominado «caso ERE»,
supusieron uno de los mayores escandalos de corrupcién politica de la historia reciente de Espaiia, basado en una
estructura clientelar y en el uso irregular de fondos pdblicos.

A ello se han sumado, en los Gltimos afios, nuevas tramas y procedimientos judiciales que afectan de manera
directa al entorno politico y personal del actual Presidente del Gobierno. La investigacién judicial del denominado
«caso Koldo», relacionada con presuntas irregularidades en contratos piblicos durante la pandemia, ha situado en
el centro de la polémica al exministro José Luis Abalos y a personas de méxima confianza del Gobierno de Espaiia.

Igualmente preocupantes resultan las investigaciones y noticias conocidas en relacién con el entorno familiar del
Presidente del Gobierno, incluyendo actuaciones judiciales relativas a su esposa y a su hermano, hechos que han
generado una enorme alarma social y un creciente cuestionamiento ético sobre la utilizacién de las instituciones
pUblicas.

En los Gltimos dias, las nuevas informaciones conocidas en relacién con el expresidente del Gobierno José Luis
Rodriguez Zapatero han agravado todavia més la crisis de credibilidad institucional que vive Espafia. La Audiencia
Nacional ha acordado su citacién como investigado en el denominado «caso Plus Ultra», por presuntos delitos de
organizacién criminal, tréfico de influencias, blanqueo de capitales y falsedad documental, en una investigacién
vinculada al rescate piblico de la aerolinea Plus Ultra y a supuestas operaciones econdémicas y societarias relaciona-
das con su entorno.

Las informaciones publicadas durante las Gltimas jornadas apuntan ademdés a registros policiales, bloqueo caute-
lar de cuentas bancarias, investigaciones patrimoniales y a la existencia de una presunta red de influencias politicas
y empresariales vinculadas al entorno del expresidente. Todo ello proyecta una imagen profundamente dafiina para
las instituciones del Estado y sitéa a Espafia en una situacién de enorme desgaste politico y reputacional.

Resulta especialmente grave que quien ocupé la méxima responsabilidad institucional del pais y continda ejer-
ciendo una influencia politica determinante en el seno del socialismo espafiol aparezca vinculado a investigaciones
judiciales de tal magnitud. La mera existencia de estas actuaciones judiciales y policiales supone ya un golpe demo-
ledor a la confianza de los ciudadanos en la limpieza, ejemplaridad y transparencia de las instituciones publicas.

La acumulacién continuada de escandalos, investigaciones e imputaciones vinculadas al PSOE estd provocando
un dafio sin precedentes a la confianza de los ciudadanos, a la estabilidad institucional, a la reputacién internacional
de Espaiia y al normal funcionamiento democrdtico del pais.

La democracia exige ejemplaridad, transparencia y responsabilidad politica. Cuando un Gobierno queda ro-
deado de sospechas permanentes, investigaciones judiciales, registros policiales, imputaciones y una creciente des-
confianza ciudadanag, la Gnica salida legitima en una democracia avanzada es devolver la voz a los espafoles
mediante la convocatoria inmediata de elecciones generales.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

1. Las Cortes de Aragén condenan la grave degradacién institucional y democrdtica que estd sufriendo Espafa
como consecuencia de los continuos escéndalos de corrupcién, investigaciones judiciales y sospechas que rodean al
Partido Socialista Obrero Espafiol y al entorno del actual Presidente del Gobierno.

2. Las Cortes de Aragén manifiestan su mdxima preocupacién por las informaciones conocidas en relacién con
el expresidente del Gobierno José Luis Rodriguez Zapatero y por el enorme dafio institucional, politico y reputacional
que dichas investigaciones estan provocando a la imagen de Espaiia.

3. Las Cortes de Aragén defienden la necesidad de reforzar la transparencia, la ejemplaridad y la responsabili-
dad politica en todas las administraciones piblicas e instituciones del Estado, reclamando mecanismos eficaces de
control y prevencién frente a cualquier posible utilizacién partidista o irregular de recursos piblicos.

4. Las Cortes de Aragdn consideran incompatible con la regeneracién democrdtica la continuidad de un Gobierno
rodeado de investigaciones judiciales, escandalos y sospechas permanentes que deterioran gravemente la confianza
de los ciudadanos en las instituciones.

5. Las Cortes de Aragén exigen al Presidente del Gobierno de Espafia la convocatoria inmediata de elecciones
generales anticipadas para devolver la voz a los espafioles y restaurar la legitimidad democrdtica, la estabilidad
institucional y la confianza en el sistema constitucional.

Zaragoza, 22 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ
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Proposicion no de Ley nom. 107/26, sobre la convocatoria inmediata de la comi-
sion bilateral de cooperacion Aragén-Estado.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la convocatoria inmediata de la
Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado, para su debate y votacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En la dltima reforma del Estatuto de Autonomia de Aragén, se profundizé en la bilateralidad y en la singulari-
dad econémicafinanciera aragonesa, aunque sin llegar a equipararnos con ofras comunidades vecinas que, como
Aragén, tampoco habian renunciado a sus derechos histéricos. En este sentido, se opté por la creacién de érganos
bilaterales, como la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado, con la siguiente redaccién:

«Articulo 90. La Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado.

1. La Comisién Bilateral de Cooperacién se configura como el instrumento principal de relacién entre la Comu-
nidad Auténoma y el Estado, sin perjuicio de las funciones atribuidas a otros érganos concretos de cooperacién
bilateral o multilateral.

2. A tales efectos, la Comisién Bilateral de Cooperacién desempefa las siguientes funciones:

a) Impulsar la realizacién de actuaciones y planes conjuntos para el desarrollo de politicas comunes y, en su vir-
tud, suscribir los oportunos convenios de colaboracién.

b) Deliberar y hacer propuestas, en su caso, sobre la elaboracién de proyectos legislativos del Estado que afecten
especialmente a las competencias e intereses de Aragén.

c) Disefiar mecanismos de colaboracién mutua en los distintos émbitos sectoriales donde confluya el interés de
ambas Administraciones.

d) Servir de instrumento para prevenir conflictos entre ambas Administraciones, asi como intentar dirimir contro-
versias por via extraprocesal.

e) Cualesquiera otras funciones que coadyuven a los fines de cooperacién entre ambas Administraciones que le
son propios.

3. La Comisién Bilateral de Cooperacién adopta sus normas de organizacién y funcionamiento por acuerdo de
ambas partes. En todo caso se redne en sesién plenaria y cuando lo solicite una de las dos partes, y su presidencia
es ejercida de forma alternativa en turnos de un afio».

La Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado se constituyd el 9 de enero de 2008. En el articulo 6.1 de
sus normas de funcionamiento se recoge la periodicidad de reuniones que deberd mantener este 6rgano fundamental
en las relaciones entre Aragén y el Estado espariol: «La Comisidn Bilateral se reunird en sesién plenaria al menos
dos veces al afio y cuando lo solicite una de las partes». Sin embargo, en estos 18 afios solo se han celebrado ocho
reuniones, dejando muchos afios en blanco. La dltima convocatoria ?ue el 19 de noviembre de 2018, hace siete afios
y medio.

Entre otros preceptos que configuran la singularidad econémica-financiera aragonesa, en la dltima reforma esta-
tutaria se incorporé también la Comisién Mixta de Asuntos Econémico-Financieros Estado-Comunidad Auténoma de
Aragén, en el articulo siguiente:

«Articulo 109. Comisién Mixta de Asuntos Econdmico-Financieros Estado-Comunidad Auténoma de Aragén.

1. La Comisién Mixta de Asuntos Econémico-Financieros Estado-Comunidad Auténoma de Aragén es el érgano
bilateral de relacién entre ambas Administraciones en las materias sobre financiacién autonémica especificas arago-
nesas y dentro del marco establecido en la Ley Orgdnica de Financiacién de las Comunidades Auténomas.

A tal efecto, le corresponde la concrecién, desarrollo, actualizacién, seguimiento y adopcién de medidas de
cooperacién en relacién con el sistema de financiacién, asi como las relaciones fiscales y financieras entre ambas
Administraciones y, especialmente, la adopcién de las medidas previstas en el articulo 107 del presente Estatuto.

2. Corresponde a la Comisién Mixta de Asuntos Econémico-Financieros Estado-Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Acordar el alcance y condiciones de la cesién de tributos de titularidad estatal y, especialmente, los porcentajes
de participacién en el rendimiento de los tributos estatales cedidos parcialmente.

b) Establecer los mecanismos de colaboracién entre la Administracién tributaria de Aragén y la Administracién
tributaria del Estado, asi como los criterios de coordinacién y de armonizacién fiscal de acuerdo con las caracteris-
ticas o la naturaleza de los tributos cedidos.

c) Negociar el porcentaje de participacién de Aragén en la distribucién territorial de los fondos estructurales
europeos.

d) Estudiar las inversiones que el Estado realizard en la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) Acordar la valoracién de los traspasos de servicios del Estado a la Comunidad Auténoma.

f) Establecer los mecanismos de colaboracién entre la Comunidad Auténoma y la Administracién General del
Estado que sean precisos para el adecuado ejercicio de las funciones de revisién en via econémico-administrativa.

g) Acordar los mecanismos de colaboracién entre la Comunidad Auténoma y el Estado para el ejercicio de las
funciones en materia catastral.

h) Seguimiento del cumplimiento del Acuerdo bilateral econémicofinanciero previsto en el articulo 108.
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i) En consonancia con lo establecido en el articulo 107.4, proponer las medidas de cooperacién necesarias para
garantizar el equilibrio del sistema de financiacién que establece el presente Titulo.

3. La Comisién adoptard su reglamento interno de funcionamiento por acuerdo entre ambas delegaciones.

Los miembros de la delegacién aragonesa en la Comisién rendirén cuentas a las Cortes de Aragén sobre el cum-
plimiento de las disposiciones contenidas en el presente capitulo».

Ambos érganos bilaterales fueron aprobados para intentar que pudiera ponerse en marcha el acuerdo bilateral
econémicofinanciero incorporado al Estatuto de Autonomia de Aragén en la reforma de 1996, hace ya tres déca-
das:

«Articulo 108. Acuerdo bilateral econémico-financiero con el Estado.

A los efectos de concretar lo dispuesto en el articulo 104, y de forma especial la participacién ferritorializada de
Aragén en los tributos generales que se determine y las condiciones para la aprobacién de recargos sobre tributos
del sistema fiscal general, en el marco del dispuesto en el articulo 157.3 de la Constitucién y en la legislacién que lo
desarrolle, la Administracién General del Estado y la Comunidad Auténoma de Aragdn suscribirdn un acuerdo bila-
teral que se formalizard en Comisién Mixta y podrd ser revisado periédicamente de ?ormo conjunta, deberd tener en
cuenta el esfuerzo fiscal de Aragén y atenderd singularmente los criterios de corresponsabilidad fiscal y solidaridad
inferterritorial».

No obstante, en estos 30 afios el acuerdo bilateral ha permanecido escondido en un cajén, ante el flagrante
incumplimiento por parte de los sucesivos gobiernos del PPy del PSOE, a pesar de ser un texto pactado por ambos
partidos en el Congreso y de tratarse de una ley orgdnica que forma parte del bloque de constitucionalidad.

Por consiguiente, cuando se ha abierto el debate de la reforma de la financiacién autonémica —con 12 afios de
retraso, por cierto—, los representantes politicos de Aragén estamos obligados a reivindicar una vez més el cumpli-
miento de los preceptos estatutarios en materia econémicofinanciera que se aprobaron en las Cortes Generales para
responder a la singularidad ferritorial y demografica aragonesa. Por eso, recogiendo las reiteradas declaraciones del
Ministerio de Hacienda en favor del cumplimiento de la bilateralidad consagrada en algunos Estatutos de Autonomia,
es imprescindible que el Gobierno de Aragén solicite formalmente ante el Ministerio de Politica Territorial y Memoria
Democrdtica que proceda a la convocatoria de la Comisién Bilateral, con el objetivo no solo de dar cumplimiento a
la periodicidad bianual o semestral acordada en sus normas de funcionamiento, sino, especialmente, de poner en
marcha el proceso para la suscripcién del acuerdo bilateral econémico-financiero, ademds de impulsar las inversio-
nes pendientes en infraestructuras de comunicacién.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA) presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a solicitar ante el Ministerio competente la convocatoria de
la Comisién Bilateral de Cooperacién Aragén-Estado para abordar, entre otros, los siguientes contenidos:

— Poner en marcha el proceso negociador para la suscripcién del acuerdo bilateral econémicofinanciero reco-
gido en el articulo 108 del Estatuto de Autonomia;

— Impulsar las inversiones pendientes en infraestructuras de comunicacién en Aragdn, tanto viarias como ferro-
viarias, asi como la ampliacién de las Obligaciones de Servicio Piblico de Renfe; y

— Alcanzar compromisos acerca del cumplimiento de la periodicidad bianual o semestral acordada en las nor-
mas de funcionamiento de la Comisién Bilateral.

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de mayo de 2026.

El Portavoz

JORGE PUEYO SANZ

Proposicion no de Ley num. 108/26, sobre el apoyo y reconocimiento a las orga-
nizaciones sindicales y empresariales de la Comunidad Auténoma de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragédn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el apoyo y reconocimiento a las organi-
zaciones sindicales y empresariales de la Comunidad Auténoma de Aragén, para su tramitacién ante el Pleno de las
Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las organizaciones sindicales y empresariales de la Comunidad Auténoma de Aragén forman parte de las enti-
dades més representativas para la administracién, ya que agrupan entorno a si mismas, las piezas claves para el
diglogo social en el marco de las relaciones econémicas y de trabajo. En ese sentido, tanto organizaciones empresa-
riales como sindicales han resultado fundamentales para la interlocucién con la administracién de forma ordinaria y
han sido extraordinariamente responsables y Utiles en momentos extraordinarios tales como la pandemia covid-19, la



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 18. 3 DE JUNIO DE 2026 1175

coyuntura negativa derivada de las guerras internacionales o el establecimiento de marcos éptimos para garantizar
las inversiones empresariales en Aragén o el mantenimiento de los puestos de trabaijo.

Su labor fue reconocida en 2018 con la elaboracién y aprobacién Ley 1/2018, de 8 de febrero, de didlogo
social y participacién institucional en Aragén, ampliamente apoyada en el parlamento y con un reconocimiento
social notable, otorgdndoles a estas entidades el Premio Aragén 2018, la mdxima distincién de nuestra Comunidad
Auténoma por su «papel clave» en la estabilidad social y econémica, reconociendo a su vez la gran capacidad de
estos agentes para generar consensos en Aragén.

No obstante, en los dltimos tiempos, algunos discursos politicos han sido especialmente criticos e irrespetuosos con
la labor que estas entidades vienen realizando en Aragén. Esas posiciones politicas, de minusvaloracién del trabajo
realizado o la utilidad poblica que tanto sindicatos como organizaciones empresariales atesoran para el conjunto de
la sociedad y la elaboracién de politicas pdblicas, ha acabado cristalizando en el acuerdo de Gobierno PP-Vox.

De cara a esta nueva legislatura, y tal como aparece reflejado en la pdgina nimero 35 del citado acuerdo, se
expone «Se procederd a la reduccién del 50% de las subvenciones destinadas a sindicatos y organizaciones em-

resariales por el ejercicio de la participacién institucional (en el sentido del articulo 13 de la Ley 1/2018, de 8 de
Eabrero del didlogo social y participacién institucional de Aragén)».

En ese sentido, consideramos aventurado y perjudicial para los intereses generales de la Comunidad Auténoma
de Aragén el debilitar a los agentes que forman parte del didlogo social meramente por una cuestién de sesgo ideo-
légica, no reconocimiento ni valorando el trabajo desarrollado y por desarrollar para el interés publico de nuestra
Comunidad Auténoma.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reconocer piblicamente la labor desarrollada por las organizaciones sindicales y empresariales aragonesas
en el marco de la participacién institucional y el didlogo social en nuestra tierra promoviendo el consenso y la esta-
bilidad social y econémica de Aragén.

2. Mantener el apoyo institucional y econdémico, garantizando al menos los mismos recursos para el cumplimiento
de sus fines en los préximos presupuestos de la Comunidad Auténoma para el ejercicio 2027.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley nim. 109/26, sobre el apoyo al sector audiovisual aragonés.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el apoyo al sector audiovisual aragonés,
para su tramitacién ante el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A finales del siglo XIX, Aragén fue el escenario donde se rodé la primera pelicula de la historia del cine espafiol,
Salida de misa de doce del Pilar, de los hermanos Jimeno Correas. Desde entonces, nuestra tierra ha atesorado ex-
traordinarios cineastas que han filmado en Aragén y en todo el mundo, siendo reconocidos por su talento y arte en
la cinematografia internacional. Podriamos citar a modo de sucinto ejemplo a directores como Luis Bufivel, Carlos
Saura, José Maria Forqué, Floridn Rey o José Luis Borau, y tantos otros en otras disciplinas, desde interpretacién,
produccién o los distintos oficios del séptimo arte. Sin embargo, es importante que, partiendo de ese brillante legado,
la Comunidad Auténoma de Aragén se comprometa en un decidido paso para revitalizar, consolidar, promocionar
y trabajar en una vetusta industria del cine aragonés y en materializar politicas concretas de apoyo al sector audio-
visual en nuestra tierra.

Sin perjuicio de las ayudas a la promocién o a la financiacién de proyectos que histéricamente han existido en
Aragén, es importante que se precise un plan estratégico que alne politicas coordinadas entre todas las administra-
ciones relativas a la financiacién, desarrollo de proyectos audiovisuales y promocién. No puede ocurrir que levantar
una pelicula desde Aragdn sea una cuestién de azar o de extrema fortaleza por parte de las productoras. Tenemos
talento, recursos, y, contando con el sector audiovisual se podria lanzar un plan estratégico para coordinar acciones
y garantizar una planificacién que conduzca al éxito en estas politicas. Es importante reconocer la labor cultural del
sector oudiovisuororogonés, asi como su vertiente econdmica e industrial, involucrando de forma transversal al con-
junto del Gobierno de Aragén para trabajar y coordinar politicas piblicas: cultura, economia, industria, innovacién,
educacién efc.

Igualmente, consideramos que con el presupuesto més elevado de la historia de Aragén, se deberian incrementar
paulatinamente las partidas destinas a la financiacién del audiovisual aragonés, garantizando igualmente la finan-
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ciacién y el desarrollo de proyectos con carécter plurianual, de tal modo, que permitan entre otras cuestiones, que
con la palanca de apoyo del Gobierno de Aragén, los proyectos aragoneses puedan participar en otras lineas de
concurrencia competitiva como las de Instituto de la Cinematografia de las Artes audiovisuales del Gobierno de Es-
paiia. Es necesario fortalecer el papel del tejido industrial del sector cinematogrdfico en Aragén, y centrar esfuerzos
en procurar que las productoras aragonesas participen en proyectos propios y también en coproduccién de otros
proyectos nacionales o internacionales que la propia Comunidad Auténoma de Aragén pueda atraer.

Con el objetivo de coordinar todo tipo de actuaciones y canalizar el apoyo, seria preciso impulsar una «mesa
institucional del audiovisual aragonés», donde todas administraciones y agentes que operan en el sector pudieran
coordinar acciones. Entre otros de los programas o proyectos en los que se podria trabajar seria en el desarrollo de
herramientas de promocién de las obras aragonesas en los grandes festivales de Espafia o promover dentro de las
aulas un programa de iniciacién al cine a través de la proyeccién de determinadas obras aragonesas en unidades
didécticas.

También es importante reconocer el trabajo vertebrador, cultural y de puesta en valor del cine que suponen los
festivales de cine en Aragén. Agrupados bajo la coordinadora de festivales, estos mds de treinta eventos culturales,
representan la ventana mds directa de visualizacién de las obras aragonesas y tejen un camino cultural de difusién,
vertebracién y fomento de la cultura en Aragén, especialmente en el medio rural. Convendria establecer una linea
especifica de financiacién de festivales de cine dentro de las actuaciones de promocién de la cultura por su especifi-
cidad e importancia para la Comunidad Auténoma de Aragén, que ademds conté con el honor de ser la anfitriona
del encuentro nacional de festivales de cine de Espaiia en el afio 2025.

Aragén no solamente atesora grandes profesionales del sector, sino que también es una de las tierras mds fruc-
tiferas, diversas e interesantes para rodar peliculas. Poniendo en valor el trabajo de la Aragén Film Comission, es
preciso, seguir impulsando la promocién de nuestros paisajes y escenarios para rodar, que a su vez redundardn en
el fortalecimiento del sector audiovisual aragonés a través de la participacién en ferias audiovisuales de promocién
del territorio y junto con Aragén Exterior y los Departamentos precisos del Gobierno de Aragén promover una serie
de bonificaciones fiscales a los rodajes que inviten a rodar en Aragén. Esta medida de cardcter singular se ha rele-
vado como exitosa en ejemplos de derecho comparado como Navarra o las Islas Canarias, donde la industria de
Hollywood ha centrado en el Gltimo afio mds de diez obras de produccién internacional de obras audiovisuales con
todo lo que ello supone.

De cara a coordinar, trabajar y potenciar el sector audiovisual aragonés, contamos con entidades y asociaciones
solventes, rigurosas y representativas, que aportarian valor a las politicas piblicas en materia audiovisual, tales como
la Academia de Cine Aragonés, la Universidad San Jorge, CPA-Los Enlaces, Arafilmfest, las asociaciones APROAR,
Asociacién de Empresas Audiovisuales de Aragdn, el clister audiovisual, la parte representativa de CEPYME en ma-
teria de industrias culturales, sindicatos profesionales y muchas ofras. En definitiva, tenemos la oportunidad de contar
con la experiencia, propuestas y bagaje profesional de una parte fundamental del sector como son sus profesionales.

Todas estas propuestas, asi como los cambios normativos precisos tanto de normas de gestién, regulacién, finan-
ciacién o consolidacién de programas, podrian verse recogidos en una futura ley del cine aragonés, que invitamos al
Gobierno de Aragén a que impulse con el acuerdo del sector y de los partidos politicos con el objetivo de lograr una
norma por consenso, que procure y facilite los objetivos anteriormente propuestos y su perdurabilidad en el tiempo.
Esta ley podria ser la clave de béveda del definitivo impulso al sector audiovisual aragonés que precisan los nuevos
tiempos y que el sector largamente viene demandando.

Finalmente, creemos que todos estos hitos se pueden materializar y lograr, poniendo un broche de oro a la politica
de apoyo al sector audiovisual, concluyendo con la celebracién de los Premios Goya en Aragédn en el afio 2028.
Un hito que es necesario apoyar y que puede ser una oportunidad para el conjunto del sector audiovisual aragonés
y espafiol si todo el mundo construimos y hacemos nuestra parte. Esta es la voluntad de la iniciativa, sumar por el
sector audiovisual y hacer de Aragén, todavia mds si cabe, una tierra de cine.

La conclusién anticipada de la Xl Legislatura en diciembre de 2025 imposibilité el marco adecuado para el de-
bate y la materializacién de esta iniciativa, lo que con el comienzo de la Xl Legislatura nos brinda una oportunidad
de comenzar a trabajar de forma coordinada para lograr los objetivos propuestos y conseguir que Aragén sea una
tierra de cine, referencia en el sector y brindando el apoyo a su sector audiovisual como una de las prioridades de
esta nueva etapa.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Realizar un plan estratégico para la financiacién, proteccién, desarrollo, fortalecimiento y promocién del sector
audiovisual aragonés, contando con las aportaciones de los partidos politicos y los agentes representativos del sector
audiovisual desde su vertiente académica, empresarial, asociativa y cultural.

2. Incrementar las partidas destinadas a la financiacién del audiovisual aragonés, promoviendo, entre otras cues-
tiones de mejora, el cardcter plurianual de las mismas, para garantizar la realizacién de proyectos de largometrajes
y el acceso de los proyectos aragoneses a otros medios de financiacién tales como las lineas del Instituto de Cine-
matografia de las Artes Audiovisuales del Gobierno de Espafia. Igualmente, promover la bisqueda de mecanismos
juridicos y de planificacién para mejorar la presencia de productoras aragonesas en calidad de coproduccién en
proyectos cinematogréficos que se consigan atraer de fuera de la Comunidad Auténoma.
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3. Impulsar la creacién de «la mesa institucional del audiovisual aragonés» en las que las distintas administracio-
nes: Gobierno de Aragén, Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos y Corporacién Aragonesa de Radio y Television,
asi como los agentes que se entiendan necesarios, puedan coordinar las distintas actuaciones, medidas y trabajo en
materia audiovisual.

4. Recuperar el programa film.ar, o crear una nueva herramienta que sirva para la promocién de las obras ara-
gonesas en los festivales de cine o en premios de prestigio tales como los Premios Goya y contribuir a la exhibicién
de las obras cinematogrdficas aragonesas.

5. Trabajar de la mano de la Red de Festivales de Cine en Aragén —Ardfilmfest—, y promover una linea de
financiacién especifica y estable, para estos eventos culturales que se desarrollan y vertebran a través de la cultura
el medio rural, promoviendo a su vez la difusién de las obras aragonesas generando actividades culturales en los
distintos pueblos de Aragén.

6. Coordinar con el Departamento de Educacién de un programa de iniciacién al audiovisual en la que determi-
nadas obras aragonesas, cortometrajes, largometrajes o documentales, puedan formar parte de unidades diddcticas
y de divulgacién. Para su materializacién, se podria colaborar con la Academia del Cine aragonés, la Universidad
San Jorge, CPA Salduie-Los Enlaces, Universidad de Zaragoza, ofros centros formativos y entidades representativas
del sector audiovisual.

7. Trabajar de la mano de Arex, el Departamento de Economia, de Industria, de Hacienda y la Aragén Film
Comisién en la implementacién de bonificaciones fiscales por rodar en Aragén para hacer de nuestro territorio un
lugar, més atractivo si cabe, que consiga generar mds rodajes y producciones nacionales e internacionales y para
desarrollar cuantas medidas sean positivas para la industria del sector audiovisual.

8. Promover la participacién de Aragén y su Film Comission en ferias audiovisuales para promocionar nuestro
territorio como lugar de rodaijes tales como Shooting Locations Marketplace de Valladolid, Focus-The Meeting Place
for International Production (Londres), American Film Market (AFM)-Los Angeles o Marché du Film-Festival de Cannes
(Francia).

9. Apoyar la candidatura de Zaragoza para albergar la gala de entrega de los premios Goya en el afio 2028,
coincidiendo con el bicentenario de la muerte de Francisco de Goya y a su vez la efeméride de més de un siglo de la
primera pelicula de la cinematografia nacional, rodada en Zaragoza por los hermanos Jimeno, cuyo titulo es Salida
de misa de doce del Pilar.

10. Impulsar desde el Gobierno de Aragén, contando con el sector audiovisual, el clister audiovisual, las aso-
ciaciones y agentes representativos y los partidos politicos de las Cortes de Aragén, una ley del cine aragonés que
cuente con el consenso necesario para garantizar su permanencia en el tiempo y que logre los objetivos anterior-
mente propuestos.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley nom. 110/26, sobre la necesidad de cumplir con lo apro-
bado en este Pleno y dotar, de manera urgente, a los vecinos del distrito de San
José en la ciudad de Zaragoza de un nuevo Centro de Salud adecuado a sus ne-
cesidades.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la necesidad de cumplir con lo aprobado
en este Pleno y dotar, de manera urgente, a los vecinos del distrito de San José en la ciudad de Zaragoza de un nuevo
Centro de Salud adecuado a sus necesidades, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cadmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El distrito de San José de Zaragoza tiene problemas evidentes de saturacién de espacios en sus Centros de salud.
Desde su construccién, la poblacién atendida se ha incrementado y ha envejecido, lo que hace que se saturen estos
centros y que a corto plazo sean absolutamente insuficientes.

A este hecho se afiade que se estdn desarrollando los suelos de los poligonos 38/1, 38/2 y 38/3 que son los
|limites del barrio de San José actual. Los futuros habitantes de nuevas zonas de vivienda serén usuarios y usuarias de
los Centros existentes, si no se planifica un nuevo Centro para la Atencién Primaria.

Ademds existe un grave problema con la ubicacién del Centro de Salud Canal Imperial, que atiende a la zona de
salud de San José Sur, ya que estd alejado de la poblacién que atiende y mal conectado con el transporte piblico,
con especial dificultad para las personas de movilidad reducida.

Existen varias opciones de suelos para equipamientos en las Areas de intervencién 38/1 y 38/3 (Zona de pro-
longacién de Tenor Fleta) del Plan General de Ordenacién Urbana.
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Es necesario reservar ya un suelo dotacional para un Centro de Salud de Atencién Primaria en esta zona y dar
los pasos necesarios para su creacién.

Ya en la anterior legislatura de las Cortes de Aragén el Grupo Parlamentario Socialista trajo a este parlamento
una Proposicién No de Ley que fue aprobada vy, sin embargo no se dio, por parte del Gobierno de Aragén, ni un
solo paso para cumplirla.

Por eso, el Grupo Parlamentario Socialista, haciéndonos eco de las necesidades y reivindicaciones de los vecinos
y vecinas del distrito de San José de Zaragoza planteamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Destinar un solar dotacional adecuado en el distrito de San José de Zaragoza para un nuevo Centro de Salud
que dé cobertura a las necesidades de los vecinos.

2. Realizar este proyecto teniendo en cuenta las aportaciones de las Asociaciones Vecinales en cuanto a las ne-
cesidades del Centro y su ubicacién.

3. En consecuencia, llevar a cabo la dotacién econémica en el presupuesto de 2027 con el plurianual correspon-
diente.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley num. 111/26, sobre el fracaso de la politica del Gobierno de
Espaina en materia de reto demografico y a la insuficiencia de la Il Estrategia Na-
cional para la Equidad Territorial y el Reto Demogrdfico.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos
267 vy siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el
fracaso de la politica del Gobierno de Espafia en materia de reto demogrdfico y a la insuficiencia de la Il Estrategia
Nacional para la Equidad Territorial y el Reto Demogréfico, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén sufre desde hace décadas un grave problema estructural de despoblacién que afecta de manera especial-
mente intensa a amplias zonas del territorio. Se trata de un desafio de primer orden que compromete la igualdad de
oportunidades, el equilibrio territorial y la sostenibilidad de nuestros municipios.

Con una densidad de poblacién en torno a los 28 habitantes por kilémetro cuadrado y con numerosas comarcas
por debajo de los 8 habitantes por kilémetro cuadrado, Aragédn representa con claridad la realidad de la Espaiia
despoblada.

Frente a esta situacién, el Gobierno de Espaiia aprobé en 2019 la Directriz Nacional frente al Reto Demogréfico,
que ha demostrado ser claramente ineficaz. Sin dotacién econdmica suficiente, sin ejecucién real y sin evaluacién de
resultados, su impacto en territorios como Aragén ha sido précticamente inexistente.

Lejos de asumir este fracaso, el Ejecutivo ha presentado una Il Estrategia Nacional para la Equidad Territorial y el
Reto Demogrdfico que no solo no corrige los errores anteriores, sino que los amplifica.

Nos encontramos ante un documento que vuelve a carecer de medidas concretas, operativas y transformadoras.
La estrategia insiste en diagnésticos ampliamente conocidos, pero evita plantear soluciones reales a los problemas
estructurales del medio rural.

La Il Estrategia no define con claridad qué actuaciones se van a ejecutar, cudndo se van a ejecutar ni con qué
recursos, lo que la convierte en un instrumento carente de utilidad préctica. No establece compromisos verificables
ni intfroduce mecanismos de exigencia al propio Gobierno para garantizar su cumplimiento.

Ademds, la estrategia vuelve a eludir decisiones fundamentales. No plantea una fiscalidad diferenciada real, no
garantiza la prestacién efectiva de servicios piblicos en igualdad de condiciones, no concreta inversiones en infraes-
tructuras ni establece incentivos suficientes para atraer actividad econémica.

Se trata, en definitiva, de una estrategia que no aporta soluciones nuevas, que no corrige los déficits de la anterior
y que no responde a la urgencia del problema.

Especialmente preocupante es su enfoque homogéneo, que ignora las profundas diferencias entre territorios. La |l
Estrategia no prioriza de manera efectiva las zonas mds afectadas por la despoblacién, diluyendo las actuaciones y
restando eficacia a cualquier politica publica.

Asimismo, la ausencia de una memoria econémica detallada impide conocer el alcance real de las medidas pro-
puestas, generando una falta de credibilidad que ya se produjo con la estrategia anterior.
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En Aragén, donde la despoblacién es una realidad diaria y palpable, esta falta de concrecién no es un problema
tedrico, sino una muestra més del abandono por parte del Gobierno de Espaiia. Mientras se suceden los documentos
estratégicos, no llegan las soluciones, no se ejecutan las inversiones y no se adoptan las medidas que permitirian
revertir la tendencia demogréfica.

El medio rural aragonés no necesita mds diagnésticos ni mds planes genéricos; necesita decisiones, recursos y
medidas concretas.

Por todo ello, resulta imprescindible exigir al Gobierno de Espafia un cambio de rumbo inmediato que sustituya
la inaccién y la indefinicién por politicas eficaces y evaluables, por lo que este Grupo Parlamentario presenta la
siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a:

1. Reconocer el fracaso de la Estrategia Nacional frente al Reto Demogrdfico de 2019, mediante la publicacién
de una evaluacién detallada, transparente y verificable sobre su grado de ejecucién y resultados.

2. Reformular en profundidad la Il Estrategia Nacional para la Equidad Territorial y el Reto Demogrdfico, incorpo-
rando: Medidas concretas, operativas y evaluables, un calendario cierto de ejecucién y una financiacién suficiente,
especifica y territorializada.

3. Abandonar el enfoque genérico de la actual estrategia y establecer un modelo basado en soluciones reales,
que incluya: Incentivos fiscales efectivos para zonas despobladas, garantias reales de prestacién de servicios publi-
cos, medidas concretas de atraccién de actividad econédmica.

4. Establecer criterios objetivos de priorizacién ferritorial, asegurando que los territorios mds afectados por la
despoblacién, como Aragén, reciban una atencién preferente y una financiacién adecuada que tenga en cuenta la
despoblacién y la orografia de nuestra comunidad.

5. Implantar de manera urgente una fiscalidad diferenciada positiva, en linea con las necesidades del medio rural
y las recomendaciones europeas.

6. Garantizar la igualdad real en el acceso a los servicios publicos esenciales, evitando su progresivo deterioro
en el medio rural.

7. Concretar un plan de inversiones en infraestructuras estratégicas, especialmente en conectividad digital y trans-
porte, con calendario y dotacién presupuestaria definida.

8. Impulsar medidas efectivas de dinamizacién econémica en el medio rural, que permitan generar empleo, atraer
poblacién y fijar actividad.

9. Garantizar la ejecucién efectiva de los fondos europeos vinculados al reto demogréfico, evitando su dispersién
y asegurando su impacto directo en los territorios mds afectados.

10. Establecer mecanismos de seguimiento y control parlamentario, que permitan evaluar de manera periédica el
cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno de Espaiia.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026

La Portavoz

ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley num. 112/26, sobre un Plan de Instalaciones Deportivas
para la ciudad de Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién No de Ley sobre un Plan de Instalaciones Deportivas para
la ciudad de Zaragoza, para su tramitacién en el Pleno de esta Cdmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ciudad de Zaragoza va a ser la capital europea del deporte en el afio 2027, designada por la entidad ACES
Europe.

Cabe destacar que las Unicas inversiones deportivas en marcha en la ciudad de Zaragoza coincidentes con el
evento son el nuevo campo de futbol de La Romareda y el denominado «Ibercaja Estadio» en el Parquin Norte de la
Expo.

El Gltimo equipamiento deportivo piblico que se hizo en la ciudad de Zaragoza fue el pabellén polideportivo Mira-
flores con gobiernos socialistas en Aragén y en el Ayuntamiento, inaugurado el 5 de octubre de 2010.

Desde entonces se han podido arreglar algunas instalaciones, pero ningin equipamiento deportivo nuevo. Y hay
que decir que desde entonces Zaragoza se ha desarrollado urbanisticamente por el Norte, Sur y Oeste. Los nuevos
distritos carecen de instalaciones deportivas cubiertas como al descubierto. También la ciudad carece de instalaciones
de deportes que tienen una gran aceptacién y deportistas de relieve, como es la gimnasia artistica o el ciclismo en pista.
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Por ofra parte, el atletismo ocupa un lugar muy destacado en cuanto a la préctica deportiva y competicién, con
atletas aragoneses de reconocimiento nacional e internacional, contando solamente la ciudad de Zaragoza con dos
instalaciones, una cubierta en la Romareda denominada vulgarmente como «el huevo» y otra descubierta, el Centro
Aragonés del Deporte con su estadio «Corona de Aragdn», ambas con deficiencias estructurales importantes. Ademés,
durante la legislatura de 2019-2023 se estuvo trabajando con la Federacién Aragonesa de Atletismo y con la Federa-
cién Espafola de Atletismo para la creacién de un Centro de Tecnificacién Deportiva con la intencién de en un futuro
crear un Centro de Alto Rendimiento.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que en coordinacién con el Ayuntamiento de Zaragoza
para poner en marcha un Plan de Instalaciones Deportivas para la ciudad de Zaragoza, que contemple al menos:

— Pabellones polideportivos en las dreas de expansién urbanistica de la ciudad: Parque Goya, Puerto Venecia,
Rosales del Canal, Valdespartera 'y Arco Sur.

— Un nuevo Pabellén de Atletismo homologado para competiciones internacionales, con pistas anexas para
entrenamientos. Que permita crear en la ciudad un centro de Tecnificacién Deportiva en Atletismo.

— Una instalacién para entrenamiento de gimnasia ritmica.

— Remodelacién integral del Pabellén cubierto de la Romareda (el Huevo) y el Centro Aragones del Deporte con
el Estadio Corona de Aragén.

— Un velédromo cubierto para ciclismo en pista.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley num. 113/26, sobre la calidad de vida en los barrios de Za-
ragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Jorge Pueyo Sanz, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 267 del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta, para su debate y votacién en el pleno de las Cortes,
la siguiente Proposicién no de Ley sobre la calidad de vida en los barrios de Zaragoza

EXPOSICION DE MOTIVOS

El desarrollo del programa de vivienda impulsado por el Gobierno de Aragén, mediante la utilizacién de parcelas
reservadas originalmente para equipamientos piblicos en distintos barrios de Zaragoza y otros municipios arago-
neses, estd causando una serie de problemas que vienen denunciando asociaciones y colectivos vecinales de S?os
diferentes lugares afectados.

Diversas actuaciones, vinculadas a este modelo, suponen destinar suelo dotacional —concebido para infraes-
tructuras educativas, sanitarias, deportivas, sociales o comunitarias— a promociones residenciales gestionadas por
operadores privados a través de concesiones administrativas de larga duracién. Esta férmula plantea dudas tanto
sobre su encaje con el interés general como sobre el cumplimiento efectivo de los requisitos previstos en la normativa
estatal de vivienda.

La habilitacién excepcional para modificar usos de parcelas piblicas Gnicamente puede justificarse en dmbitos
urbanos plenamente consolidados y con necesidades dotacionales cubiertas. Sin embargo, en numerosos barrios
afectados de Zaragoza persisten déficits evidentes de servicios pUblicos esenciales, agravados ademés por el fuerte
crecimiento demogréfico experimentado en los Gltimos afios.

Zonas como Rosales del Canal, Arcosur, Valdespartera, Picarral o Parque Venecia, entre otros barrios de Zara-
goza, continban reclamando equipamientos bdsicos largamente demandados por sus vecinos: institutos de secunda-
ria y formacién profesional, centros de salud, instalaciones deportivas de proximidad, espacios culturales y servicios
comunitarios suﬁcientes. A pesar de ello, parte del escaso suelo disponible para futuras dotaciones estd siendo
reorientado, por decisiones politicas de este Gobierno, hacia nuevos desarrollos residenciales, incrementando la
presién sobre unos servicios ya saturados o inexistentes.

A esta situacién se afiade la ausencia de procesos efectivos de participacién ciudadana. Las decisiones relativas
a la recalificacién funcional de estas parcelas se han adoptado sin mecanismos amplios de informacién piblica, con-
sulta vecinal o didlogo con las entidades sociales y asociaciones de distrito afectadas, pese a tratarse de actuaciones
con impacto directo sobre la planificacién urbana y la calidad de vida de los barrios.

Asimismo, existen dudas razonables sobre el verdadero carécter asequible de las viviendas previstas. El modelo
planteado permite que empresas privadas desarrollen promociones sobre suelo piblico sin asumir costes de adquisi-
cién, mientras las rentas previstas se sitian muy por encima de lo que cabria considerar alquiler social o verdojerc-
mente accesible para amplias capas de la poblacién.
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Del mismo modo, preocupa la inexistencia de un sistema piblico transparente y homogéneo de adjudicacién. La
falta de un registro aragonés de solicitantes de vivienda asequible dificulta garantizar criterios objetivos, igualdad de
oportunidades y control publico en el acceso a estas promociones.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Suspender cautelarmente la transformacién de parcelas calificadas para equipamientos piblicos en suelo
residencial dentro de los programas de vivienda promovidos por la Comunidad Auténoma hasta disponer de una
evaluacién objetiva de las necesidades dotacionales existentes en cada barrio de Zaragoza afectado, elaborada con
participacién vecinal y de las entidades sociales implicadas.

2. Garantizar que cualquier actuacién en materia de vivienda protegida o asequible preserve prioritariamente el
interés general y no suponga una reduccién irreversible de reservas destinadas a servicios publicos esenciales.

3. Crear un registro publico autonémico de demandantes de vivienda asequible y social que asegure procedi-
mientos transparentes, objetivos y en condiciones de igualdad para la adjudicacién de estas viviendas.

4. Establecer mecanismos de control piblico que aseguren que las promociones desarrolladas sobre suelo piblico
mantengan durante toda la duracién de la concesién precios realmente accesibles y adecuados a la finalidad social
perseguida.

5. Impulsar medidas fiscales y urbanisticas dirigidas a movilizar solares y viviendas vacias ya existentes antes de
recurrir a la pérdida de suelo dotacional destinado a equipamientos piblicos.

En el Palacio de la Aljaferia, 23 de mayo de 2026.

El Portavoz
JORGE PUEYO SANZ

Proposicion no de Ley nUm. 114/26, sobre un Plan para el mantenimiento del em-
pleo en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicidn no de Ley, sobre un Plan para el mantenimiento del em-
pleo en Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los Gltimos se han ido sucediendo en Aragdn sucesivos expedientes de regulacién de empleo, cierres de em-
presas y despidos masivos de trabajadores. Empresas como Alcampo, Hummel, Teka, ZelenKa, Majorel o Jabones
Lagarto, entre otras, son un ejemplo de esta lamentable realidad.

En este Gltimo caso, la reciente decisién de la empresa Euroquimica de cerrar la histérica planta de produccién de
Jabén Lagarto en el poligono Malpica de Zaragoza supone un nuevo golpe para el tejido industrial aragonés y para
decenas de familias trabajadoras vinculadas desde hace décadas a esta @ctorio. La fabrica de Zaragoza, abierta en
1971, ha mantenido durante mds de medio siglo una actividad industrial ininterrumpida ligada a una de las marcas
més reconocidas del sector de limpieza en Espafia. Desde la adquisicién de la marca por parte de Euroquimica en
1992, las plantas de Zaragoza e lllescas (Toledo) han convivido como centros estratégicos de produccién de deter-
gentes, jabones y productos de limpieza

Desde el PSOE siempre nos hemos preocupado por los despidos de trabajadores y cierres de empresas, porque
afectan a familias y al tejido productivo de Aragén. En este sentido, en la Xl legislatura, a propuesta del PSOE se
aprobé una PNL relativa al caso de Alcampo, en la que por una parte se mostraba la solidaridad del Parlamento
aragonés con los trabajadores afectados y, por otra, se instaba al Gobierno de Aragén a comprometerse con las
personas y los empleos afectados.

Pues bien, estamos viendo cémo se siguen produciendo situaciones similares, o incluso peores todavia, sin que
el Gobierno de Aragén haya tomado ninguna iniciativa, Estamos refiriéndonos a las empresas Zelenka, Majorel o
como este Ultimo caso con la empresa Lagarto. Eso si, mientras tanto el Presidente Azcén no hace més que anunciar
«a bombo y platillo» inversiones millonarias que van a venir a la Comunidad con la instalacién de empresas, a las
que se les Rt;cilifo mediante PIGAS, con la promesa de la creacién de numerosos puestos de trabajo.

En el Acuerdo PP-Vox para el Gobierno de Aragén no hay ningin compromiso con el mantenimiento del empleo
ni con la fuga de empresas de Aragén.

Ante la falta de preocupacién del Gobierno de Aragén, conformado por PPy Vox, por los trabajadores afectados
por los ERE o por los cierres de empresas, el PSOE considera que se debe de actuar de forma urgente para la pro-
teccién del empleo en Aragén

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente
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PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Mantener con cardcter inmediato una interlocucién activa con la direccién de Euroquimica y con la representa-
cién legal de los trabajadores para favorecer el mantenimiento de puestos de trabajo vinculados a la planta de Jabdn
Lagarto en Zaragoza.

2. Presentar en estas Cortes de Aragén, en el plazo de tres meses, un Plan Plurianual para el mantenimiento de
empresas y del empleo en Aragén, con una memoria econémica detallada y con unos compromisos y lineas de
accién detalladas, que tengan reflejo en los préximos presupuestos de Aragédn. En dicho Plan deberd figurar, entre
otras acciones:

— Un programa de recualificacién profesional

— Un Plan de recolocacién de los trabajadores afectados

— Medidas de apoyo y acompafiamiento a la industria consolidada y al empleo industrial en Aragdn, enten-
diendo que tan importante es atraer nuevas inversiones como mantener las empresas histéricas que llevan décadas
generando empleo en la Comunidad Auténoma, para evitar la deslocalizacién.

3. Convocar de forma urgente a organizaciones empresariales y sindicales, dentro del didlogo social, para abor-
dar este grave problema que se estd produciendo en los Gltimos meses en Aragén

Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley nim. 115/26, sobre la devolucion de las pinturas murales
por parte del Museu Nacional d’Art de Catalunya al Real Monasterio de Santa Ma-
ria de Sijena.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la devolucién de las pinturas murales por
parte del Museu Nacional d’Art de Catalunya al Real Monasterio de Santa Maria de Sijena, solicitando su tramita-
cién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Juzgado de Primera Instancia de Huesca acordé la restitucién de las pinturas murales a la Sala Capitular del
Real Monasterio de Santa Maria de Sijena. Ante los recursos presentados, la Audiencia Provincial de Huesca dicté
sentencia por la que el Museu Nacional d”Art de Catalunya (MNAC) debia proceder a la devolucién. Dicha senten-
cia fue recurrida por el MNAC ante el Tribunal Supremo.

Con fecha 28 de mayo de 2025, el Tribunal Supremo ha desestimado los recursos presentados y ha confirmado
la sentencia dictada por la Audiencia Provincial de Huesca.

Han sido ya reiteradas las ocasiones en la que desde la Direccién del Museo se ha trasladado al juzgado la impo-
sibilidad de cumplir con la sentencia judicial. Hasta tal punto que la autoridad judicial ha dictado un plazo méximo
para la ejecucién de la citada sentencia.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan:

— Al Museo Nacional de Arte de Cataluia (MNAC) y a la Generalitat de Cataluiia al cumplimiento de la sen-
tencia del Tribunal Supremo y que colaboren con las autoridades judiciales y administrativas para la devolucién y
traslado de las pinturas murales, aplicando los criterios técnicos fijados por los especialistas.

— Al Gobierno de Aragén para que tilice todos los medios y asesoramiento para el traslado de las pinturas
murales al Monasterio de Santa Maria de Sijena, segin los criterios técnicos manifestados por los especialistas. Asi
como emprender las medidas judiciales que estime procedentes ante los reiterados obstaculos del MNAC para el
traslado de las pinturas murales.

Zaragoza, 21 de mayo 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE
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Proposicion no de Ley num. 116/26, sobre la puesta en marcha del Museo de la
Guerra Civil-Batalla de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la puesta en marcha del Museo de la
Guerra Civil-Batalla de Teruel, solicitando su tramitacién ante el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Museo de la Guerra Civil-Batalla de Teruel lleva un afio con la obra terminada (primera fase) y todavia no se
ha abierto al piblico ni, por tanto, entrado en funcionamiento.

La planificacién de la obra permitia abrir el museo una vez terminada la primera fase y compatibilizar la actividad
museistica con la ejecucién de la segunda fase de obra.

El Museo de la Guerra de Teruel serd el Gnico museo de estas caracteristicas a nivel nacional, por lo que podria
ser declarado como de referencia nacional en memoria democrdtica.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Abrir al piblico el Museo de la Guerra Civil-Batalla de Teruel con cardcter inmediato.

2. Aprobar un Plan de Medios para dar a conocer a nivel nacional e internacional el Museo.

3. Solicitar al Gobierno de Espafia que declare el Museo de la Guerra Civil-Batalla de Teruel como centro de
Referencia Nacional en materia de memoria democrdtica.

4. licitar la obra de la segunda fase del museo, mediane un expediente de gasto anticipado para poderse adju-
dicar la obra en el primer trimestre de 2027.

Zaragoza, 25 de mayo 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley nim. 117/26, sobre la paralizaciéon de las obras de la va-
riante de Sabindanigo en la A-23.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la para-
lizacién de las obras de la variante de Sabifidnigo en la A-23, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El tramo Sabifdnigo Este-Sabifidnigo Oeste de la autovia A-23, variante de Sabifidnigo, constituye una infraestruc-
tura estratégica para Aragédn por su funcién como eje de comunicacién entre Zaragoza, Huesca, Jaca y el Pirineo, asi
como por su conexidn con la N-260 y el acceso al valle de Tena y al eje transfronterizo del Somport, por lo que culmi-
nacién imprescindible para mejorar la seguridad vial, la fluidez del tréfico y la vertebracién territorial del Alto Aragén.

Las obras han venido provocando desvios, cortes parciales y alteraciones del tréfico en la A23, la N-330 y la
N-260A, generando importantes retenciones en un corredor que soporta una elevada intensidad de circulacién, espe-
cialmente en fines de semana, puentes, periodos vacacionales y temporadas de alta afluencia al Pirineo. Esta situacién
no solo ha perjudicado la movilidad de vecinos y visitantes, sino que también dafia la actividad econémica, turistica y
logistica de la zona.

La obra fue adjudicada en 2019 con un plazo de ejecucién de 40 meses, lo que situaba su finalizacién en febrero
de 2023. Hoy, en 2026, acumula més de tres afios de retraso, sin que exista una fecha cierta de puesta en servicio.

A esta demora se suma un incremento muy significativo del coste, ya que el contrato fue adjudicado por 70,9 mi-
llones de euros, y tras sucesivos modificados, el presupuesto supera ya los 108 millones de euros, lo que supone un
aumento superior al 50 %.

En los Gltimos meses, la situacién se ha agravado notablemente. Las obras se encuentran paralizadas desde finales
de 2025, como consecuencia del conflicto entre el Ministerio y la empresa adjudicataria en torno a la tramitacién de
un fercer modificado del proyecto.
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Este conflicto entre el Ministerio de Transportes y la empresa constructora ha derivado en la retirada de maquinaria
y la ausencia total de actividad en obra, pese a que la actuacién se encontraba en su fase final, con més del 95 % de
ejecucién, quedando Unicamente trabajos como el asfaltado y remates finales.

Mientras tanto, la situacién genera graves afecciones para la movilidad, con refenciones recurrentes en los accesos
al Pirineo, desvios provisionales inseguros y deficientemente sefializados y problemas de seguridad vial, especialmente
en fines de semana y periodos turisticos.

Lo que podria inferpretarse como un problema administrativo puntual ha derivado en una crisis con consecuencias
reales, graves y crecientes para el ferritorio, tal y como han denunciado de forma undnime las principales entidades
empresariales y sociales del Alto Géllego y la Jacetania.

Estas organizaciones han advertido del riesgo para la seguridad vial, debido a los desvios provisionales y a las con-
diciones de circulacién actuales, de las afecciones econémicas y logisticas, especialmente para el turismo, el transporte
y la actividad empresarial, asi como, de los efectos negativos en la proyeccién turistica del Pirineo aragonés.

Ademaés, el sector agrario ha alertado de importantes perjuicios derivados del cierre de accesos, que afectan direc-
tamente a la actividad productiva.

La situacién resulta especialmente preocupante en un territorio cuya economia depende en gran medida de la mo-
vilidad fluida y segura, y que se ve perjudicado por una infraestructura no finalizada que debia resolver precisamente
estos problemas.

La paralizacién de las obras va a coincidir ademds con eventos de gran relevancia, como la celebracién de la
Quebrantahuesos el dia 20 de junio, una de las principales citas ciclistas de Espafia, y el campeonato de Espaiia de
Ciclismo en carrefera que se celebrard del 25 al 28 de junio, lo que agrava el impacto sobre la movilidad, la economia
e imagen del territorio y la organizacién de este tipo de acontecimientos.

Las entidades del territorio han denunciado también la sensacién de abandono, dejadez e incertidumbre que
transmite esta situacién, asi como la falta de informacién y de plazos claros por parte del Ministerio de Transportes y
Movilidad Sostenible.

En definitiva, Aragén se encuentra nuevamente ante una infraestructura estratégica précticamente finalizada que
permanece cerrada, mientras sus ciudadanos, empresas y sectores productivos sufren las consecuencias de la inaccién.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragédn a reclamar al Ministerio de Transportes y Movilidad Sosteni-
ble a:

1. Proceder al desbloqueo inmediato de las obras de la variante de Sabifdnigo, garantizando la reanudacién
efectiva de los trabajos con la mayor celeridad posible.

2. Adoptar las medidas necesarias para minimizar los perjuicios a los usuarios, empresas y sectores afectados,
mediante la revisidn y, en su caso, correccién de los desvios provisionales, asegurando la seguridad vial y mejorando
la gestién del tréfico en el entorno de Sabifidnigo.

3. Establecer un calendario cierto, pdblico y verificable para la ejecucién y finalizacién de la infraestructura, que
incluya plazos definidos y vinculantes para su puesta en servicio.

4. Garantizar la transparencia en el coste final de la actuacién, detallando los modificados de proyecto aproba-
dos, sus causas y el impacto econdmico acumulado respecto del presupuesto inicial de licitacién.

5. Implantar un plan especifico de gestién del trafico mientras duren las obras, con especial atencién a fines de
semana, puentes y periodos de mayor intensidad circulatoria, para fin de reducir retenciones, mejorar la seguridad
y minimizar las molestias a los usuarios.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley nim. 118/26, sobre los pasos transfronterizos con Francia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos
267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre los
pasos transfronterizos con Francia, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cadmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén ocupa una posicién geoestratégica central en el sistema logistico del sur de Europa, y su adecuada co-
nexion ?errovicrio con Francia y con el conjunto de la red transeuropea de transporte constituye una condicién bésica
para mejorar su competitividad, reforzar la cohesién territorial y favorecer un modelo de movilidad mds sostenible.
El pasado 23 de marzo de 2026, la Comisién de Peticiones del Parlamento Europeo incluyé en su orden del dia
dos peticiones relativas a la Travesia Central del Pirineo y a su inclusién en la lista indicativa del futuro Reglamento del
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Mecanismo «Conectar Europa» 2028-2034. Asimismo, la misién del Parlamento Europeo que tuvo lugar en Aragén
en febrero de 2025 concluyd que era necesario actualizar el informe sobre la viabilidad y la necesidad de la TCP,
definir su trazado y activar los estudios técnicos pertinentes, valorando su posible inclusién en el CEF 2028-2034.

Paralelamente, la reapertura de la linea internacional Canfranc-Pau ha regresado al debate politico y econémico
en 2026. Esta actuacién se considera estratégica para reforzar la conectivigod de Aragén con el resto de Europa,
favorecer el transporte ferroviario de mercancias y aliviar la presién sobre los pasos fronterizos actualmente satura-
dos. Asimismo, Zaragoza-Canfranc-Pau, y especificamente el tramo transfronterizo que une Canfranc con Pau, se
encuentra incluida en el anexo del Reglamento del Mecanismo «Conectar Europa» (CEF), lo que refuerza su encaje
en la planificacién de la red transeuropea de transporte y su elegibilidad para financiacién europea.

Desde el dmbito local y empresarial, se sitia 2032 como horizonte posible para la nueva inauguracién, subra-
yando que el principal cuello de botella se encuentra en la parte francesa y en la actuacién sobre el tinel de Somport.

Asimismo, en el contexto europeo ha cobrado fuerza el valor estratégico de estas conexiones ferroviarias trans-
pirenaicas. La reapertura del Canfranc constituye un elemento clave para garantizar las conexiones con Francia,
evitando depender exclusivamente de los flancos mediterrdneo y atldntico. Junto a ello, conviene subrayar el cardcter
complementario de la TCP respecto al Canfranc, ya que ambas infraestructuras responden a la necesidad de reforzar
la resiliencia, la interoperabilidad y la capacidad ferroviaria en el eje pirenaico.

Aragén no puede quedar al margen de este nuevo ciclo de decisiones. Resulta necesario que el Gobierno de
Esparia lidere una posicién activa, estable y coordinada con el Gobierno de Aragén, las instituciones europeas, la
regién de Nueva Aquitania y las autoridades francesas, con el fin de defender tanto la reapertura efectiva del Can-
franc como el impulso técnico e institucional de la TCP, entendidas ambas como infraestructuras complementarias al
servicio del inferés general de Aragén y de Espafia en su conjunto.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a:

1. Defender ante las instituciones de la Unién Europea la prioridad estratégica de las conexiones ferroviarias
transpirenaicas por Aragén, impulsando una posicién institucional firme a favor de la reapertura de la linea inter-
nacional Canfranc-Pau y del avance de la Travesia Central del Pirineo, en coordinacién con los agentes sociales y
econdmicos aragoneses.

2. intensificar la interlocucién politica y técnica con el Gobierno francés para desbloquear las actuaciones pen-
dientes en territorio francés necesarias para la reapertura de la conexién internacional por Canfranc-Somport, inclu-
yendo las relativas al tinel y a la infraestructura ferroviaria asociada.

3. Convocar, en el plazo mds breve posible, el grupo de trabajo cuatripartito entre el Gobierno de Espaiia, el
Gobierno de Aragén, la regién de Nueva Aquitania y el Estado francés, con el objetivo de fijar un calendario, una
hoja de ruta técnica y un esquema de financiacién para la reapertura del Canfranc.

4. Promover ante la Comisién Europea la inclusién de la TCP en el marco del Mecanismo «Conectar Europa»
2028-2034, asi como la actualizacién de los estudios de viabilidad, necesidad, impacto territorial y trazado, aten-
diendo a lo debatido en marzo de 2026 en la Comisién de Peticiones del Parlamento Europeo.

5. Impulsar, junto con el Gobierno de Aragén, la defensa de Aragén en la revisién de rc)]s prioridades logisticas
y ferroviarias europeas, destacando la funcién de estas infraestructuras para la interoperabilidad, la resiliencia de la
red, la reduccién de cuellos de botella y el trasvase modal de mercancias de la carretera al ferrocarril.

6. Elaborar y remitir a las Cortes de Aragén, en el plazo de seis meses, un informe de situacién sobre las gestiones
realizadas por el Gobierno de Espafia en relacién con la reapertura del Canfranc y con la TCP, incluyendo reuniones
mantenidas, compromisos obtenidos, estado de los estudios y oportunidades de financiacién europea.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley nim. 121/26, sobre el Colegio de Educacion Infantil y Prima-
ria Pio Xll de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y sié;uientes del Re?lomento
de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el Colegio de Educacién Infantil y Prima-
ria Pio XIl de Huesca, para su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El pasado viernes se produjo el cierre del comedor escolar del Colegio de Educacién Infontilcr Primaria Pio XIl de
Huesca tras detectarse problemas estructurales en uno de los pilares del edificio, una situacién de enorme gravedad
que afecta directamente a la seguridad del alumnado, de las familias y del conjunto de la comunidad educativa.
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No estamos ante una incidencia aislada ni ante un simple problema de mantenimiento. Estamos ante la apari-
cién de problemas y/o vicios ocultos que pueden afectar gravemente a la estructura del edificio.

La escuela piblica es la Unica que garantiza el acceso universal, la igualdad de oportunidades y la cohesién
social. Es evidente que ante situaciones como esta la intervencién debe ser inmediata, el mantenimiento de los
centros educativos piblicos debe ser una prioridad para el ejecutivo aragonés y la respuesta a situaciones como
esta no puede esperar ni demorarse.

La urgencia de esta Proposicién no de Ley es evidente. La situacidn exige una respuesta inmediata, transparen-
cia absoluta y un compromiso politico firme por parte del Gobierno de Aragén para ejecutar sin demora todas
las actuaciones necesarias. Las familias necesitan garantias, explicaciones y sobre todo la certeza de que se van
a poner todos los medios materiales y econémicos para que la seguridad tanto de los alumnos y profesores no se
vea comprometida.

Estamos casi a final de curso, y esto permite poder tomar unas medidas provisionales para acabar el curso
y tenemos el verano por delante, por ello, es imprescindible que el Gobierno de Aragén asuma piblicamente el
compromiso de ejecutar las obras necesarias en el menor plazo posible para que el Colegio de Educacién Infantil
y Primaria Pio Xl de Huesca pueda reabrir todas sus instalaciones y recuperar la normalidad al inicio del préximo
curso escolar.

Garantizar centros educativos publicos seguros y plenamente operativos no es una opcién ni una cuestién se-
cundaria: es una obligacién politica y moral de cualquier administracién responsable.

En este caso, no es un problema de dinero, estos dias hemos podido escuchar al Presidente del Gobierno de
Aragédn, Jorge Azcén, decir cudnto ha subido la inversién en el Departamento de Educacién y las inversiones rea-
lizadas en los colegios. Pues bien, esta actuacién debe ser una inversién prioritaria, se debe actuar con diligencia
y urgencia para garantizar la seguridad del edificio, pero también para garantizar que el curso termine y empiece
con la normalidad necesaria.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén manifiestan la méxima preocupacién por los problemas estructurales detectados en el come-
dor escolar del Colegio de Educacién Infantil y Primaria Pio XIl de Huesca y trasladan su apoyo a toda la comunidad
educativa afectada.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Actuar de manera inmediata para garantizar la seguridad del edificio y acometer con cardcter urgente todas
las obras y actuaciones técnicas necesarias. Presentar un compromiso piblico, formal y presupuestario acompafiado
de un calendario detallado de las actuaciones, ejecucién de obras y seguimiento piblico de los trabajos para que al
inicio del préximo curso escolar 2026-27 las reparaciones necesarias estén terminadas.

2. Realizar un plan extraordinario de inversién, revisién y mantenimiento de las infraestructuras educativas publi-
cas de nuestra ciudad para evitar que situaciones similares vuelvan a repetirse en otros centros escolares.

3. Priorizar la inversién en la escuela poblica y revisar las politicas de transferencia de recursos piblicos hacia
la ensefianza privada y concertada mientras existan carencias estructurales y problemas de seguridad en los centros
publicos.

4. Dar traslado de este acuerdo al Departamento de Educacién, Ciencia y Universidades del Gobierno de Ara-
gén, a la Direccién del centro, a la AMPA y al Consejo Escolar.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 5/26, sobre el Estatuto
Marco Sanitarios.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por el G.P. Socialista a la Proposicién no de Ley nim. 5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios,
publicada en el BOCA nim. 3, de 31 de marzo de 2026, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley 5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el apartado 1 por el siguiente:

«1. Instar al Gobierno de Espafia a continuar el proceso de didlogo y negociacién del nuevo Estatuto Marco de
las Profesiones Sanitarias, reforzando la participacién y el consenso con las Comunidades Auténomas, las organi-
zaciones sindicales, los colegios profesionales y las entidades representativas de las distintas profesiones sanitarias,
con el objetivo de alcanzar un texto equilibrado, actualizado y consensuado que permita mejorar las condiciones
laborales y profesionales del personal sanitario, fortalecer la calidad asistencial y dar respuesta a los retos presentes
y futuros del Sistema Nacional de Salud.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz

PILAR ALEGRIA CONTINENTE
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley 5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir los siguientes pdrrafos de la Proposicién no de Ley:

«2. Apoyar la solicitud de reprobacién de la Ministra de Sanidad y del Secretario de Estado de Sanidad reali-
zada por el Consejo de Colegios de Médicos de Aragén.

Las Cortes de Aragén muestran su absoluto respaldo a la solicitud de reprobacién de la Ministra de Sanidad y del
Secretario de Estado de Sanidad realizada por el Consejo de Colegios de Médicos de Aragén y trasladan su apoyo
y solidaridad a todos sus miembros».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz

PILAR ALEGRIA CONTINENTE
ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley 5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente apartado, tras el apartado 1 de la Proposicién no de Ley:

«1.bis. Convocar y poner en marcha, en el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad y mediante espacios especi-
ficos de participacién y didlogo, mesas de negociacién con representantes de las diferentes profesiones sanitarias,
incluyendo sindicatos generales y representativos de los distintos colectivos profesionales, Colegios Profesionales y
entidades representativas de cada una de las profesiones sanitarias, con el fin de abordar y negociar aquellas mate-
rias cuya competencia corresponde a la Comunidad Auténoma de Aragén:

— la planificacién y dimensionamiento de plantillas

— la cobertura de plazas de dificil cobertura y del medio rural
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— las condiciones laborales y refributivas del personal sanitario
— la carrera profesional
— la estabilicﬁ:d y reduccién de la temporalidad
— la organizacién de jornadas, guardias y descansos
— la prevencién de riesgos laborales y la salud laboral
— la E)rmacién continuada e investigacién
— los procesos de movilidad y provisién de plazas
— la mejora de la Atencién Primaria, Hospitalaria y de Salud Mental
Asi como cuantas medidas contribuyan a garantizar la calidad asistencial, la fidelizacién y captacién de profe-
sionales y el fortalecimiento del sistema sanitario piblico aragonés».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nim. 21/26, sobre la adopcién
de medidas cautelares, nulidad de proyectos y revision de procedimientos promo-
vidos por Forestalia en Aragon y la supresion del Inaga, asumida la iniciativa ciu-
dadana de la Plataforma a Favor de los Paisajes de Teruel, a titulo propio y en
representacion de la plataforma 13M por la racionalidad energética.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por la A.P. Izquierda Unidad de Aragén (G.P. Mixto) y el G.P. Socialista a la Proposicién no de Ley
nim. 21/26, sobre la adopcién de medidas cautelares, nulidad de proyectos y revisién de procedimientos promo-
vidos por Forestalia en Aragén y la supresién del Inaga, asumida la iniciativa ciudadana de la Plataforma a Favor
de los Paisajes de Teruel, a titulo propio y en representacién de la plataforma 13M por la racionalidad energética,
publicada en el BOCA nim. 9, de 17 de abril cﬁe 2026, cuyo texto se inserta a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 21/26,
sobre la adopcién de medidas cautelares, nulidad de proyectos y revisién de procedimientos promovidos por Fores-
talia en Aragén y la supresién del Inaga, asumida la iniciativa ciudadana de la Plataforma a Favor de los Paisajes
de Teruel, a titulo propio y en representacién de la plataforma 13M por la racionalidad energética, presentada por

el G.P. CHA.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir a la PNL un punto nuevo con la siguiente redaccién:
«7. Suspender la Declaracién de Interés Autondmico del proyecto Bifalo.

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 22 de mayo de 2026.

La Portavoz

MARTA ABENGOCHEA AURENSANZ
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ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 21/26, sobre la adopcién de medidas
cautelares, nulidad de proyectos y revisién de procedimientos promovidos por Forestalia en Aragén y la supresién
del IAGA, asumida la iniciativa ciudadana de la Plataforma a favor de los paisajes de Teruel, a titulo propio y en
representacién de la Plataforma 13M: Aragén por la Racionalidad Energética.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el texto de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Hacer cumplir de forma inmediata las medidas cautelares que, en su caso, puedan dictar los érganos judiciales
en relacién con los procedimientos de autorizacién de proyectos edlicos y fotovoltaicos promovidos desde el afio
2019 y hasta la actualidad por Forestalia, asi como por sociedades participadas o afines, que pudieran estar incur-
sas en posibles incumplimientos normativos.

2. Revisar, en el plazo méximo de seis meses, los proyectos aprobados por el Inaga, asi como los informes emiti-
dos por la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en relacién con la tramitacién de proyectos ener-
géticos, tanto en el d&mbito autonémico como estatal, incluyendo tanto aquellos promovidos por Forestalia como por
sus sociedades participadas o afines, de conformidad con los procedimientos legalmente establecidos y con pleno
respeto a las resoluciones judiciales que se dicten.

3. Revisar, en el plazo méximo de tres meses, los proyectos autorizados por la Direccién General de Energia y
Minas, asi como la totalidad de los expedientes e informes emitidos por la Administracién autonémica en materia de
proyectos energéticos desde la implantacién de Forestalia y de sus sociedades participadas y afines.

4. Reforzor?os mecanismos de tramitacién y el cumplimiento estricto de la |egc|idocfvigente, mediante la creacién
de un registro publico de cargos y excargos publicos en el que conste su actividad profesional posterior, incluyendo
su relacién con empresas, consultoras o gabinetes juridicos, econémicos o ambientales, asi como, en su caso, po-
sibles vinculos familiares de primer grado relacionados con dichas actividades, con el fin de garantizar la maxima
transparencia en los procedimientos.

5. Impulsar medidas para impedir que aquellas empresas que, mediante resolucién judicial firme, hayan sido con-
denadas por précticas corruptas o intentos de corrupcién puedan contratar con la Administracién, obtener licencias
de autorizacién o participar en procedimientos administrativos, directa o indirectamente, incluyendo su participacién
a través de sociedades vinculadas.

6. Iniciar una revisién integral de los procedimientos gestionados por el Inaga con el objetivo de mejorar los meca-
nismos de control, fransparencia y agilidad administrativa, valorando la posibilidad de una reestructuracién profunda
del érgano ambiental. A tal efecto, se propone la creacién, en el seno de las Cortes de Aragén, de una comisién de
estudio en el plazo mdximo de tres meses».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 45/26, sobre la finalizaciéon
urgente de las obras y reapertura de la linea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Sagunto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto) a la Proposicién no de Ley nim. 45/26, sobre la
finalizacién urgente de las obras y reapertura de la linea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Sagunto, publicada en el BOCA
nim. 12, de 12 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Aragén-Teruel Existe (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en
el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley
nim. 45/26, sobre la finalizacién urgente de las obras y reapertura de la linea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Sagunto,
presentada por el Grupo Parlamentario Popular.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiaden los puntos 5y 6

«5. Exigir la reparacién de todos los dafios causados por las obras y el trénsito de maquinaria y camiones rela-
cionados con las mismas en los municipios afectados (como Encinacorbal), tanto en los viales y redes de servicios del
casco urbano como en las carreteras y caminos agricolas.

6. Comprometerse con la conclusién de la planificacién y disefio (estudios informativos, proyectos constructivos...)
y posterior ejecucién del Corredor ferroviario de alta capacidad Cantébrico-Mediterréneo por Teruel, de doble via
electrificada, alta velocidad 250 km/h, y uso mixto (pasajeros y mercancias), tal como fue prometido e inicialmente
planificado, sin renuncia alguna, con las mismas caracteristicas técnicas y plazos temporales que tenga en el framo
norte (Bilbao-Zaragoza) de dicho corredor, garantizando inversiones suficientes para su ejecucién».

MOTIVACION:
Por considerarlo mds completo.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 62/26, sobre el empobre-
cimiento de los espanoles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la
necesidad de una rebaja fiscal.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 62/26, sobre el empobrecimiento de los
espanoles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la necesidad de una rebaja fiscal, publicada en el
BOCA ndm. 12, de 12 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 62/26, sobre el empobrecimiento de los
espafioles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la necesidad de una rebaja fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley.

Donde dice: «1. Impulsar en materia del IVA, y en el marco de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de
noviembre de 2006, la reduccién del tipo general del 21 % al 18 % y el reducido del 10 % al 8 %», deberé decir:
«1. Impulsar una revisién del sistema IVA para reducir la carga sobre rentas medias y bajas y sobre bienes y servicios
esenciales, en el marco de la normativa comunitarias.
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MOTIVACION
Mds adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026

La Portavoz

ANA MARIN PEREZ
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 62/26, sobre el empobrecimiento de los
espanoles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la necesidad de una rebaija fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 de la Proposicién no de Ley.

Donde dice: «2. Llevar a cabo una rebaja y simplificacién drastica del IRPF, estableciendo un minimo exento de
22.000€, un primer tramo hasta los 70.000€ que tributard a un tipo del 15% y un segundo tramo a partir de los
70.000€ que tributard a un tipo del 25%. Se aplicard una minoracién de 4 puntos porcentuales en el tipo aplicable
para cada contribuyente por cada descendiente», deberd decir: «2. Rebaja significativa de los tipos de IRPF, espe-
cialmente para rentas medias y bajas, con especial atencién al minimo exento de 22.000€».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grquo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragédn, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 62/26, sobre el empobrecimiento de los
espaioles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la necesidad de una rebaija fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 5 de la Proposicién no de Ley:
Donde dice: «... a las empresas que contraten a trabajadores espafioles de manera indefinida», deberd decir:
«... a las empresas que contraten a trabajadores de manera indefinida.
MOTIVACION

Més adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026

La Portavoz

ANA MARIN PEREZ
ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 62/26, sobre el empobrecimiento de los
espafioles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la necesidad de una rebaija fiscal.
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ENMIENDA DE SUPRESION

Al punto 7 de la Proposicién no de Ley. Suprimir lo siguiente: «... y garantizar que ningin espafol sufra hambre
debido a dificultades econdmicas».

MOTIVACION
Mdés adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 62/26, sobre el empobrecimiento de los
espanoles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la necesidad de una rebaja fiscal.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 2 de la Proposicién no de Ley.

Donde dice: «... para que todos los espafioles con contratos de alquiler puedan deducirse parte de su coste y com-
pensar directamente en sus bolsillos la subida del IPC», deberd decir: «... para quienes tengan contratos de alquiler
puedan deducirse parte de su coste y compensar directamente en sus bolsillos la subida del IPC».

MOTIVACION
Més adecuado.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Portavoz

ANA MARIN PEREZ

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 67/26, sobre la proteccion
y el refuerzo juridico del profesorado en el desarrollo de su actividad profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 67/26, sobre la proteccién y el refuerzo
juridico del profesorado en el desarrollo de su actividad profesional, publicada en el BOCA nim. 12, de 12 de mayo
de 2026, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 67/26, sobre la proteccién y el refuerzo
juridico del profesorado en el desarrollo de su actividad profesional.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a comprometerse a evaluar la necesidad de contar con una
normativa especifica con protocolos claros de actuacién, que regule el desarrollo de las actividades complementarias
y extraescolares —incluidas aquellas que se realicen fuera del centro y en el extranjero— en las que participe el
profesorado.

MOTIVACION
Més adecuado

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Portavoz

ANA MARIN PEREZ

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 74/26, sobre la compensa-
cion a las comarcas del norte de Teruel por parte de AWS.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Socialista a la Proposicién no de Ley nim. 74/26, sobre la compensacién a las co-
marcas del norte de Teruel por parte de AWS, publicada en el BOCA nim. 14, de 15 de mayo de 2026, cuyo texto
se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 74/26, sobre la compensacién a las
comarcas del norte de Teruel por parte de AWS.

ENMIENDA DE ADICION

Al final del texto de la Proposicién no de Ley, afadir el siguiente texto:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a acometer las obras de la segunda fase de la elevacion
de aguas del Ebro».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 76/26, sobre la necesidad
de mejorar las condiciones laborales y educativas en las Escuelas Infantiles de Ara-
gon y garantizar la universalizacion y gratuidad 0-3 anos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite las en-
miendas presentadas por el G.P. Chunta Aragonesista, la A.P. Izquierda Unidad (G.P. Mixto) y la A.P. Aragén-Teruel
Existe (G.P. Mixto) a la Proposicién no de Ley nim. 76/26, sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales
y educativas en las Escuelas Infantiles de Aragén y garantizar la universalizacién y gratuidad 0-3 afios, publicada
en el BOCA nim. 14, de 15 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuacién.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo establecido en el articulo 273 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda de adicién a la Proposicién no de Ley nim. 76/26,
sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales y educativas en las Escuelas Infantiles de Aragén y garanti-
zar la universalizacién y gratuidad 0-3 afios, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista

ENMIENDA DE ADICION

Afadir el siguiente punto al texto presentado:

«5. Garantizar que cualquier ampliacién de plazas educativas de cero a tres afios se realice a través de la red
piblica, evitando procesos de privatizacién o cferivocién de fondos piblicos hacia modelos que no aseguren las
mismas condiciones laborales, pedagégicas y de acceso universal».

MOTIVACION

Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta

ISABEL LASOBRAS PINA
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 76/26,
sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales y educativas en las Escuelas Infantiles de Aragén y garanti-
zar la universalizacién y gratuidad 0-3 afios, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir los siguientes puntos con la siguiente redaccién:

«5. Dotar a los centros de 0 a 3 del Gobierno de Aragén de docentes con la especialidad de educacién infantil
y aprobar la Orden por la que se regule la organizacién y funcionamiento de los centros mencionados.

6. Especificar los apoyos necesarios para la atencién d?:al alumnado ACNEE y su ponderacién dentro de la ratio».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz
MARTA ABENGOCHEA AURENSANZ

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Aragén-Teruel Existe (Grupo Parlamentario Mixto), al amparo de lo establecido en el
articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
76/26, sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales y educativas en las Escuelas Infantiles de Aragén y
garantizar la universalizacién y gratuidad 0-3 afio o, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista.
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ENMIENDA DE MODIFICACION

«4. La financiacién integral por parte del Gobierno de Aragén de las Escuelas Infantiles, dotdndolas de forma que
se reconozca y se retriblgo adecuadamente la cor?o de trabajo y responsabilidad de las educadoras y educadores
y para garantizar una educacién piblica, universal y gratuita de O a 3 afios».

MOTIVACION
Por considerarlo mds completo.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley num. 78/26, sobre la elabora-
cion de un protocolo en Aragén para la organizaciéon y desarrollo de actividad
extraescolares en los centros educativos de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por el G.P. Socialista y el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 78/26, sobre la elaboracién
de un protocolo en Aragén para la organizacién y desarrollo de actividad extraescolares en los centros educativos
de Aragén, publicada en el BOCA nim. 14, de 15 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo es-tablecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley 78/26, sobre la elaboracién de un protocolo
en Argén para la organizacién y desarrollo de actividades extraescolares en los centros educativos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el punto 1, después de «aprobar,», sustituir: «en el plazo mds breve posible» por «antes del inicio del curso
escolar 2026/2027 ».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de

Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 78/26, sobre la elaboracién de un protocolo
en Aragén para la organizacién y desarrollo de actividades extraescolares en los centros educativos de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley que quedaria redactado como sigue:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a comprometerse a evaluar la necesidad de contar con una
normativa especifica con protocolos claros de actuacién, que regule el desarrollo de las actividades complementarias
y extraescolares —incluidas aquellas que se realicen fuera del centro y en el extranjero— en las que participe el
profesorado».

MOTIVACION
Més adecuado
Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nUm. 82/26, sobre la residencia
comarcal del Cinca Medio de Fonz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trdmite las enmien-
das presentadas por el G.P. Chunta Aragonesista, la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y el G.P. Vox en
Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 82/26, sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz, publicada
en el BOCA nim. 17, de 27 de mayo de 2026, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de conformidad con lo establecido en el articulo 273 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda de modificacién a la Proposicién no de Ley nim.
82/26, sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz, presentada por el G. P. Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Modificar el primer guion del segundo punto:

«Colaborar, mediante la aportacién de recursos econdémicos y asesoramiento técnico, con la Comarca del Cinca
Medio para la finalizacién y puesta en servicio de la primera fase de la residencia comarcal, posibilitando la rea-
lizacién de las actuaciones presupuestarias y administrativas necesarias para que pueda entrar en funcionamiento
antes del 30 de septiembre del presente afio».

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

El Portavoz
JORGE PUEYO SANZ

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo

273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 82/26,
sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz, presentada por el G.P. Socialista.
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ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un punto 4 con la siguiente redaccién:
«4. Asumir la gestién piblica y directa de la Residencia de Fonz, de comin acuerdo con la Comarca del Cinca

Medio».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz
MARTA ABENGOCHEA AURENSANZ

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Santiago Morén Sanjudn, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo esta-
blecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién
no de Ley nim. 82/26, sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado 2 de la iniciativa:

«2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Realizar un estudio técnico y econdmico detallado, en colaboracién con la Comarca del Cinca Medio vy la
Plataforma Comarcal por la Residencia del Cinca Medio, sobre la situacién actual de la residencia, los trabajos
pendientes y los recursos necesarios para su finalizacién y puesta en servicio de la primera fase.

— Evaluar la viabilidad y el calendario mds adecuado para la apertura de la residencia, priorizando una plani-
ficacién realistax.

MOTIVACION

Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

El Portavoz

SANTIAGO MORON SANJUAN

3.1.2.2. EN COMISION

La Proposicion no de Ley nim. 23/26, sobre la defensa de la educacién especial y
el derecho a la libre eleccion de centro, pasa a ser tramitada ante la Comision de
Educacion, Ciencia y Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido el escrito presen-
tado por la Portavoz del G.P. Popular en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 23/26, sobre la defensa
de la educacién especial y el derecho a la libre eleccién de centro, publicada en el BOCA nim. 9, de 17 de abril
de 2026, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Educacién, Ciencia y
Universidades.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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La Proposicion no de Ley nom. 25/26, sobre la gestion de las ayudas por los efec-
tos del fuego bacteriano en frutales, pasa a ser tramitada ante la Comision de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido el escrito pre-
sentado por la Portavoz del G.P. Socialista en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 25/26, sobre la
estién de las ayudas por los efectos del fuego bacteriano en frutales, publicada en el BOC,K nim. 9, de 17 de abril
e 2026, gue figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a framitarse en la Comisién de Agricultura, Ganaderia y
Alimentacion.
Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

La Proposicion no de Ley num. 27/26, sobre la prevencion de incendios forestales
mediante el pago por servicios ecosistémicos a la ganaderia extensiva, pasa a ser
tramitada ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido el escrito pre-
sentado por la Portavoz del G.P. Socialista en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 27/26, sobre la
prevencién de incendios forestales mediante el pago por servicios ecosistémicos a la ganaderia extensiva, publicada
en el BOCA nim. 9, de 17 de abril de 2026, que Egurobo para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la
Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

Se ordena su publicacién en el BoTeh'n Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

La Proposicion no de Ley num. 33/26, sobre las acciones de prevencion de la plaga
de langosta en cereales, pasa a ser tramitada ante la Comisiéon de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido el escrito presen-
tado por la Portavoz del G.P. Socialista en el que solicita que la Proposicion no de Ley nim. 33/26, sobre las accio-
nes de prevencién de la plaga de langosta en cereales, publicada en el BOCA nim. 9, de 17 de abril de 2026, que
figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

Se ordF:anc su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

La Proposicion no de Ley nom. 57/26, sobre la puesta en marcha de un Plan de
Refuerzo de la Atencion Primaria en Aragoén, pasa a ser tramitada ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido el escrito presen-
tado por la Portavoz del G.P. Socialista en el que solicita que la Proposicién no de Ley ndm. 57/26, sobre la puesta
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en marcha de un Plan de Refuerzo de la Atencién Primaria en Aragén, publicada en el BOCA nim. 12, de 12 de
mayo de 2026, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de Sanidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

La Proposicion no de Ley num. 79/26, sobre la actualizacion de la Orden de 22 de
marzo de 2004 del Departamento de Salud y Consumo, sobre ayudas por gastos
de desplazamiento, manutencion y hospedaje para pacientes de la Comunidad
Auténoma, pasa a ser tramitada ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido el escrito pre-
sentado por la Portavoz del G.P. Socialista en el que solicita que la Proposicién no de Ley nim. 79/26, sobre la ac-
tualizacién de la Orden de 22 de marzo de 2004 del Departamento de Salud y Consumo, sobre ayudas por gastos
de desplazamiento, manutencién y hospedaje para pacientes de la Comunidad Auténoma, publicada en el BOCA
nOm.c{]j, de 15 de mayo de 2026, que figuraba para su tramitacién en Pleno, pase a tramitarse en la Comisién de
Sanidad.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 de Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido a trémite las Proposiciones
no de Ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado su tramita-
cién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Proposicion no de Ley nim. 94/26, sobre la implementacion del programa TuCita-
Salud, para su tramitacion ante la Comisién de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos 267
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la implementa-
cién del programa TuCitaSalud, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los principales retos a los que se enfrentan los sistemas sanitarios es el de las listas de espera, reto que afrontan
en mayor o menor medida todas las comunidades auténomas.

En Aragén, el actual departamento de sanidad puso en marcha en enero de 2025 un decélogo para reducir las listas
de espera quirdrgicas, que se ha demostrado eficaz y eficiente, ya que ha permitido reducir en mds de un 27% en el afio
2025 las listas de espera quirirgicas en nuestra comunidad, reduciendo, también, el tiempo medio de espera.
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Pero el actual Gobierno de Aragén no se conforma con estos datos y aspira a continuar reduciendo las listas de
espera, tanto quirirgicas como de primera consulta con especialista.

Para hacer frente a los tiempos medios de espera que los aragoneses tienen que esperar para ser atendidos por un
médico especialista, el Gobierno de Aragén puso en marcha en mayo de 2025 un programa en el sector de Barbastro,
implementando la aplicacién TuCitaSalud, proyecto desarrollado en colaboracién con Amazon Web Services (AWS).

A través de TuCitaSalud el usuario que debe acudir a una cita con el médico especialista recibe un mensaje de
WhatsApp recordéndole la cita y pidiéndole que confirme su asistencia, que bien pida que le sea reprogramada o que
la anule.

Este sistema permite hacer frente no sélo a la reduccién de los tiempos de espera, sino también a la reduccién de
esas citas programadas a las que el paciente no acude y se quedan en blanco, que, segun los cdlculos realizados por el
Servicio Aragonés de salud, se situaban cerca del 13% del total.

Durante los primeros meses de implantacién de este programa los resultados obtenidos han demostrado que la herra-
mienta implementada es Util y consigue los objetivos previstos.

Ya que desde que se puso en marcha el programa se han enviado mds de 77.362 mensajes, de los que el 64 % de
los usuarios confirmaron la cita, casi un 3,50 % la reprogramaron y un 1,80 % la anularon, lo que ha permitido confir-
mar 49.481 citas, reprogramar 2.699 y se liberar, tras ser anuladas, 1.385 citas, que pudieron ser asignadas a otros
pacientes.

El programa TuCitaSalud ha ayudado gracias a las reprogramaciones y reasignaciones de citas que fueron anuladas
a la reduccién de los datos de la lista de espera de primeras consultas con especialista, reduciendo considerablemente
las tasas de absentismo a las citas médicas.

Los buenos resultados obtenidos han supuesto que este programa se ha extendido a todas las agendas de atencién
especializada dentro del sector sanitario de Barbastro, asi como a algunas especialidades del sector sanitario Huesca,
y del sector sanitario Zaragoza I. Y en el sector sanitario lll de Zaragoza ha comenzado a cubrir las agendas de noche
y fines de semana del servicio de radiologia del Hospital Clinico Universitario Lozano Blesa y del Centro Médico de
Especialidades Inocencio Jiménez.

El presidente de Aragén, Jorge Azcédn, anuncié en el debate sobre el estado de la comunidad, el 24 de septiembre
2025, la intencién del Gobierno de Aragén de extender esta herramienta a todos los sectores sanitarios de Aragén,
dados los buenos resultados que el programa habia conseguido.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Continuar con la implementacién y extensién de manera progresiva del programa TuCitaSalud a las agendas de
todos los sectores sanitarios de la Comunidad Auténoma de Aragén, en vista de los resultados positivos que el programa
ha obtenido en los sectores sanitarios ya implementado.

2. Comenzar el despliegue del programa TuCitaSalud en el dmbito de la atencién primaria.

Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

La Portavoz

ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley nim. 95/26, sobre la conexién ferroviaria Zaragoza-Lleida,
para su tramitacion ante la Comision de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion
Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos 267
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la conexién
ferroviaria Zaragoza-lleida, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesién
Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La linea ferroviaria convencional Zaragoza-Monzén-Binéfar-Lleida constituye un eje estratégico de vertebracién territo-
rial, conectando el medio rural aragonés con un importante polo econémico, sanitario, universitario y logistico como es
la ciudad de Lleida.

Hasta noviembre de 2021 existia una frecuencia diaria adicional que permitia la conexién entre Zaragoza y Lleida,
con especial utilidad para los desplazamientos por motivos laborales, educativos y sanitarios. Sin embargo, desde esa
fecha esta frecuencia fue suprimida en su tramo Inter autondmico, pasando a finalizar en Binéfar, debido a la falta de
financiacién del framo entre esta localidad y Lleida, competencia de la Administracién General del Estado.
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Esta decisién ha supuesto un retroceso en la oferta de transporte piblico, afectando especialmente a las comarcas
limitrofes de la provincia de Huesca, cuyos ciudadanos mantienen una estrecha vinculacién funcional con Lleida.

La supresién de esta frecuencia ha generado pérdida de usuarios y deterioro del servicio ferroviario en la zona, asi
como, dificultades para acceder a servicios bésicos, ademds de un impacto negativo en la cohesién territorial y la lucha
contra la despoblacién

Ademds, esta situacién pone de manifiesto una disfuncién competencial, ya que las comunidades auténomas no
pueden financiar servicios que exceden su ferritorio, pese a su evidente necesic?é:d social y econdmica.

Por ello, resulta imprescindible que el Estado asuma plenamente este servicio ferroviario como Obligacién de Servicio
Publico (OSP), garantizando su continuidad conforme a criterios de cohesién territorial, igualdad de acceso y sostenibili-
dad.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Declarar como Obligacién de Servicio Piblico (OSP) la totalidad de las frecuencias de la linea ferroviaria Zara-
goza-Monzén-Binéfar-Lleida, incluyendo el tramo entre Binéfar y Lleida.

2. Recuperar de manera inmediata la frecuencia suprimida en noviembre de 2021, restableciendo el servicio ferro-
viario completo entre Zaragoza y Lleida.

3. Asumir la financiacién integra del servicio en su tramo Inter autonémico, garantizando la continuidad de este sin
trasladar su coste a las comunidades auténomas.

4. Reforzar las frecuencias y horarios de la linea, adaptandolos a las necesidades de movilidad obligada (trabajo,
estudios, sanidad).

5. Estudiar la mejora integral del servicio ferroviario en este eje, como infraestructura estratégica para la cohesién
territorial entre Aragédn y Catalufia.

Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley num. 96/26, sobre el refuerzo de los programas de cribado
de cancer en Aragoén, para su tramitacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aro?én, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el refuerzo de los programas de cribado de cancer
en Aragédn, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Sanidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La prevencidn y el diagnéstico precoz son pilares esenciales de cualquier sistema sanitario piblico que aspire a ser
eficaz, equitativo y sostenible.

La atencién oncolégica en Aragédn estd atravesando dificultades estructurales que han sido puestas de manifiesto por
pacientes, profesionales y plataformas sanitarias en diferentes centros de atencién sanitaria. En el Hospital de Barbastro,
pacientes y plataformas han denunciado la falta de oncélogo en determinados dias, dejando a personas sin atencién
especializada en un servicio que debe garantizar continuidad en tratamientos delicados e imprescindibles. Varias de-
nuncias ciudadanas sefialan graves retrasos en revisiones oncolédgicas y falta de especialistas, con acumulacién de mas
de 600 revisiones pendientes que, segin plataformas de pacientes, pueden comprometer la salud y el pronéstico de
enfermos oncolégicos.

En el Hospital Universitario San Jorge de Huesca, representantes politicos de diferentes fuerzas han alertado sobre
retrasos en la comunicacién de resultados de pruebas diagnésticas debido a vacantes sin cubrir en el servicio de onco-
logia, lo que agrava la incertidumbre de los pacientes. Estas situaciones ponen en evidencia la debilidad estructural del
servicio de oncologia en hospitales periféricos y la urgente necesidad de dotacién estable de especialistas.

Igualmente, la escasez de especialistas y la sobrecarga en Atencién Primaria por falta de profesionales en servicios
criticos, incluida oncologia, han sido reconocidas como problemas relevantes durante reuniones institucionales, gene-
rando demandas ciudoc?cnos de mayor equidad en la dotacién de personal sanitario.

Estas situaciones no solo generan incertidumbre y malestar entre los pacientes, sino que pueden traducirse en peores
resultados clinicos por demoras diagndsticas y terapéuticas si no se aborda con medidas estructurales. Estas carencias
organizativas, desigualdades territoriales y fo?tlo de impulso politico en programas que la evidencia cientifica sitda entre
las medidas de mayor impacto en salud publica impactan directamente en la esperanza de vida de los aragoneses y
aragonesas.

El Ministerio de Sanidad ha aprobado recientemente la ampliacién del cribado poblacional de céncer de mama,
extendiendo la poblacién diana a mujeres de 45 a 74 afios, frente al anterior rango de 50 a 69. Esta decisién responde
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a criterios técnicos y cientificos sélidos, y obliga a las comunidades auténomas a adaptar sus programas en plazos pro-
gresivos pero exigentes.

Esta ampliacién pone de manifiesto una realidad evidente: la deteccién precoz salva vidas, pero solo si los programas
se aplican con recursos, planificacién y cobertura real en todo el territorio.

En Aragén, las diferencias en participacién, demoras en citaciones y dificultades de acceso en zonas rurales y disper-
sas, especialmente en Huesca y Teruel, evidencian que los programas J; cribado no estdn alcanzando todo su potencial.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Aplicar con cardcter inmediato el programa autonémico de cribado de cdncer de mama para incorporar la nueva
franja de edad de 45 a 74 afios, estableciendo un calendario piblico de implantacién efectiva en todo el territorio ara-
gonés.

2. Garantizar la cobertura, continvidad y calidad asistencial en los servicios de oncologia en todos los hospitales
piblicos de Aragén, con especial prioridad en centros periféricos como Barbastro y Huesca, mediante la contratacién
estable de especialistas y medidas que aseguren la atencién diaria prevista.

3. Desarrollar un plan estratégico de recursos humanos sanitarios que garantice la dotacién de especialistas en onco-
logia, reduciendo vacantes, incentivando la permanencia en zonas de diﬁcil cobertura y evitando que servicios queden
desatendidos.

4. Reforzar y garantizar los programas de cribado de cdncer colorrectal y de cérvix, asi como agilizar circuitos diag-
nésticos y terapéuticos para reducir demoras que pueden comprometer el pronéstico de los pacientes.

5. Promover programas de formacién y sensibiﬁzocién dirigidos tanto a profesionales sanitarios como a la poblacién
para aumentar la consciencia sobre la deteccién precoz, la importancia de las revisiones periddicas y la equidad en el
acceso a servicios oncolégicos.

Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley num. 97/26, sobre la planificacion de la oferta de Formacion
Profesional en Aragén, para su tramitacion ante la Comisién de Educaciéon, Ciencia
y Universidades.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la planificacién de la oferta de Formacién Pro-
fesional en Aragén, para su tramitacién en la Comisién de Educacién, Ciencia y Universidades

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Formacién Profesional es una pieza clave para el desarrollo educativo, econémico y social de Aragén y, por ello,
su planificacién debe responder al interés general, a la igualdad de oportunidades y a la vertebracién del territorio, y no
a decisiones unilaterales ni a intereses privados.

El Gobierno de Aragén ha anunciado una nueva oferta de Formacién Profesional para el curso 20262027 sin
haberla sometido previamente al Consejo Aragonés de la Formacién Profesional, érgano legalmente establecido para
el didlogo social y la planificacién estratégica de esta etapa. Este proceder debilita los mecanismos de participacién y
consenso necesarios para un sistema de FP equilibrado.

Asimismo, el reparto de la nueva oferta muestra una deriva preocupante hacia la red privada, especialmente en los
ciclos de Grado Superior, lo que debilita la red piblica y compromete su papel como garante de la igualdad de acceso
y como instrumento de cohesién territorial.

La ampliacién de la Formacién Profesional debe realizarse desde una planificacién poblica, participada y ferritorial-
mente equilibrada, reforzando la red piblica y evitando que el crecimiento de la FP se traduzca en una privatizacién
encubierta del sistema.

Por ello, el Grupo Parlamentario Socialista presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Garantizar que cualquier ampliacién o modificacién sustancial de la oferta de Formacién Profesional sea previa-
mente informada, debatida y analizada en el Consejo Aragonés de la Formacién Profesional, convocando dicho érgano
con cardcter previo a la adopcién de decisiones estratégicas.
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2. Implantar las nuevas ensefianzas de Formacién Profesional desde la red piblica, evitando el desvio sistemdtico de
la nueva oferta hacia centros privados o concertados.

3. Ajustar la oferta de Formacién Profesional a la demanda real de los sectores estratégicos de Aragdn, mediante
una planificacién previa y rigurosa, que permita responder a las necesidades del tejido productivo desde la red piblica
y, al mismo tiempo, utilizar la Formacién Profesional piblica como instrumento de vertebracién territorial, garantizando
su implantacién equilibrada en el conjunto del territorio aragonés, especialmente en el medio rural y en las zonas con
riesgo de despoblacién.

4. Reforzar presupuestariamente la red piblica de Formacién Profesional, ampliandola y dotdndola de los recursos
humanos y materiales necesarios para absorber el crecimiento de la demanda y garantizar una FP piblica, gratuita y de

calidad.
Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley nom. 98/26, sobre la gobernanza territorial y participacion
institucional en las politicas de vivienda en Aragén, para su tramitacion ante la
Comision de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la gobernanza territorial y participacién insti-
tucional en las politicas de vivienda en Aragdn, para su tramitacién en la Comisién de Vivienda, Fomento, Logistica y
Cohesién Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El acceso a una vivienda digna y asequible se ha convertido en uno de los principales problemas sociales y econé-
micos de nuestro pais y también de Aragén. El incremento sostenido del precio del alquiler y de la compraventa, la falta
de oferta de vivienda asequible, las dificultades de emancipacién juvenil, la presién turistica en determinadas zonas vy el
reto demogrdfico en el medio rural han generado una situacién que exige respuestas pUblicas coordinadas y eficaces.

La realidad de la vivienda en Aragén presenta ademds una notable diversidad territorial. Las necesidades y proble-
mdticas existentes en Zaragoza y su drea metropolitana son distintas a las que afectan al Pirineo, al medio ruroﬁ a las
comarcas en riesgo de despoblacién o a otras zonas con especiales singularidades econdémicas y sociales. Por ello, las
politicas publicas de vivienda deben disefiarse desde la cooperacién institucional y atendiendo a las particularidades de
cada ferritorio.

En este contexto, el nuevo Plan Estatal en materia de vivienda impulsado por el Gobierno de Espafia constituye una
herramienta fundamental para reforzar las politicas pblicas destinadas a garantizar el acceso a la vivienda, incrementar
el parque publico y favorecer soluciones adaptadas a las distintas realidades territoriales. El Gobierno de Aragén ya ha
manifestado su voluntad de adherirse y participar en dicho marco estatal de actuacién.

No obstante, para que estas politicas resulten verdaderamente eficaces, es imprescindible garantizar mecanismos
de participacién, coordinacién y transparencia entre administraciones publicas y agentes implicados, favoreciendo una
planificacién territorial equilibrada y adaptada a la realidad de cada zona de Aragén.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Garantizar un reparto equitativo, transparente y basado en criterios objetivos de los recursos y actuaciones deriva-
dos del nuevo Plan Estatal de Vivienda, atendiendo a las diferentes necesidades territoriales existentes en Aragén.

2. Constituir un Foro Aragonés de Vivienda como espacio permanente de coordinacién, participacién y asesora-
miento técnico en materia de vivienda, en el que estén representados el Gobierno de Aragén, ayuntamientos, comarcas,
agentes sociales y econémicos, colegios profesionales, entidades del tercer sector y demds actores implicados en las
politicas publicas de vivienda.

3. Impulsar, dentro de dicho marco de participacién, foros o espacios territoriales especificos de vivienda adaptados
a la realidad y singularidades de cada zona de Aragén, garantizando que las politicas y medidas respondan a la idio-
sincrasia propia de cada territorio.

4. Reconocer expresamente la especificidad de territorios con problemdticas diferenciadas, como el Pirineo aragonés,
las &reas metropolitanas o las zonas afectadas por despoblacién, evitando modelos homogéneos de gobernanza que no
respondan adecuadamente a las necesidades particulares de cada territorio.

5. Facilitar que los acuerdos y propuestas surgidos de dichos foros territoriales sean tenidos en cuenta en la planifica-
cién, ejecucién y evaluacién de las politicas piblicas de vivienda del Gobierno de Aragén.
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6. Informar periédicamente a esta Camara de las propuestas y acuerdos en los érganos territoriales de participacion.
Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Portavoz

PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley num. 99/26, sobre la Comision Delegada del Gobierno de
Aragon para Asuntos Econémicos, para su tramitacion ante la Comision de Econo-
mia, Competitividad y Empleo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos 267
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la Comisidn
Delegada del Gobierno de Aragén para Asuntos Econdmicos, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Economia,
Competitividad y Empleo.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Las elecciones a Cortes de Aragén de 8 de febrero de 2026 arrojaron una abrumadora mayoria de 40 diputados del
Partido Popular y Vox que apoyaron la continvidad y nueva investidura de Jorge Azcén como Presidente del Gobierno de
Aragén. En el acuerdo firmado entre ambos partidos, dentro del epigrafe correspondiente a la eficiencia administrativa,
se incluye el compromiso de reactivar la Comisién Delegada del Gobierno de Aragén para Asuntos Econémicos.

Este érgano ha funcionado en el pasado con Presidentes tanto del Partido Popular como del Partido Socialista y se
inspiré en la comisién homénima del Gobierno de Espafia, de larga tradicién administrativa.

El Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragén, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragén, prevé en su articulo 25 la posibilidad de constituir Comisiones Delega-
das del Gobierno de Aragén. El Decreto 239/2003, de 16 de septiembre, del Gobierno de Aragén, creé y regulé la
Comisién Delegada del Gobierno de Aragén para Asuntos Econémicos, modificado por el Decreto 257/2012, de 4 de
diciembre, del Gobierno de Aragén.

Dados los afios transcurridos desde entonces, a propuesta de la Consejera de Economia, Competitividad y Empleo y
previa deliberacién del Gobierno de Aragén, estos decretos deberian actualizarse, al menos para adaptar la composi-
cién de la Comisién Delegada a la nueva denominacién de los departamentos.

Por lo expuesto, dentro de las funciones propias de impulso al Gobierno de la Comisién de Economia, Competitividad
y Empleo, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente:

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a reactivar la Comisién Delegada del Gobierno de Aragén para
Asuntos Econdmicos con competencias y funciones que incluyan:

— Deliberar y proponer al Gobierno la adopcién de decisiones sobre las materias de su competencia.

— Estudiar las directrices generales de politica econémica del Gobierno de Aragén.

— Disefiar las directrices estratégicas con las que debe elaborarse el presupuesto.

— Coordinar los asuntos que afecten a dos o més departamentos del Gobierno de Aragén, asi como velar por la
plena coordinacién y coherencia de las politicas de los distintos departamentos con los criterios de la politica econémica

del Gobierno.
Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Portavoz

ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley nium. 101/26, sobre la implantacion de una historia sanita-
ria y social vnica, para su tramitacion ante la Comision de Desregulacion, Bienestar
Social y Familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicidn no de Ley, sobre la implantacién de una historia sanitaria y social
dnica, para su tramitacién en la Comisién de Desregulacién, Bienestar Social y Familia.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén afronta un importante desafio demogrdfico y social marcado por el envejecimiento de la poblacién, el incre-
mento de las situaciones de dependencia y la creciente necesidad de coordinacién entre los sistemas sanitario y social.

Actualmente, muchas personas mayores, dependientes o con necesidades complejas contindan encontrandose con un
sistema fragmentado, donde la falta de comunicacién entre administraciones y recursos obliga a repetir trdmites, docu-
mentacién y procesos de valoracién, generando demoras, desproteccién y una importante sobrecarga para las familias
y para los propios profesionales.

La vulnerabilidad de las personas no entiende de compartimentos administrativos. Por ello, resulta imprescindible
avanzar hacia un modelo de atencién integral centrado en la persona, donde los servicios publicos actéen de manera
coordinada y eficiente. )

La implantacién de una Historia Social y Sanitaria Unica permitiria mejorar la continuidad asistencial, evitar duplici-
dades, agilizar intervenciones, facilitar la coordinacién entre profesionales y ofrecer una atencién més humana, especial-
mente en el dmbito de la dependencia, la discapacidad, la salud mental y la atencién a las personas mayores.

Ademds, esta herramienta tendria una especial relevancia en el medio rural aragonés, donde la dispersién ferritorial
y la escasez de recursos hacen todavia més necesaria una coordinacién efectiva entre servicios.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Impulsar, en coordinacién entre el Departamento de Sanidad, el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS),
las entidades locales y el conjunto de los servicios piblicos implicados, el desarrollo progresivo de una Historia Social y
Sanitaria Unica e interoperable en Aragén.

2. Garantizar que dicha herramienta permita una coordinacién efectiva entre los dmbitos sanitario y social, especial-
mente en la atencién a:

— personas mayores

— personas en situacién de dependencia

— personas con discapacidad

— personas con problemas de salud mental

— personas con necesidades sociosanitarias complejas.

3. Establecer protocolos de coordinacién y derivacién entre atencién primaria, hospitales, servicios sociales, depen-
dencia, ayuda a domicilio, residencias y recursos comunitarios, evitando duplicidades administrativas y mejorando la
continvidad asistencial.

4. Reducir la carga burocrdtica que soportan las personas usuarias y sus familias, evitando que tengan que aportar
reiteradamente la misma documentacién ante distintas administraciones y servicios publicos.

5. Garantizar en fodo momento la proteccién de datos personales, la confidencialidad de la informacién y el respeto
a los derechos de las personas usuarias conforme a la normativa vigente.

6. Desarrollar proyectos piloto prioritariamente en zonas rurales y dreas con alta dispersién territorial, con el objetivo
de mejorar la coordinacién de recursos y la atencién integral en el medio rural aragonés.

Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley num. 103/26, sobre atencion sostenida a la COVID persis-
tente en Aragén, asumida la iniciativa ciudadana de la Asociacion Long COVID
Aragoén, a través de la web de iniciativas y preguntas ciudadanas, para su trami-
tacion ante la Comision de Sanidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, de conformidad con lo establecido en el articulo 270 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, manifiesta mediante el presente escrito que asume la Propuesta de Proposicién no de Ley, para su debate
y votacién en la Comisién de Sanidad de las Cortes de Aragén, sobre atencién sostenida a la COVID persistente en
Aragén, remitida por la Asociacién Long COVID Aragén, a través de la web de iniciativas y preguntas ciudadanas.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La COVID persistente constituye hoy uno de los principales retos sanitarios, econémicos y sociales derivados de la
pandemia. Se trata de una enfermedad que puede afectar de forma prolongada y multisistémica a las personas que la
padecen, con un impacto notable en su salud, en su capacidad funcional, en su vida laboral y en su participacién social.
Por ello, su abordaje exige una respuesta especifica, coordinada y sostenida en el tiempo por parte de las administracio-
nes publicas.
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En Aragén, esta necesidad ha sido sobradamente demostrada por la Asociacién Long COVID Aragén desde su crea-
cién en el afo 2021. El propio Gobierno de Aragén ha puesto en marcha una consulta monogrdfica para la atencién a
la COVID persistente, ubicada en el Centro Médico de Especialidades Grande Covidn de Zaragoza, con vocacién de
atender a pacientes de toda la Comunidad Auténoma.

Esta realidad demuestra que existe una base asistencial que debe consolidarse, reforzarse y extenderse con criterios
de equidad ferritorial, continuidad asistencial y atencién multidisciplinar, tal y como exige el Plan de Cronicidad apro-
bado en Consejo Interterritorial el dia 4 de julio de 2025, en el que se declaré la COVID persistente como una enferme-
dad crénica prioritaria.

A nivel estatal, el Congreso de los Diputados aprobé por mayoria y con amplio consenso una PNL relativa al re-
conocimiento y atencién de las personas que padecen COVID persistente, plasmando la necesidad de avanzar en el
reconocimiento institucional de la patologia, en la mejora de los circuitos asistenciales, la creacién de unidades multidisci-
plinares de referencia en coordinacién con las Comunidades Auténomas, en la formacién de los profesionales sanitarios
y en el impulso de la investigacién.

En Aragén, ademds de una declaracién institucional aprobada por unanimidad en estas mismas Cortes el 20 de junio
de 2024, se han aprobado numerosas PNL a favor de las personas afectadas de COVID persistente a lo largo de los
afios, aunque no siempre se han visto plasmadas en el dia a dia de los pacientes.

En consecuencia, las Cortes de Aragén deben seguir avanzando en esta direccién, con el objetivo de fortalecer la
atencién a la COVID persistente en el sistema piblico de salud aragonés, garantizar una atencién homogénea y de
calidad en todo el territorio y promover medidas de apoyo que respondan a las necesidades reales de las personas
afectadas y de sus familias.

La COVID persistente es una enfermedad crénica multisistémica que afecta gravemente la calidad de vida de miles
de aragoneses/as desde hace mds de seis afios, sin tratamientos especificos aprobados ni cura a la vista.

A pesar de los compromisos adquiridos por el Gobierno de Aragén en materia de cronicidad, dada la inclusién de
la COVID persistente como enfermedad crénica prioritaria dentro del Plan Estratégico de Cronicidad 2025-2028 del Mi-
nisterio de Sanidad del Gobierno de Espaiia, no se ha creado el Grupo de Trabajo especifico sobre cronicidad y COVID
persistente, lo que impide avanzar en la aplicacién de protocolos ad hoc en nuestra comunidad auténoma y retrasa una
atencién adecuada.

La consulta monogréfica de COVID persistente cumple un afio y medio de funcionamiento con resultados insuficientes,
falta de continuidad asistencial, derivaciones rechazadas sin justificacién y sin ninguna coordinacién con los equipos de
investigacién que nos vienen siguiendo desde el inicio de la pandemia, incumpliendo los compromisos adquiridos con el
ejecutivo, asi como los objetivos del propio Plan Estratégico de Cronicidad.

En estos momentos, la situacién aln es mds grave cuando la Unica infernista de la consulta se ha trasladado a ofro
servicio por lo que se acentia el riesgo de cierre de ésta, en lugar de su refuerzo como planteamos. Los presupuestos
aprobados han dejado de recoger partidas para investigacién en COVID persistente, privando a Aragén de avances
cientificos propios y de tratamientos personalizados para nuestros pacientes.

Persiste la falta de formacién obligatoria tanto para profesionales sanitarios de Atencién Primaria y Hospitalaria, a
pesar de que se nos prometié una formacién FOCUS para estos profesionales durante el afio 2025.

Y, por Gltimo, se estd produciendo una judicializacién sistemética de las bajas médicas e incapacidades laborales de
pacientes con COVID persistente que genera un empobrecimiento institucionalizado de las personas afectadas, obligo-
das a litigar para defender sus derechos bdsicos.

Enfrentan afios de procesos judiciales largos y costosos que agotan sus escasos recursos econémicos y energéticos.
Este modelo convierte un derecho sanitario reconocido en una carrera de fondo econémica que genera desigualdades
con comunidades auténomas donde hay un mayor conocimiento sobre esta cuestion y se reducen los tiempos y costes de
manera significativa.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a llevar a cabo las siguientes acciones:

1. Constitucién del Grupo de Trabajo de Cronicidad y COVID persistente:

— Crear en un plazo mdximo de 3 meses el Grupo de Trabajo de Cronicidad y COVID persistente en el dmbito del
Departamento de Salud del Gobierno de Aragén para reconocer la COVID persistente como enfermedad crénica priori-
taria en Aragén e integrarla en todos los planes y estrategias autonémicos de cronicidad.

— Incluir en este grupo como miembro activo con voz y voto a la Asociacién Long COVID Aragdn, como repre-
sentante legitimo de los pacientes afectados en nuestra Comunidad Auténoma. Asimismo, establecer un calendario de
reuniones minimo cada 3 meses, publicando actas y acuerdos alcanzados.

2. Informe completo de la Consulta Monogrdfica de COVID persistente. Remitir al Parlamento de Aragén, en un plazo
méximo de 1 mes, un informe detallado y piblico sobre el funcionamiento de la consulta monogrdéfica desde su creacién
en enero de 2025 que incluya:

— Ndmero total de derivaciones recibidas y rechazadas, especificando motivos.

— Nimero de pacientes atendidos, altas médicas dadas y motivos clinicos.

— Resultados cuantitativos y cualitativos de las intervenciones realizadas por psicologia, fisioterapia y ofras terapias.

— Estado de implantacién de la terapia neurocognitiva comprometida y no ejecutada.

— Razones por las que los grupos de apoyo psicolégico no se ampliaron al resto de pacientes y solo se hicieron dos
muestras pequenias.

— Produccién cientifica generada y coordinacién con equipos de investigacion.
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3. Redefinicién de criterios de seguimiento de la Consulta Monogrdfica para Cumplir el mandato del Plan Estratégico
de Cronicidad 2025-2028:

— Establecer circuitos asistenciales especificos y protocolos de seguimiento multidisciplinar para personas con sinto-
mas prolongados tras la COVID-19, garantizando una respuesta adaptada, integral y basada en la evidencia.

— Eliminar el itinerario terapéutico limitado a é meses y establecer de forma inmediata un seguimiento longitudinal,
continuado en el tiempo, y multidisciplinar de los pacientes con COVID persistente desde la consulta monogréfica.

— Revisién del protocolo con la Asociacion Long COVID Aragédn en un plazo méximo de un mes.

— Coordinar obligatoriamente la consulta monogrdfica con los equipos de investigacién de los centros acreditados
para que los equipos estén informados de los avances en ciencia y puedan realizar estudios con los pacientes en la
consulta.

— Cubrir la plaza de la infernista con urgencia (plazo de 1 mes) y ampliar las especialidades médicas dada el co-
récter multisistémico de la COVID persistente, como por ejemplo la afectacién cardiovascular y neurolégica: seguimiento
cardiolégico y neurolégico.

4. Ejecucidn de partidas presupuestarias para investigacion:

— Dotar de fondos la investigaciéon en COVID persistente en el presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén
de 2026 y para toda la legislatura.

— Coordinar con los equipos investigadores aragoneses que ya cuentan con proyectos aprobados, priorizando estu-
dios clinicos, biomarcadores, ensayos y terapias eng)codos a tratamientos.

— Publicar trimestralmente el estado de ejecucién de estas partidas y resultados preliminares obtenidos.

5. Formacién obligatoria en COVID persistente para profesionales sanitarios, cumpliendo el compromiso adquirido
por el Servicio Aragonés de Salud (Salud) en este dmbito.

— Implantar durante el afio 2026 la formacién FOCUS continuada para todos los médicos de Atencién Primaria y
especialistas hospitalarios de Aragén en diagnéstico, tratamiento y manejo de la COVID persistente, actualizédndola con
los estudios cientificos espafioles e internacionales publicados mds recientemente.

— Certificar la formacién recibida y publicar los indicadores de cumplimiento por zona bésica de salud.

6. Formacién especifica para el dmbito judicial:

— Impartir durante el aiio 2026 y sucesivos una formacién obligatoria sobre COVID persistente dirigida a los funcio-
narios y magistrados de la Justicia aragonesa que resuelven recursos contra las resoluciones del INSS (Juzgados de lo
Social, TSJA, efc.), para reducir tiempos y costes al proporcionar herramientas a los responsables no sanitarios de recibir
esfos recursos.

— Coordinar con el TS) Aragén la implantacién de esta formacién.

Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Proposicion no de Ley num. 105/26, sobre los criterios de concesion de las subven-
ciones de los programas Emple-AR y JOVEM, para su tramitaciéon ante la Comision
de Economia, Competitividad y Empleo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en los articulos 267 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la modificacién de los criterios de concesién de
las subvenciones de los programas Emple-AR y JOVEM, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Instituto Aragonés de Empleo gestiona distintos programas de colaboracién con entidades locales, entidades pibli-
cas, universidades y entidades sin dnimo de lucro dirigidos al fomento de la contratacién de personas desempleadas con
dificultades de acceso al mercado de trabaijo.

Entre ellos destacan el Programa Emple-AR, regulado por la Orden EPE/261/2023, de 3 de marzo, destinado a fo-
mentar la contratacién de personas desempleadas mayores de 30 afios con especiales dificultades de insercién laboral,
y el Programa JOVEM, regulado por la Orden EPE/38/2023, de 20 de enero, orientado a la contratacién de personas
jévenes desempleadas inscritas en el Sistema Nacional de Garantia Juvenil.

Ambos programas persiguen finalidades de indudable interés piblico: mejorar la empleabilidad de personas con
dificultades de acceso al empleo, facilitar experiencia laboral y permitir su participacién en proyectos de interés general
y social desarrollados en el territorio aragonés.

Sin embargo, el sistema actual de concesién presenta una importante disfuncién. La normativa reguladora permite
que la prelacién de las solicitudes vélidamente presentadas se fije Gnicamente en funcién de la fecha y hora de presen-
tacién, hasta agotar el crédito disponible.

Este sistema convierte la solicitud de una subvencién piblica en una carrera administrativa en la que no se valora sufi-
cientemente la necesidad real del territorio, la situacién del desempleo en cada municipio o comarca, la falta de recursos
administrativos de las entidades solicitantes, ni el interés social concreto del proyecto que se pretende desarrollar.
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La consecuencia es especialmente perjudicial para los pequefios ayuntamientos del medio rural aragonés, muchos de
ellos con escasos medios técnicos y administrativos, secretarias compartidas entre varios municipios y mayores dificultades
para competir en igualdad de condiciones en un sistema basado en la rapidez de presentacion electrénica.

Resulta dificilmente justificable que una ayuda piblica destinada a combatir el desempleo, favorecer la empleabilidad
y apoyar proyectos de interés general se adjudique, en la préctica, por orden de entrada, sin una valoracién sustantiva
de criterios objetivos como la tasa de desempleo, el nimero de jévenes desempleados, la existencia de parados de larga
duracién, la situacién demogréfica, el grado de despoblacién, la capacidad administrativa de la entidad solicitante o la
utilidad social del proyecto.

Esta situacién no es nueva ni desconocida por el Gobierno de Aragén. La Orden EEI/146/2024, de é de febrero,
que modificé la Orden EPE/261/2023, reconocié expresamente que la convocatoria de 2023 mostré que, Gnicamente
en funcién del orden cronolégico de entrada de las solicitudes, algunas entidades se beneficiaron de subvenciones para
la contratacién de varios trabajadores en diversos proyectos, mientras que otras quedaron fuera por falta de crédito sufi-
ciente.

Por tanto, la propia Administracién autonémica ya ha identificado el problema, pero no lo ha corregido en su raiz.
Limitar el nimero maximo de contratos por entidad puede paliar parcialmente los efectos del sistema, pero no resuelve la
cuestién principal: que el criterio determinante sigue siendo la hora de entrada de la solicitud y no la necesidad social,
laboral o territorial.

Las subvenciones piblicas deben responder a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, obijetividad,
igualdad, no discriminacién, eficacia y eficiencia en la asignacién de los recursos piblicos. En programas de empleo
vinculados al ferritorio, estos principios exigen introducir criterios de valoracién que permitan priorizar alli donde la actua-
cién piblica es mds necesaria.

No se trata de complicar innecesariamente la gestion, sino de hacerla mds justa. La Administracién autondmica dis-
pone de datos obijetivos suficientes —desempleo registrado, poblacién, envejecimiento, evolucién demogrdfica, indico-
dores de despoblacién, nimero de demandantes de empleo jévenes o de larga duracién— para disefiar un sistema de
puntuacién transparente, verificable y equilibrado.

Asimismo, debe valorarse el interés general del proyecto presentado, su vinculacién con servicios municipales, obras
o actuaciones de utilidad social, proyectos de desarrollo local, atencién a personas vulnerables, mantenimiento de infraes-
tructuras piblicas, transicién ecolégica, digitalizacién, patrimonio, cultura, deporte o servicios de proximidad.

En definitiva, los programas Emple-AR y JOVEM deben dejar de funcionar como una carrera de presentacion telemd-
tica y pasar a ser verdaderos instrumentos de politica activa de empleo, cohesién territorial y lucha contra la despoblacién.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Modificar las bases reguladoras del Programa Emple-AR y del Programa JOVEM para que el importe inicial la sub-
vencién se formalice mediante un crédito ampliable, para que la concurrencia no quede supeditada al orden cronoldgico
de presentacién de las solicitudes hasta agotar el crédito disponible.

2. Establecer un sistema de valoracién basado en requisitos y criterios objetivos, piblicos y previamente definidos,
que permita ordenar las solicitudes atendiendo a elementos como los siguientes:

— La situacién demogrdfica, el riesgo de despoblacion, el envejecimiento y la pérdida de poblacién;

— La pertenencia a municipios rurales, zonas escasamente pobladas o territorios con especiales dificultades socioeco-
némicas;

— Elinterés general y social del proyecto presentado;

— La vinculacién del proyecto con servicios piblicos municipales, servicios de proximidad, atencién social, manteni-
miento de infraestructuras pdblicas, patrimonio, medio ambiente, transicién ecolégica, digitalizacién o desarrollo local;

— La adecuacién del proyecto a las necesidades econémicas, sociales y laborales del territorio en el que vaya a
desarrollarse.

3. Incorporar una discriminacién positiva especifica a favor de los pequefios municipios y entidades locales del medio
rural aragonés, especialmente aquellos con menor poblacién, menor capacidad administrativa y mayores dificultades
para acceder en igualdad de condiciones a convocatorias tramitadas exclusivamente por medios electrénicos.

4. Garantizar que las futuras convocatorias de estos programas incluyan una memoria de impacto territorial y social,
que permita conocer la distribucién provincial, comarcal y municipal de las ayudas concedidas, las solicitudes denega-
das por falta de crédito y los criterios aplicados para su adjudicacion.

5. Publicar, una vez resuelta cada convocatoria, la relacién de solicitudes concedidas y denegadas con indicacién
suficiente de la puntuacién obtenida, criterios aplicados, importe concedido y causa de denegacién, reforzando asi la
transparencia, la objetividad y el control piblico de estos programas.

6. Mantener la agilidad administrativa del procedimiento, pero sustituyendo el actual sistema basado en la mera
prioridad temporal por un modelo mds justo, equilibrado y coherente con la finalidad de las politicas activas de empleo,
la cohesién territorial y la lucha contra la despoblacion.

Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE
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Proposicion no de Ley num. 119/26, sobre la recuperacion del servicio ferroviario
directo de alta velocidad entre Huesca y Sevilla, para su tramitacion ante la Comi-
sion de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos 267
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre la recuperacion
del servicio ferroviario directo de alta velocidad entre Huesca y Sevilla, solicitando su tramitacién ante la Comisién de
Vivienda, Fomento, Logistica y cohesién Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La reorganizacién operativa de los servicios ferroviarios por parte de Renfe, realizada el pasado mes de febrero tras
el accidente ferroviario de Adamuz ha supuesto la supresién del tren AVE directo que conectaba Huesca con Sevilla, una
infraestructura estratégica que permitia la conexién sin transbordos entre el norte y el sur de Espaiia.

Esta decisién ha e?imincdo la Unica conexién directa existente y supone un retroceso evidente en la calidad del servicio
ferroviario, obligando a los usuarios a realizar transbordo en Madrid, lo que implica un aumento del tiempo de viaje, mayor
incomodidad y una pérdida evidente de competitividad frente a ofros territorios que si mantienen conexiones directas.

Lejos de corregir esta situacién, Renfe ha confirmado recientemente, a principios del mes de mayo, que no se planteq,
por el momento, recuperar el servicio directo Huesca-Sevilla, consolidando asi una decisién que perjudica gravemente a los
usuarios aragoneses.

Este cambio no responde Gnicamente a una reorganizacién técnica del servicio, sino que supone en la préctica un
deterioro de la oferta ferroviaria en Aragén, especialmente grave en el caso de Huesca, que vuelve a ver reducida su co-
nectividad de largo recorrido.

Ademds, esta supresidon contradice los principios de vertebracién territorial que deben regir las politicas publicas de
transporte. Mientras se refuerzan las conexiones en grandes corredores, ferritorios como Aragdn ven cémo se deferioran
sus servicios, profundizando en el desequilibrio entre dreas metropolitanas y zonas de interior.

La conectividad ferroviaria constituye un elemento esencial para la cohesidn territorial, el desarrollo econdmico y la igual-
dad de oportunidades entre territorios. Aragén, y en particular la provincia de Huesca ha venido sufriendo en los Gltimos
afios una pérdida progresiva de servicios ferroviarios directos que comprometen su competitividad y accesibilidad.

Desde un punto de vista econémico, esta decisién también tiene consecuencias negativas. La conexién directa Huesca-
Sevilla contribuia a dinamizar el turismo, facilitar relaciones comerciales y reforzar la posicién de Aragén como nodo logis-
tico intermedio. Su desaparicién supone un obstaculo afiadido en un contexto en el que la lucha contra la despoblacién y
el impulso de la cohesién territorial deben ser prioritarios.

Resulta imprescindible que el Gobierno de Espaiia, a través de Renfe y del Ministerio de Transportes y Movilidad Sos-
tenible, revise esta decisién y proceda al restablecimiento del servicio directo, garantizando una oferta ferroviaria digna,
eficiente y acorde a las necesidades de los ciudadanos aragoneses.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Restablecer de manera urgente el servicio ferroviario directo de alta velocidad entre Huesca y Sevilla, eliminando
la actual necesidad de trasbordos que penaliza gravemente a los usuarios aragoneses.

2. Garantizar que dicho servicio se preste con frecuencias y horarios competitivos, adecuados tanto para viajes pro-
fesionales como turisticos, asegurando su utilidad real.

3. Evitar que la planificacién ferroviaria estatal continde degradando las conexiones de Aragén, incorporando crite-
rios de cohesién ferritorial y vertebracién equilibrada.

4. Impulsar un plan de mejora de las conexiones ferroviarias de largo recorrido de Aragén, que evite la pérdida
progresiva de servicios y refuerce la cohesién territorial.

5. Evaluar el impacto territorial y socioecondémico de la supresidn de servicios directos en comunidades del interior
como Aragén, incorporando criterios de equilibrio territorial en la planificacién ferroviaria de Renfe.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

Proposicion no de Ley nom. 120/26, sobre el acondicionamiento del tramo tinel de
Balupor-Fiscal de la carretera N-260 (Eje Pirenaico) del P.K. 449,6 al 463,6, para su
tramitacion ante la Comision de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ana Marin Pérez, Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con lo establecido en los articulos 267
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley, sobre el acondicio-
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namiento del tramo tinel de BaluporFiscal de la carretera N260 (Eje Pirenaico) del PK. 449,6 al 463,64, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Vivienda, Fomento, Logistica y cohesién Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La carretera N260 constituye el principal eje viario del Pirineo aragonés, vertebra comarcas de montafia especial-
mente vulnerables a la despoblacién y canaliza el tréfico esteceste entre Navarra y Cataluiia, asi como parte de la
conexién con Francia. Dentro de este corredor, el ramo comprendido entre el tinel de Balupor y Fiscal se ha convertido
en uno de los principales cuellos de botella de la red estatal.

La propia documentacién del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible reconoce la necesidad de acondicio-
nar este tramo, proyectando un nuevo tinel de Janovas de 1.790 metros, varios viaductos y puentes, arcenes y mejoras
sustanciales de trazado y seguridad. El presupuesto estimado de esta actuacién supera los 98 millones de euros, lo que
evidencia su importancia estratégica para la mejora de la movilidad, la seguridad vial y la competitividad del territorio.

Sin embargo, pese a que el proyecto de tfrazado fue aprobado en 2022 y se anuncié insistentemente el impulso al Eje
Pirenaico, a comienzos de 2026 el acondicionamiento del tramo tinel de BaluporFiscal continGa muy lejos de convertirse
en una realidad, sin licitacién de las obras ni calendario cierto de ejecucién.

Mientras tanto, la N260 mantiene en este punto un trazado estrecho y sinuoso, con miltiples curvas, sin arcenes ade-
cuados, que dificulta el cruce seguro de vehiculos pesados y genera una situacién de riesgo permanente para vecinos,
transportistas y visitantes. Distintas formaciones politicas, entidades y administraciones locales vienen denunciando desde
hace afios el «embudo» que supone este framo y exigiendo su modernizacién urgente, sin que el Gobierno de Esparia
haya dado hasta hoy una respuesta efectiva.

Esta realidad contrasta con la retérica del Ejecutivo central en materia de lucha contra la despoblacién, cohesién
territorial y apoyo a las comarcas de montafia. No se puede hablar seriamente de igualdad de oportunidades mientras
se mantiene una carretera nacional bdsica en condiciones impropias del siglo XXI, condicionando la seguridad vial y las
posibilidades de desarrollo del Sobrarbe y del conjunto de la provincia de Huesca.

Por todo ello, este Grupo Parlamentario presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible a:

1. Priorizar de manera efectiva el acondicionamiento del tramo tinel de Balupor-Fiscal de la N 260 dentro de la
planificacién estatal de carreteras, considerdndolo actuacién estratégica para la vertebracién del Pirineo aragonés y la
lucha contra la despoblacién.

2. licitar, a la mayor brevedad posible, las obras de acondicionamiento del tramo tinel de Balupor-Fiscal de la
carretera N 260, eje pirenaico, del PK. 449,6 al 463,6. Garantizando una consignacién presupuestaria suficiente y
plurianual que permita su ejecucién continuada hasta la completa finalizacién de la actuacion.

3. Informe de forma detallada y periédica a las Cortes Generales y al Gobierno de Aragén sobre la situacién ad-
ministrativa, los plazos y el grado de ejecucién del proyecto del tramo tinel de Balupor-Fiscal, asegurando la méxima
transparencia y el seguimiento piblico de una infraestructura clave para el Sobrarbe.

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Portavoz
ANA MARIN PEREZ

3.1.3. RECHAZADAS

3.1.3.1. EN PLENO

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley num.
21/26, sobre la adopcion de medidas cautelares, nulidad de proyectos y revision de
procedimientos promovidos por Forestalia en Aragén y la supresion del Inaga, asu-
mida la iniciativa ciudadana de la Plataforma a Favor de los Paisajes de Teruel, a ti-
tulo propio y en representacion de la plataforma 13M por la racionalidad energética.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2026, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 21/26, sobre la adopcién de medidas cautelares, nulidad de proyectos y revisién de procedimientos
promovidos por Forestalia en Aragén y la supresién del Inaga, asumida la iniciativa ciudadana de la Plataforma a
Favor de los Paisajes de Teruel, a titulo propio y en representacién de la plataforma 13M por la racionalidad ener-
gética, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el BOCA nim. 9, de 17 de abril de 2026.
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Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
67/26, sobre la proteccion y el refuerzo juridico del profesorado en el desarrollo
de su actividad profesional.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2026, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 67/26, sobre la proteccién y el refuerzo juridico del profesorado en el desarrollo de su actividad
profesional, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 12, de 12 de mayo de 2026.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nim.
74/26, sobre la compensacion a las comarcas del norte de Teruel por parte de
AWS.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2026, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 74/26, sobre la compensacién a las comarcas del norte de Teruel por parte de AWS, presentada
por la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA nim. 14, de 15 de mayo de 2026.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
76/26, sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales y educativas en las
Escuelas Infantiles de Aragéon y garantizar la universalizacion y gratuidad 0-3
anos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2026, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 76/26, sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales y educativas en las Escuelas Infan-
tiles de Aragén y garantizar la universalizacién y gratuidad 0-3 afos, presentada por el G.P. Socialista y publicada
en el BOCA nim. 14, de 15 de mayo de 2026.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
78/26, sobre la elaboraciéon de un protocolo en Aragén para la organizacion y
desarrollo de actividad extraescolares en los centros educativos de Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2026, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim. 78/26, sobre la elaboracién de un protocolo en Aragén para la organizacién y desarrollo de acti-
vidad extraescolares en los centros educativos de Aragén, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada
en el BOCA nim. 14, de 15 de mayo de 2026.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
82/26, sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 28 de mayo de 2026, ha rechazado la Proposicién
no de Ley nim 82/26, sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz, presentada por el G.P. Socilista y
publicada en el BOCA nim. 17, de 27 de mayo de 2026.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido a tramite las interpelaciones
que figuran a continuacidn, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Interpelacion nom. 14/26, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
respecto a la planificacion de la Formacion Profesional en Aragén y, en particular,
sobre la oferta para el curso 2026-2027.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Jorge Juan Pastor Pérez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Ciencia y
Universidades la siguiente Interpelacién, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén respecto a la planifi-
cacién de la Formacién Profesional en Aragén y, en particular, sobre la oferta para el curso 2026-2027.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La planificacién de la Formacién Profesional en Aragén es una competencia que se atribuye al Departamento de
Educacién, Ciencia y Universidades y, en consecuencia, es responsabilidad de su titular.

INTERPELACION

2Cudl es politica general del Gobierno de Aragén respecto a la planificacién de la Formacién Profesional y, en
particular, sobre sobre la oferta para el curso 2026-20272

Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

El Diputado

JORGE JUAN PASTOR PEREZ
V.°B.°

La Portavoz

PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Interpelacion nim. 15/26, relativa a la politica general del Departamento en ma-
teria de eliminacién de duplicidades para la mejora de la eficiencia administrativa
y del servicio al ciudadano.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Vicepresidente y Consejero de Desre-
gulacién, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragén la siguiente Interpelacién relativa a la politica general
del Departamento en materia de eliminacién de duplicidades para la mejora de la eficiencia administrativa y del
servicio al ciudadano, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Cémara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Una de las principales y novedosas competencias responsabilidad de la Vicepresidencia del Gobierno de Aragén
y el Departamento de Desregulacién, Bienestar social y familia, radica en el desarrollo de procedimientos y politicas
pUblicas para «desregular la Comunidad auténoma de Aragdn».

Més alla de las cuestiones genéricas explicitadas en el Pacto de Gobierno suscrito por el Partido Popular y Vox,
y con el inicio de la presente legislatura, resulta fundamental conocer el rumbo, la direccién y las actuaciones que el
Gobierno de Aragén pretende desarrollar en la materia. Es por ello que desde el Grupo Parlamentario Socialista le
realizamos la siguiente

INTERPELACION

2Qué politica general va a desarrollar su Departamento en materia de eliminacién de duplicidades para la me-
jora de la eficiencia administrativa y del servicio al ciudadano?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
V.eB.°

La Portavoz

PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Interpelaciéon nom. 16/26, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en
materia de museos, y, en particular, sobre el Museo de la Guerra Civil-Batalla de
Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Justicia y
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ultura la siguiente Interpelacion, relativa a la politica general del Gobierno de Aragdén en materia de Museos y, en
Cultura la siguiente Interpel lat la politica g | del Gob de Arag teria de M Y,
particular, sobre el Museo de la Guerra Civil-Batalla de Teruel, para su tramitacién en esta Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Museos de Aragén dependen segin estructura orgénica del Departamento de Presidencia, Justicia y Cultura.
Por ofra parte, el Museo de la Guerra-Batalla de Teruel se creé el 13 de julio de 2028.

INTERPELACION

5Cudl es politica general del Gobierno de Aragén respecto a los Museos dependientes de la Diputacién General
de Aragdn vy, en particular, el Museo de la Guerra Civil-Batalla de Teruel2

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado

DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
Ve B.°

La Portavoz

PILAR ALEGRIA CONTINENTE

3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 26 1.5 del Reglamento de las Cortes de Aragén, se ordena la publi-
cacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Preguntas que se relacionan a continuacién, formuladas
al Sr. Presidente del Gobierno de Aragdn, para su respuesta oral en Pleno.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Pregunta nUm. 143/26, relativa a las medidas previstas, en el ambito de sus com-
petencias, ante la actual situacion del R. Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Jorge Pueyo Sanz, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en el
articulo 260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su res-
puesta oral ante el Pleno de la Cdmara, la siguiente Pregunta, relativa a las medidas previstas, en el dmbito de sus
competencias, ante la actual situacién del Real Zaragoza.

PREGUNTA
sQué medidas tiene previstas el Gobierno de Aragén ante la actual situacién del Real Zaragoza?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Portavoz
JORGE PUEYO SANZ

Pregunta nUm. 144/26, relativa a su valoracion respecto a la gestion realizada por
su Gobierno.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes

de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pre-
gunta, relativa a su valoracién respecto a la gestién realizada por su Gobierno.
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PREGUNTA

Transcurridos més de cien dias desde las elecciones del ocho de febrero, 3qué valoracién hace de la gestidn
realizada por su Gobierno?

Zaragoza, 26 de mayo de 2026.

La Portavoz
PILAR ALEGRIA CONTINENTE

Pregunta niUm. 145/26, relativa al modelo de comunidad.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto, de conformidad con lo establecido en los
articulos 260 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente Pregunta al Presidente del
Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en el Pleno, relativa al modelo de comunidad.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El inicio de la legislatura es el momento donde se sientan las bases para la actividad politica, normativa y econé-
mica de los préximos 4 afios.
Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA
2Qué modelo de Comunidad auténoma defiende este gobierno?

En el Palacio de la Aljaferia, a 26 de mayo de 2026

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha admitido a trémite las Preguntas que
figuran a continuacién, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial J:a las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Pregunta nim. 152/26, relativa al dialogo social.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pedro Polo lfiigo, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Economia, Competitividad y
Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa al didlogo social, para su tramitacién en
el Pleno de esta Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucién Espafiola reconoce la participacién de los agentes sociales en el desarrollo econémico y social,
que se enmarca en el denominado «didlogo social».

PREGUNTA

2Considera la Consejera de Economia, Competitividad y Empleo adecuado recortar en un 50 % la subvencién a
los agentes sociales para mantener un didlogo social fluido y constructivo?

Zaragoza, 4 de mayo de 2026.

El Diputado
PEDRO POLO INIGO
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Pregunta nUm. 155/26, relativa a la oferta de FP.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Jorge Juan Pastor Pérez, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los ar-
ticulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Ciencia y
Universidades, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la oferta de FP.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha anunciado recientemente una nueva y amplia oferta de Formacién Profesional para el
curso 2026 2027, que incluye nuevas ensefianzas, cursos de especializacién y dobles titulaciones.
Por lo que se formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles han sido los criterios de la Consejera de Educacién, Ciencia y Universidades para definir y aprobar la
nueva oferta de Formacién Profesional para el curso 2026-2027 y con qué fondos presupuestarios cuenta para ello?

Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

El Diputado
JORGE JUAN PASTOR PEREZ

Pregunta num. 160/26, relativa al museo de ferrocarril en Caminreal.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Agrupacién Parlamentaria Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo
establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta
al Consejero de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral
en Pleno, relativa al museo de ferrocarril en Caminreal.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Museo del Ferrocarril de Aragén contemplaba la creacién de tres sedes en las tres provincias aragonesas. Uno
en Canfranc, ofro en la ciudad de Zaragoza, y por Gltimo, en la subsede turolense de Caminreal-Fuentes Claras.

En esta dltima la iniciativa incluia, entre ofras actuaciones, las obras de rehabilitacién de la antigua estacién
para que albergara este museo. Las obras se realizaron a través de Suelo y Vivienda y fueron financiadas mediante
diversas partidas del FITE.

En anteriores declaraciones en las Cortes, el consejero declaré su intencién de reevaluar y redisefiar el proyecto.

Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA
2En qué situacion estd el proyecto del museo de ferrocarril en Caminreal y que fecha contemplan para su inauguracién?
En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo de 2026.

El Portavoz

TOMAS GUITARTE GIMENO

Pregunta nom. 162/26, relativa al refuerzo de la atencién sanitaria por el eclipse.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Buj Romero, Diputada de la Agrupacién Parlamentaria Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esto-
blecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Sanidad del Gobierno de Aragén, relativa al refuerzo de la atencién sanitaria por el eclipse, para su
respuesta oral en el Pleno.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Aragén, y en particular la provincia de Teruvel y la de Zaragoza, especialmente en el sur de la misma, serdn
lugares idéneos para la observacién de este fenémeno natural. En el caso de Teruel, con espacios habilitados y
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especializados en el espacio como Galdctica y con una gran parte del ferritorio teniendo grandes condiciones de
observacién.

Esto conlleva, segin las previsiones, una gran afluencia de piblico nacional como internacional que supone un
reto para las autoridades en materia de seguridad ciudadana, pero también de salud piblica.

PREGUNTA

2Qué medidas han previsto para reforzar la atencién sanitaria ante la llegada de miles de visitantes por el
eclipse?

La Diputada
PILAR BUJ ROMERO

Pregunta nUm. 165/26, relativa a la aprobacion del consorcio de prevencion, ex-
tincion de incendios, salvamento y emergencias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Tomds Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo esta-
blecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente Pregunta al
Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral en Pleno,
relativa a la aprobacién del consorcio de prevencién, extincién de incendios, salvamento y emergencias.

EXPOSICION DE MOTIVOS

LEY 4/2024, de 28 de junio, del Sistema de Proteccién Civil y Gestién de Emergencias de Aragén contempla la
creacién de un consorcio autonédmico de prevencién, extincién de incendios, salvamento y emergencias de Aragén
en un plazo no superior a 18 meses, desde la aprobacién de la norma.

Ya se ha superado esa fecha marcada.

Por ello se presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cudl es la prevision para la aprobacién del consorcio de prevencién, extincién de incendios, salvamento y emer-
gencias de Aragén?

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo 2026.

El Portavoz
TOMAS GUITARTE GIMENO

Pregunta nUm. 169/26, relativa al criterio objetivo que va a establecer su Depar-
tamento para determinar la «utilidad publica efectiva» respecto de las entidades y
asociaciones en Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Desregulacién, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa al criterio objetivo que va a
establecer su Departamento para determinar la «utilidad publica efectiva» respecto de las entidades y asociaciones
en Aragén.

ANTECEDENTES

La Vicepresidencia del Gobierno de Aragén vy titular de la Consejeria de Desregulacién, Bienestar social y familia
ha insistido mucho, tanto en sus comparecencias piblicas como en la presentacién y justificacién del acuerdo suscrito
con entre el Partido Popular y Vox, que se iban a eliminar las ayudas a «entidades privadas que no acrediten de
forma objetiva una utilidad piblica efectivax.

Ante este concepto, inicialmente indeterminado, y conociendo la orientacién de las manifestaciones pdblicas del
propio Vicepresidente, desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente
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PREGUNTA

5Qué criterio objetivo va a establecer su Departamento para «determinar la utilidad piblica» objetiva respecto
de las entidades y asociaciones en Aragédn, para poder ser destinatarias de fondos piblicos de la Administracién
autonémica?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nUm. 170/26, relativa a la labor que va a desarrollar su Departamento
respecto de las organizaciones sindicales y empresariales de Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Desregulacién, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la labor que va a desarrollar
su Departamento respecto de las organizaciones sindicales y empresariales de Aragén.

ANTECEDENTES

La Vicepresidencia del Gobierno de Aragén ostenta las competencias de Desregulacién, Bienestar Social y Fami-
lia, ademds de las propias que la propia entidad de Vicepresidencia primera representa.

Por ofro lado, teniendo en cuenta su intencién de garantizar el cumplimiento del acuerdo del gobierno de coali-
cién, y concretando en una de las medidas, han sido numerosas las opiniones negativas sobre las organizaciones
sindicales y empresariales realizadas por el Vicepresidente de forma piblica.

Ahondando en la cuestion, el Pacto de Gobierno PP-Vox recoge literalmente la «reduccién del 50% de las sub-
venciones destinadas a sindicatos y organizaciones empresariales por el ejercicio de la participacién institucional».
Ante esta posicién politica desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Qué labor va a desarrollar su Departamento respecto de las organizaciones sindicales y empresariales de Ara-
gén y el papel institucional que llevan ejerciendo en nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 171/26, relativa a las actuaciones de coordinacion con los distintos
departamentos que guiaran el trabajo de Vicepresidencia y nueva Consejeria de
Desregulacion, Bienestar Social y Familia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Desregulacién, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a las actuaciones de coordina-
cién con los distintos departamentos que guiardn el trabajo de Vicepresidencia y nueva Consejeria de Desregulacion,
Bienestar Social y Familia.

ANTECEDENTES

La Vicepresidencia del Gobierno de Aragén ostenta las competencias de Desregulacién, Bienestar Social y Fa-
milia, ademds de las propias que la propia entidad de Vicepresidencia primera representa. Tras unas arduas nego-
ciaciones, y la publicacién de un acuerdo PP-Vox en el mes de abril de 2026, la legislatura comienza con un nuevo
Gobierno de coalicién entre dos viejos socios. Con el objetivo de conocer la influencia, el trabajo, la coordinacién
y la motivacién politica para afrontar los retos y el tiempo de esta nueva legislatura, desde el Grupo Parlamentario
Socialista le realizamos la siguiente
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PREGUNTA

2Qué actuaciones de coordinacién con los distintos departamentos guiarén el troboé'o de Vicepresidencia y nueva
Consejeria de Desregulacién, Bienestar Social y Familia en el Gobierno de coalicién de la presente legislatura?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta num. 172/26, relativa a la politica en materia de memoria democratica
a desarrollar por parte del Departamento durante la presente legislatura.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Presidencia, Justicia y Cul-
tura, para su respuesta oral, la siguiente Pregunta, relativa a la politica en materia de memoria democrdtica a desa-
rrollar por parte del Departamento durante la presente legislatura, para su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

ANTECEDENTES

La Consejeria de Presidencia, Justicia y Cultura del Gobierno de Aragén ostenta las competencias en materia de
patrimonio y, por tanto, es el competente en la implementacién de las politicas piblicas de memoria de memoria
democrdtica. Aunque la pasada legislatura se derogé la normativa autondmica a través de la Ley 1/2024, de 15 de
febrero, de derogacién de la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de memoria democrética de Aragén y se aprobé
mediante orden un «Plan de concordia», muchas son las iniciativas concretas sobre la materia que e Go(;ierno debe
desarrollar. Es por ello que desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Qué compromiso va a tener el Gobierno de Aragén en materia de memoria democrdtica y qué politicas pdblicas
va a desarrollar en la materia durante la presente legislatura?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nom. 173/26, relativa a la politica del Gobierno de Aragén en materia
de Infraestructuras deportivas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula Departamento de Presidencia, Justicia y
Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la politica del Gobierno de Aragén en
materia de Infraestructuras deportivas.

ANTECEDENTES

La Consejeria de Presidencia, Justicia y Cultura del Gobierno de Aragédn ostenta las competencias en materia de
deporte. La Ultima legislatura se ha caracterizado por el gran proyecto de la Romareda, lo que promovié un debate
abierto sobre las infraestructuras deportivas en todo el territorio aragonés. Con el propésito de conocer mas detalles
sobre esta singular politica, desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Qué politica de infraestructuras deportivas va a desarrollar el Departamento de Presidencia, Justica y Cultura
durante la presente legislatura?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA
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Pregunta nUm. 174/26, relativa a las actuaciones a desarrollar por parte del
Gobierno de Aragén en materia de politica linguistica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula Departamento de Presidencia, Justicia y Cul-
tura, para su respuesta oral, la siguiente Pregunta, relativa a las actuaciones a desarrollar por parte del Gobierno de
Aragén en materia de politica lingUistica, para su tramitacién ante el Pleno de la Cdmara.

ANTECEDENTES

La Consejeria de Presidencia, Justicia y Cultura del Gobierno de Aragén ostenta las competencias en materia de
cultura y patrimonio, donde se enmarca la politica lingiistica de la Comunidad Auténoma. La pasada legislatura se
suprimié la direccién general especifica que daba cobertura a la gestién concreta de esta materia. Sin perjuicio de
los juicios de valor enunciados por algunos partidos politicos, en el pacto de Gobierno se especifica la modificacién
de la Ley de Patrimonio cultural de Aragén para «librar a Aragén de la imposicién del cataldn». Con el objetivo de
conocer mds detalles sobre la politica a desarrollar sobre esta materia, desde el Grupo Parlamentario Socialista le
realizamos la siguiente

PREGUNTA
5Qué politicas publicas en materia lingiistica va a desarrollar el Gobierno de Aragén?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nim. 175/26, relativa a los fondos destinados a entidades sociales.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Ménica Iglesias Prieto, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda, Interior y Ad-
ministracién Pdblica, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a los fondos destinados a
entidades sociales.

PREGUNTA

2Cudles han sido las razones por las que no se ha llevado a cabo ningdn reparto de los caudales hereditarios
procedentes de sucesiones legales a favor de la Comunidad Auténoma de Aragén entre entidades sociales, y qué
previsién tiene el Gobierno de Aragén respecto a futuras convocatorias y distribucién de dichos fondos?

Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Diputada
MONICA IGLESIAS PRIETO

Pregunta nUm. 176/26, relativa a al cierre de la planta de Jabones Lagarto de
Zaragoza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pedro Polo ffigo, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articulos
259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Economia, Competitividad y
Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa al cierre de la planta de Jabones Lagarto
de Zaragoza, para su tramitacién en esta Cédmara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La reciente decisidn de la empresa Euroquimica de cerrar la histérica planta de produccién de Jabédn Lagarto en el
poligono Malpica de Zaragoza supone un nuevo golpe para el tejido industrial aragonés y para decenas de familias
trabajadoras vinculadas desde hace décadas a esta factoria.
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La fébrica de Zaragoza, abierta en 1971, ha mantenido durante més de medio siglo una actividad industrial
ininterrumpida ligada a una de las marcas més reconocidas del sector de limpieza en Espaiia. Desde la adquisicién
de la marca por parte de Euroquimica en 1992, las plantas de Zaragoza e lllescas (Toledo) han convivigo como
centros estratégicos de produccién de detergentes, jabones y productos de limpieza.

Sin embargo, la direccién de la compania ha comunicado a la plantilla el inicio de un procedimiento de mo-
vilidad geogréfica para trasladar toda la produccién a lllescas, afectando a més de 30 trabajadores de la planta
aragonesa. Las alternativas planteadas pasan por el traslado a Toledo o la extincién de los contratos conforme al
Estatuto de los Trabajadores.

Los representantes sindicales han mostrado su preocupacién por el impacto social y laboral de la medida, espe-
cialmente en relacién con los trabajadores de mayor edad y con mayores dificultades para asumir un traslado fuera
de Aragén. Asimismo, han reclamado un proceso de negociacién que garantice las mejores condiciones posibles
para la plantilla afectada.

PREGUNTA

2Qué actuaciones ha realizado o tiene previsto realizar el Gobierno de Aragén ante el anuncio del cierre de
la planta de Euroquimica en el poligono Malpica de Zaragoza vy el traslado de la produccién de Jabén Lagarto a
Toledo?

Zaragoza, 4 de mayo de 2026.

El Diputado
PEDRO POLO INIGO

Pregunta nim. 177/26, relativa a la fiscalidad del programa Volveremos para los
comercios adheridos.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marta Abengochea Aurensanz, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo
Mixto, de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula a la Consejera de Economia, Competitividad y Empleo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara,
la siguiente Pregunta, relativa a la fiscalidad del programa Volveremos para los comercios adheridos.

ANTECEDENTES

Durante la campaiia de la renta del ejercicio 2025, los pequefios comercios adheridos al programa «Volveremos»
se han enterado de que tienen que tributar por una subvencién percibida durante ese ejercicio y manifiestan sentirse
«engafnados» y «desamparados» porque con contaban con esta repercusién fiscal.

El sistema por el que se articula un descuento al consumidor o consumidora mediante una subvencién al comercio,
pero que la repercute a cambio de un importe que no percibe (rebaja en el precio final), tiene un efecto contable
para el comercio es neutro, sin embargo, tiene hace que tengan que tributar como si la subvencién fuera un ingreso
afadido al precio del producto.

Por todo ello, presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cbmo tiene previsto el Gobierno de Aragon corregir la falta de informacién fiscal del programa «Volveremos» y
sus efectos tributarios?

Zaragoza, 24 de mayo de 2026.

La Diputada
MARTA ABENGOCHEA AURENSANZ

Pregunta nim. 179/26, relativa a la puesta en funcionamiento del Museo de la
Guerra Civil-Batalla de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Presidencia, Justicia y
Cultura, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta, relativa a la puesta en funcionamiento del Museo
de la Guerra Civil-Batalla de Teruel, para su tramitacién en esta Cédmara.
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ANTECEDENTES

El Museo de la Guerra Civil-Batalla de Teruel lleva un afio con la primera fase de obra finalizada pudiendo entrar
en funcionamiento, ?/a que la segunda fase es completamente independiente de la primera
Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

2Cudles son los motivos por los que no se ha puesto en funcionamiento y abierto al piblico el Museo de la Guerra
Civil-Batalla de Teruel?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASAVILLAGRASA

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta nim. 146/26, relativa a garantias sanitarias para las personas trans.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta, relativa a garantias sanitarias para las personas trans.

PREGUNTA

3Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar que ninguna persona frans vuelva a verse
obligada a recurrir a la via judicial para acceder a una prestacién sanitaria reconocida por la legislacién vigente,
tras conocerse publicamente que los tribunales de justicia en Aragén han condenado al Gobierno de Aragén por
negar una mastectomia masculinizante a un joven trans y obligarlo a recurrir a la sanidad privada para poder some-
terse a la intervencién?

sConsidera el Gobierno de Aragén que la negativa inicial a practicar la mastectomia a un joven trans fue com-

patible con los principios de igualdad y no discriminacién recogidos en la normativa aragonesa y estatal sobre
derechos LGTBI?

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de mayo de 2026

La Portavoz de la Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nUm. 147/26, relativa a la prestacion econémica para cuidados del en-
torno familiar.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Desregulacion,
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa la prestacién econémica para
cuidados en el entorno familiar

EXPOSICION DE MOTIVOS

En octubre de 2025 las Cortes de Aragén aprobaron una Proposicién No de Ley relativa a la compatibilidad
entre la prestacién econémica para cuidados en el entorno familiar (PECEF) y la asistencia a centros de dia para
personas en situacién de dependencia.

Posteriormente, desde el Departamento de Bienestar Social y Familia se trasladé a las familias afectadas que
dicha compatibilidad seria incorporada en la modificacién normativa vinculada al denominado «Grado lll+» y a la
regulacién especifica para personas afectadas por ELA. Asimismo, en marzo de 2026, responsables del IASS y de
la Consejeria manifestaron que la tramitacién de esta modificacién normativa se encontraba muy avanzada.
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Sin embargo, tras los recientes cambios en la composicién de la Consejeria, persiste la incertidumbre sobre el
estado real de dicha tramitacién y sobre la voluntad del nuevo equipo responsable de continuar con este proceso.

PREGUNTA

sEn qué estado de tramitacién se encuentra actualmente la modificacién normativa destinada a permitir la com-
sotizbilidad entre la prestacién econémica para cuidados en el entorno familiar (PECEF) y la asistencia a centros de
ia?

sTiene previsto el Departamento de Bienestar Social y Familia mantener y culminar la tramitacién iniciada por el
anterior equipo de la Consejeria®

sExiste ya un borrador definitivo de dicha modificacién normativa?@

2Qué calendario maneja actualmente el Gobierno de Aragén para la aprobacién y publicacién de esta modifi-
cacién?

sHa supuesto el cambio en la titularidad de la Consejeria alguna paralizacién, revisién o modificacién del conte-
nido inicialmente previsto?

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta

ISABEL LASOBRAS PINA
Pregunta num. 148/26, relativa al tratamiento de fibromialgia.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa al tratamiento de la fibromialgia

EXPOSICION DE MOTIVOS

Con motivo del Dia Mundial de la Fibromialgia, diversas asociaciones y pacientes han vuelto a denunciar la falta
de actualizacién de los protocolos clinicos aplicados a esta enfermedad, asi como las dificultades para acceder a
tratamientos adecuados para el control del dolor crénico.

Pacientes y especialistas vienen sefialando desde hace afios la necesidad de adaptar los tratamientos a la eviden-
cia cientifica mds reciente y de individualizar las pautas terapéuticas, denunciando asimismo que muchos profesio-
nales contindan aplicando protocolos rigidos y desactualizados que no responden a las necesidades reales de las
personas afectadas.

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Sanidad revisar y actualizar los protocolos clinicos de atencién y tratamiento
de la fibromialgia en Aragén?

2Qué formacién especifica y actualizada reciben los profesionales sanitarios del sistema publico aragonés sobre
fibromialgia y dolor crénico?

2Qué criterios sigue actualmente el Servicio Aragonés de Salud respecto a la utilizacién de tratamientos analgé-
sicos y opioides en pacientes con fibromialgia y dolor crénico refractario?

sTiene constancia el Departamento de Sanidad de reclamaciones o quejas de pacientes relacionadas con la falta
de acceso a tratamientos eficaces para el control del dolor derivado de la fibromialgia?

2Va a impulsarse algin grupo de trabajo o revisién técnica con especialistas y asociaciones de pacientes para
actualizar el abordaje sanitario de esta enfermedad?

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de mayo de 2026.

La Portavoz de la Comisién de Sanidad

ISABEL LASOBRAS PINA
Pregunta nim. 149/26, relativa al agua de boca de Monreal del Campo.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa al agua de boca de Monreal del Campo
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EXPOSICION DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Monreal del Campo comunicé recientemente a la poblacién que el agua corriente del munici-
pio no es apta para el consumo de boca debido a la deteccién de una bacteria en uno de los depésitos de abaste-
cimiento, circunstancia que obligé a desaconsejar temporalmente el consumo de agua del grifo para beber.

Segin las informaciones trasladadas por el propio Ayuntamiento, el Departamento de Sanidad del Gobierno de
Aragén habria recomendado intensificar la cloracién del circuito de agua para resolver la incidencia, mientras la
poblacién permanece pendiente de nuevos andlisis y de la recuperacién de la normalidad sanitaria.

PREGUNTAS

>Qué bacteria o pardmetro microbiolégico concreto ha motivado que el agua de Monreal del Campo haya sido
declarada no apta para el consumo de boca?

sDesde cudndo tiene constancia el Departamento de Sanidad de esta incidencia en el abastecimiento de agua
del municipio?

3Qué controles y andlisis se han realizado y cudles han sido sus resultados?

2Qué medidas correctoras se han ordenado o recomendado por parte del Departamento de Sanidad para garan-
tizar la seguridad del agua de consumo?

2Considera el Gobierno de Aragén que la poblacién ha sido informada con suficiente rapidez y transparencia
sobre los riesgos existentes y las recomendaciones sanitarias@

5Cudndo prevé el Departamento de Sanidad que pueda restablecerse plenamente la aptitud del agua para el
consumo humano?

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de mayo de 2026.

La Portavoz de la Comisién de Sanidad

ISABEL LASOBRAS PINA
Pregunta num. 150/26, relativa a las subvenciones a las escuelas taurinas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Verénica Villagrasa Dolsa, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido
en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pregunta al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Publica, para su respuesta escrita, relativa a las subvenciones a las escuelas
taurinas.

PREGUNTA

sConsidera el Gobierno de Aragén prioritario destinar fondos piblicos a subvencionar escuelas taurinas, con una
dotacién de 30.000 euros, frente a otras necesidades culturales, educativas o sociales existentes en la Comunidad
Auténoma?

2Qué mecanismos de evaluacién y control va a establecer el Gobierno de Aragén para justificar el interés piblico
de estas ayudas y garantizar que las actividades subvencionadas no fomenten la participacién o exposicién de me-
nores de edad en espectdculos taurinos y festejos populares?

En el Palacio de la Aljaferia, 20 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta
VERONICA VILLAGRASA DOLSA

Pregunta nUm. 151/26, relativa al cumplimiento de los derechos del niiio de la ONU.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Verénica Villagrasa Dolsa, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido
en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pregunta al Consejero
de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica, para su respuesta escrita, relativa al cumplimiento de los derechos

del nifio de la ONU
EXPOSICION DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Fuentes de Ebro ha difundido a través de su pdgina oficial de Facebook imagenes que mues-
tran la participacién directa de personas menores de edad en encierros y festejos taurinos populares.
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En concreto, en publicaciones realizadas el pasado domingo 17 de mayo de 2026, correspondientes a una
convocatoria celebrada el sdbado 16 de mayo, puede observarse con claridad la presencia de menores en las ta-
lanqueras y zonas préximas al recorrido, participando activamente en este tipo de actividades.

Esta situacién resulta especialmente preocupante teniendo en cuenta que el Comité de los Derechos del Nifio
de Naciones Unidas ha venido trasladando reiteradamente recomendaciones a las administraciones publicas para
evitar la participacién y exposicién de menores en espectdculos taurinos y actividades que impliquen riesgo fisico o
psicolégico.

Asimismo, la Ley 12/2001, de 2 de julio, de la Infancia y la Adolescencia en Aragén, establece entre sus prin-
cipios rectores la obligacién de los poderes piblicos de garantizar la proteccién integral de los menores frente a
situaciones o actividades que puedan afectar negativamente a su seguridad, integridad o adecuado desarrollo.

Cabe recordar, ademds, que en numerosos festejos taurinos populares se han producido incidentes graves en los
que los animales han logrado alcanzar zonas consideradas de seguridad, provocando cornadas, golpes y lesiones
tanto a participantes como a espectadores, incluidos menores de edad.

La difusién institucional de estas imagenes por parte de una administracién publica puede interpretarse como una
normalizacién o validacién de prdcticas que implican la exposicién de menores a situaciones de evidente riesgo
fisico.

Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

2Qué opinién le merece al Gobierno de Aragén la participacién directa de menores de edad en festejos taurinos
populares dirigidos principalmente a personas adultas?

sConsidera el Gobierno adecuado permitir la presencia de menores en zonas préximas al recorrido de encierros
y eventos taurinos, donde pueden verse expuestos a cornadas, golpes o lesiones de gravedad?

2Tiene previsto el Gobierno de Aragén adoptar alguna medida o requerimiento dirigido al Ayuntamiento de Fuen-
tes de Ebro ante la permisividad mostrada respecto al acceso y participacién de menores en estos eventos, asi como
por la difusién piblica e institucional de dichas imagenes?

En el Palacio de la Aljaferia, 20 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta
VERONICA VILLAGRASA DOLSA

Pregunta nom. 153/26, relativa a la financiacion del Consejo Aragonés de la Ju-
ventud.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mary Carmen Bozal Jurado, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo estable-
cido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Pregunta al Con-
sejero de Desregulacién, Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, relativa a la financiacién del Consejo
Aragonés de la Juventud.

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén modificar los criterios de concesién y justificacién de las subvenciones des-
tinadas al Consejo Aragonés de la Juventud para facilitar su funcionamiento ordinario y evitar tensiones de tesoreria
derivadas del sistema actual de anticipos y reintegros?

2Va a estudiar el Gobierno de Aragédn la ampliacién de los gastos subvencionables del Consejo Aragonés de la
Juventud, incluyendo equipamiento informdtico y otros medios materiales necesarios para el desarrollo de su activi-

dad?
En el Palacio de la Aljaferia, 19 de mayo de 2026.

La Diputada
MARY CARMEN BOZAL JURADO

Pregunta niUm. 154/26, relativa a los incendios en el entorno de Cartuja Baja.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marta Abengochea Aurensanz, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén-Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
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Consejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a los incendios en
el entorno de Cartuja Baja.

ANTECEDENTES

Durante los dltimos meses se han producido varios incendios en el entorno del barrio rural de Cartuja Baja en el
municipio de Zaragoza en los cuales han tenido que intervenir los bomberos y, en algin caso, se ha producido al
confinamiento de la poblacién

Estos incendios han afectado a instalaciones industriales y de almacenaje vinculadas al reciclaje de empresas
ubicadas poligonos industriales de La Cartuja, Tecnum, Empresarium y PTR.

El drgano competente en la coordinacién y supervisién de la actividad inspectora sobre las actividades sometidas
a Autorizacién Ambiental Infegrada es el Servicio de Control Ambiental de la Direccién General de Calidad Ambien-
tal, del Departamento de Medio Ambiente y Turismo.

Por todo ello, presenta la siguiente

PREGUNTA

sQué controles e inspecciones se efectian para confirmar su adecuada implantacién y puesta en funcionamiento
de las actividades que cuentan con Autorizacién Ambiental en los citados poligonos industriales y qué resultados
arrojan para cada una de ellas?

A la vista de los reiterados y frecuentes incendios, stiene previsto el Departamento de Medio Ambiente y Turismo
reforzar los controles de las actividades de reciclaje que se desarrollan en la zona?

Si es asi, scudl es el plan de refuerzo de los controles previsto para evitar que se produzcan més incendios y se
proteja a la poblacién de los riesgos que conllevan?

sHa comunicado al Seprona la alta concentracién de incendios en estas instalaciones para que proceda a su
investigacion?

Zaragoza, 20 de mayo de 2026.

La Diputada
MARTA ABENGOCHEA AURENSANZ

Pregunta nom. 156/26, relativa a la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unién
Europea de 14 de abril de 2026, asumida la iniciativa ciudadana del Sindicato de
Trabajadores y Trabajadoras por el Empleo Piblico de Aragén (STEPA).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Verénica Villagrasa Dolsa, Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en
el articulo 266 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Hacienda, Interior y Adminis-
tracién Poblica. del Gobierno de Aragédn, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a la Sentencia del
Tribunal de Justicia de la Unién Europea de 14 de abril de 2026, asumida la iniciativa ciudadana del Sindicato de
Trabajadores y Trabajadoras por el Empleo Piblico de Aragén (STEPA).

ANTECEDENTES

El Sindicato de Trabajadores y Trabajadoras por el Empleo Piblico de Aragén presenté una pregunta de iniciativa
ciudadana que ha sido admitida a trédmite el dia 13 de mayo de 2026 por la Mesa de las Cortes. Esta iniciativa
intfroduce textualmente:

«La sentencia del Tribunal de Justicia de la Unién Europea (Gran Sala) de 14 de abril de 2026, asunto C-418/24,
resulta especialmente relevante porque el TJUE ha sefialado que las medidas utilizadas en Espafia para afrontar el
abuso derivado del uso sucesivo de contratos o relaciones de duracién determinada no permiten sancionar debi-
damente dicho abuso ni eliminar las consecuencias del incumplimiento del Derecho de la Unién. En particular, el
Tribunal considera que no constituye medida adecuada la transformacién en «indefinido no fijo» (por mantener una
relacién de naturaleza temporal y perpetuar la precariedad), ni son suficientes indemnizaciones sujetas a doble tope,
ni un régimen de responsabilidad cuando sea «ambiguo, abstracto e imprevisible», ni la convocatoria de procesos
selectivos abiertos en los que la valoracién de experiencia no se limite a quienes han sido victimas del abuso.

La citada sentencia ha generado un notable impacto en el Gobierno de Espafia, tal y como se evidencia en las
actuaciones iniciadas por el Ministerio para la Transformacién Digital y de la Funcién Piblica, que, segin ha trascen-
dido piblicamente, ha convocado a las Comunidades Auténomas y ha acordado la constitucién de dos grupos de
trabajo».

Por todo lo cual se presenta la siguiente
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PREGUNTA

2Qué propuestas estd trasladando o tiene previsto trasladar el Gobierno de Aragén en el marco de los trabajos
iniciados entre el Ministerio y las Comunidades Auténomas para dar cumplimiento a la sentencia?

2Qué medidas prevé adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar la sancién efectiva del abuso de la tem-
poralidad conforme a la sentencia del TJUE y qué valoracién realiza del avance en los procedimientos de infraccién
de la Comisién Europea? Si asi fuera scudndo se haria efectiva esta declaracién institucional oficial por parte del
Gobierno autonémico?

Zaragoza, 21 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta
VERONICA VILLAGRASA DOLSA

Pregunta num. 157/26, relativa a la cirugia de reafirmaciéon de género.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a la cirugia de reafirmacién de género.

PREGUNTA

»Qué medidas tiene previstas el Gobierno de Aragén para garantizar la realizacién en Aragén de las cirugias de
reafirmacién de género, asi como para la formacién especifica de los profesionales del Salud en atencién sanitaria
a personas transe

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo de 2026.

La Diputada
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 158/26, relativa a la mejora urgente de la A-1204.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mascin Ariste, Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en los arti-
culos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departamento de Vivienda,
Fomento, Logistica y Cohesién Territorial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a la mejora urgente
de la A-1204.

PREGUNTA

sDispone la carretera A-1204 de partida presupuestaria consignada para su reparacién y, en su caso, cudl es la
cuantia prevista y el calendario de ejecucién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de mayo de 2026.

El Diputado
MASCUN ARISTE CAMPOS

Pregunta niUm. 159/26, relativa a la mejora urgente de la A-129.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Mascin Ariste Campos, Diputado del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero del Departamento
de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a la
mejora urgente de la A-129:
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PREGUNTA

3Qué previsién tiene la Direccién General de Carreteras para actuar entre el kilémetro 27 y 28, aproximada-
mente, de la A-129 que falta de ejecutar dentro del itinerario 8 del Plan Extraordinario de Carreteras?

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de mayo de 2026.

El Diputado
MASCUN ARISTE CAMPOS

Pregunta nim. 161/26, relativa al transporte sanitario programado.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta, relativa al transporte sanitario programado.

PREGUNTA

sTiene conocimiento el Consejero de Sanidad de que en el servicio de transporte sanitario programado algunos
usuarios estén abonando cantidades econémicas a empresas privadas para ser trasladados antes a sus domicilios
tras recibir asistencia sanitaria?

En caso afirmativo, 3qué medidas piensa adoptar el Departamento de Sanidad para investigar estos hechos y
garantizar la igualdad de acceso, la transparencia y el correcto funcionamiento del servicio piblico de transporte
sanitario programado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo de 2026.

La Diputada
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 163/26, relativa al tiempo de recogida de los usuarios del trans-
porte sanitario programado.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grur)o Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta, relativa al tiempo de recogida de los usuarios del transporte sanitario programado

PREGUNTA

sTiene conocimiento el Consejero de Sanidad de los reiterados incumplimientos de los tiempos mdximos de reco-
gida establecidos en los pliegos del servicio de transporte sanitario programado, existiendo casos de usuarios que
son recogidos a las 7:30 horas para acudir a citas médicas fijadas a las 11:00 horas?

2Qué actuaciones va a llevar a cabo el Departamento de Sanidad para garantizar el cumplimiento de los pliegos
de contratacién, evitar esperas excesivas e injustificadas y asegurar unas condiciones dignas para los pacientes
usuarios del transporte sanitario programado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 164/26, relativa a los incumplimientos del pliego de transporte
sanitario programado.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta, relativa a los incumplimientos del pliego del transporte sanitario programado.
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PREGUNTA

sTiene conocimiento el Consejero de Sanidad de los presuntos incumplimientos de los pliegos por parte de la
empresa adjudicataria del transporte sanitario progrcmccﬁ), entre ellos la falta de cobertura de bajas del personal,
el incumplimiento de los descansos laborales, la ausencia de exclusividad del servicio recogida en el punto 5.10 del
contrato y la ubicacién de la nave operativa en La Puebla de Alfindén en lugar de Zaragoza, tal y como establecen
las condiciones del contrato?

Asimismo, 3qué valoracién realiza el Departamento de Sanidad sobre las denuncias relativas a la insuficiencia de
material en las ambulancias, llegando algunos pacientes a tener que aportar medios propios, como sillas de ruedas
u otro material de apoyo, para poder ser trasladados?

2Qué medidas dF; inspeccién y control piensa adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar el cumplimiento
integro de los pliegos y asegurar una atencién digna, segura y de calidad a los usuarios del transporte sanitario
programado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 22 de mayo de 2026.

La Diputada
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 166/26, relativa a las modificaciones normativas y tramites afec-
tados sobre la modificacion de los efectos del silencio administrativo en los distin-
tos procedimientos de la Comunidad Auténoma de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Desregulacién, Bienestar
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a las modificaciones normativas y trémites
afectados sobre la modificacién de los efectos del silencio administrativo en los distintos procedimientos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

ANTECEDENTES

En la primera comparecencia sobre lineas generales que el Sr. Vicepresidente y Consejero de Desregulacion,
Bienestar Social y Familia, expuso entre sus principales medidas para «agilizar la administracién»; la inclusién
«como norma general del silencio administrativo positivo». En ese sentido, y siendo conscientes de la regulacién por
normativa bésica estatal mediante la Ley 39/2015 de 1 de octubre, y la especial consideracién en distintas normas
aragonesas del silencio negativo en el procedimiento administrativo reservado a determinadas materias sectoriales,
desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Qué normas competencia de la Comunidad Auténoma considera el Departamento que va a modificar para
establecer como norma general el «silencio administrativo positivo»2

2Va a impulsar el silencio administrativo positivo en materias como la urbanistica, medioambiental, la referente a
las actividades clasificadas, patrimonio, actividades vinculadas a la ganaderia e industria, o la relativa a las subven-
ciones?

sPrevé el Departamento que estas modificaciones afecten Gnicamente a los procedimientos competencia de la
Comunidad Auténoma o también considera impulsar la figura del silencio administrativo positivo en las competencias
que afectan a las administraciones locales aragonesas?

En caso afirmativo de la anterior pregunta, 3en qué procedimientos?

2Dispone de un calendario o cronograma para impulsar y materializar dichas modificaciones normativas@

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nim. 167/26, relativa a la inversién prevista mediante fondos europeos
en politicas de patrimonio cultural en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Presidencia, Justicia y



1230 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 18. 3 DE JUNIO DE 2026

Cultura, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a la inversién prevista mediante fondos europeos en
politicas de patrimonio cultural en Aragén.

ANTECEDENTES

El pasado 4 de mayo se constituyé el nuevo Gobierno de Aragén derivado de las elecciones autonémicas del
8 de febrero de 2026. Este nuevo ejecutivo, cuenta con un presupuesto prorrogado, cuya fecha de aprobacién se
remonta a diciembre de 2023. Ante ese escenario de prérroga presupuestaria y analizando las cifras de ejecucién
del presupuesto consolidado a 31 de marzo de 2026, se establece una previsién inicial —y definitiva— de ingresos
por financiacién que ascienden a un importe de 51.925.076,57€ derivados de fondos «Next Generation EU MRR
Educacién y Culturax. En virtud de que las competencias de cultura y patrimonio aparecen recogidas en este nuevo
Gobierno en la Consejeria de Presidencia, Justicia y Cultura, y con el objetivo de conocer detalles més concretos
respecto a las politicas de patrimonio cultural que se desarrollardn en virtud de estos ingresos en el ejercicio 2026,
desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente pregunta:

PREGUNTA

2Qué partidas presupuestarias concretas derivadas de la financiacién de fondos europeos EU-MRR se prevén
durante este ejercicio 2026 para intervenciones en patrimonio cultural de nuestra Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA

Pregunta nUm. 168/26, relativa a los asuntos pendientes de resolucion por parte
de los Consejos Provinciales de Patrimonio Cultural dependientes del Departamen-
to de Presidencia, Justicia y Cultura.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dario Villagrasa Villagrasa, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Presidencia, Justicia y
Cultura, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a los asuntos pendientes de resolucién por parte de
los Consejos Provinciales de Patrimonio Cultural dependientes del Departamento de Presidencia, Justicia y Cultura.

ANTECEDENTES

Los Consejos provinciales de Patrimonio Cultural, son los érganos encargados, de velar, asesorar, evaluar y go-
rantizar el cumplimiento de la normativa en materia de patrimonio cultural en las intervenciones que distintas admi-
nistraciones o particulares realizan sobre bienes protegidos desde el punto de vista cultural. Una tarea encomendada
por la legislacién vigente y de enorme importancia a la hora de promover politicas piblicas en materia de patrimonio
cultural.

En junio de 2025, el Partido Socialista promovié distintas preguntas parlamentarias ante el conocimiento de un
bloqueo en la resolucién de los asuntos. En respuesta hace un afio a esta cuestién se evidencié que estaban pendien-
tes de resolucién mdés de 450 expedientes sobre la materia. Casi un afio més tarde, y ante el riesgo de volver a sufrir
un «gran atasco» de expedientes, con todas las consecuencias que para las administraciones locales puede suponer,
desde el Grupo Parlamentario Socialista le realizamos la siguiente

PREGUNTA

2Qué nimero de expedientes sobre patrimonio cultural estdn pendientes de resolucién, a fecha de registro de esta
pregunta, en los Consejos Provinciales de Patrimonio de Zaragoza, Huesca y Teruel?

Atendiendo a dicha circunstancia, sexisten vacantes sin cubrir en dichos érganos?

Entendiendo que la emisién de informes es un requisito preceptivo en muchas intervenciones de las administracio-
nes publicas, spiensa el Gobierno de Aragén reforzar los medios materiales y humanos de estos 6rganos durante la
presente legislatura?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

El Diputado
DARIO VILLAGRASA VILLAGRASA



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 18. 3 DE JUNIO DE 2026

1231

Pregunta nom. 178/26, relativa a las subvenciones nominativas vinculadas con su
departamento.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Marta Abengochea Aurensanz, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragdn-Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al
Consejero de Desregulacién, Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a
las subvenciones nominativas vinculadas con su departamento.

ANTECEDENTES

En 2026 seguimos sin presupuesto de la Comunidad igual que en 2025. El presupuesto prorrogado complica
sobre todo la concesién de subvenciones nominativas.

En su departamento hay un nimero relevante de subvenciones nominativas que permiten a diferentes entidades
llevar a cabo diferentes acciones a lo largo del afio. Algunas entidades estdn muy consolidadas y disponen de fondos
Foro adelantar el dinero, pero todas necesitan saber si dichas subvenciones nominativas se van a firmar y en qué

echa.

En 2025, se resolvié a través de la aprobacién del Decreto Ley 1/2025, de 9 de abril, del Gobierno de Arodgén,
de medidas urgentes en relacién a determinadas prestaciones econémicas y subvenciones de cardcter social

e la

Comunidad Auténoma de Aragén para el afio 2025 que permitié que dichas subvenciones se abonaran por el me-
canismo de concesién directa.
Pero este afio estamos a finales de mayo y aun no se sabe que va a pasar ni cémo se va a resolver esta cuestién,
ademds de que el portavoz de Vox en la dltima comisién sefialo que iba a darse una reduccién en la financiacién de
entidades e incluso una revisién de su utilidad publica.
Por todo ello, presenta la siguiente

PREGUNTA

5Cdmo se va a resolver en 2026 la concesién de las subvenciones nominativas dependientes de su departamento,
al repetirse la prérroga presupuestaria?
2Cudndo se prevé conceder las subvenciones nominativas que dependen de su departamento en 20262

2Se va
sSe va
3Se va
3Se va
2Se va
2Se va
5Se va
3Se va
2Se va
2Se va
2Se va
2Se va
sSe va

a

00000000 QQQ

a

mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la
mantener la

misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién
misma financiacién

a los Bancos de Alimentos?

a las entidades de la discapacidad y dependencia?

a las entidades que realizan acciones con familias?@

a la Coordinadora Aragonesa del Voluntariado?

a la Fundacién UNICEF-Comité Espafiol?

a la Plataforma del Voluntariado de Aragén@

al Consejo Aragonés de Personas Mayores (COAPEMA)?2
a la Red Aragonesa Entidades Sociales para la Inclusién?
a la Fundacién ECODES?

a la Coordinadora Personas sin Hogar Zaragoza?

al Consejo Aragones de la Juventud?

ala Funtjocién ANAR?2

a la Universidad de Zaragoza?

2Se plantea incluir alguna nueva entidad dentro de estas subvenciones nominativas que dependen de su departa-

mento?

Zaragoza, 25 de mayo de 2026.

La Diputada
MARTA ABENGOCHEA AURENSANZ

Pregunta nUm. 180/26, relativa a las comisiones de servicio en Sanidad.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta, relativa a las comisiones de servicio en Sanidad.

PREGUNTA

sPor qué el Gobierno de Aragén sigue concediendo comisiones de servicio a facultativos del hospital de Barbas-
tro que tienen su plaza en este centro sanitario, cuando dichas comisiones de servicio conllevan unas vacantes de
médicos que perjudicar la asistencia sanitaria de forma grave en dicho hospital?
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2Cudntas guardias regladas ha hecho en todo su mandato la directora del hospital de Barbastro?

2Cudntas guardias regladas ha realizado en el Gltimo afio la direccidn de los centros de salud de Ainsa, Graus,
Sabifidnigo, subdirectora AP Huesca, directora AP Barbastro, en detrimento de trabajadores del sector que quisieran
hacerlasé

2De qué forma se ofertan estas guardias? 3De forma piblica y transparente o se eligen de antemano? ;A qué
precio? 3Conllevan dejar de ejercer funciones de direccién al salir de la guardia?

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de mayo de 2026.

La Portavoz adjunta
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 181/26, relativa a la seguridad del centro CEIP Pio Xl en la ciudad
de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Ciencia y
Universidades, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta, relativa a la seguridad del centro CEIP Pio Xl en la
ciudad de Huesca.

PREGUNTA

5Qué medidas inmediatas han tomado las autoridades educativas para garantizar la seguridad del alumnado del
CEIP Pio Xll en la ciudad de Huesca tras detectarse las deficiencias estructurales en el pilar del comedor?

2Qué alcance real tienen los dafios detectados en la estructura del comedor y cémo pueden afectar al funciona-
miento habitual del centro?

3Qué plazos maneja el Departamento de Educacién para la reparacién o sustitucion del elemento estructural
afectado en el colegio?

En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de mayo de 2026.

La Portavoz de la Comisién de Educacién,
Ciencia y Universidades

ISABEL LASOBRAS PINA

3.4.2.2. RESPUESTAS

Respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 31/26, relativa
a las listas de espera quirdrgicas (BOCA 11, de 24 de abril de 2026).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad a la Pregunta nim.
31/26, relativa a las listas de espera quirdrgicas.

Zaragoza, 28 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Tras un periodo de tendencia descendente, la lista de espera quirirgica ha experimentado una ralentizacién en su
mejora y un posterior incremento. Esta situacién es consecuencia directa de las 34 jornadas de huelga convocadas
por diversas categorias profesionales, especialmente el colectivo de médicos y facultativos, a lo largo de los afios
2025 y 2026.

Dicﬁos paros han tenido un impacto significativo en la actividad asistencial de la sanidad aragonesa, obligando
a la reprogramacién de mds de 4.000 intervenciones quirdrgicas. Esta interrupcién de la actividad ordinaria ha
ofectacﬁb inevitablemente a los indicadores de demora y al ritmo de reduccién de la lista de espera.

Zaragoza, 17 de mayo de 2026.

El Consejero de Sanidad
ANGEL SANZ BAREA
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3.5. COMPARECENCIAS .
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia nom. 231/26, de la Consejera de Educacion, Ciencia y
Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nom. 231/26,
de la Consejera de Educacién, Ciencia y Universidades, a peticién del G.P. Socialista, ante el Pleno, al objeto de
que informe sobre la planificacién de la Formacién Profesional.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia nom. 192/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 192/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre la nego-
ciacién con los sindicatos médicos para la desconvocatoria de la huelga y la mejora de las condiciones laborales.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 193/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
siéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 193/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre la aper-
tura del nuevo hospital de Teruel.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nim. 199/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 199/26,
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del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre el perso-
nal sanitario del Servicio Aragonés de Salud.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 200/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 200/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre las listas
de espera.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 201/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 201/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre el trans-
porte sanitario.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 202/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 202/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre la plani-
ficacién y construccién del nuevo Hospital Royo Villanova.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 18. 3 DE JUNIO DE 2026 1235

Solicitud de comparecencia nom. 203/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 203/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre el tras-
lado del nuevo Hospital de Alcaiz.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 204/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 204/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre la aten-
cién primaria en el medio rural.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nim. 205/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sion de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 205/26,
del Consejero de Sanidad, a peticién propia, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre la nego-
ciacién con los sindicatos médicos para desconvocatoria de la huelga y la mejora de las condiciones laborales.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nim. 273/26, de la Consejera de Educacion, Ciencia y
Universidades, ante la Comision de Educacion, Ciencia y Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 237.1. del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 273/26,
de la Consejera de Educacién, Ciencia y Universidades, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto), ante la Comisién de Educacién, Ciencia y Universidades, al objeto de que informe sobre la situacién de la
educacién especial en la comunidad auténoma de Aragén.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia nom. 194/26, del titular del Servicio Aragonés de Sa-
lud, ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 194/26,
del titular del Servicio Aragonés de Salud, a peticién del Consejero de Sanidad, ante la Comisién de Sanidad, al
objeto de que informe sobre las lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 195/26, de la persona titular de la Direccion Ge-
neral de Salud Publica, ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 195/26,
de la persona titular de la Direccién General de Salud Piblica, a peticién del Consejero de Sanidad, ante la Comi-
sién de Sanidad, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a desarrollar en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 196/26, de la persona titular de la Direccion Ge-
rencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, ante la Comisién de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 196/26,
de la persona titular de la Direccién Gerencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, a peticién del Conse-
jero de Sanidad, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a desarrollar
en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nUm. 197/26, de la persona titular de la Direccion Ge-
neral de Asistencia Sanitaria y Planificaciéon, ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 197/26,
de la persona titular de la Direccién General de Asistencia Sanitaria y Planificacién, a peticién del Consejero de
Sanidad, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a desarrollar en la
presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 198/26, de la persona titular de la Direccion Ge-
rencia del Banco de Sangre y Tejidos de Aragén, ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 198/26,
de la persona titular de la Direccién Gerencia del Banco de Sangre y Tejidos de Aragén, a peticién del Consejero
de Sanidad, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a desarrollar en la
presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 206/26, del Director General de Medio Natural,
ante la Comision de Medio Ambiente y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 206/26,
del Director General de Medio Natural, a peticién del Consejero de Medio Ambiente y Turismo, ante la Comisién de
Medio Ambiente y Turismo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de la Direccién General
en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 207/26, del Secretario General Técnico del De-
partamento de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial, ante la Comi-
sion de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 207/26,
del Secretario General Técnico del Departamento de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial, a peticién
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de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial,
al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 208/26, del Director General de Infraestructuras,
ante la Comisién de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 208/26,
del Director General de Infraestructuras, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién de
l\/ivielnclcu, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente
egislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 209/26, del Director General de Administracién
Local, ante la Comision de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 209/26,
del Director General de Administracion Local, a peticidn de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién
de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la
presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 210/26, del Director General de Transportes, an-
te la Comision de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesion Territorial.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 210/26,
del Director General de Transportes, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién de Vi-
I/ienclio, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente
egislatura.

gSe ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nom. 211/26, de la Directora General de Contratacion,
ante la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 211/26,
de la Directora General de Contratacién, a peticién del Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica,
ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica, al objeto de que informe sobre las
lineas de actuacién de su Direcciéon General en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 212/26, del Director General de Interior y Emer-
gencias, ante la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 212/26,
del Director General de Interior y Emergencias, a peticién del Consejero de Hacienda, Interior y Administracién Pu-
blica, ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Pdblica, al objeto de que informe sobre
la organizacién del evento del eclipse de sol total del préximo dia 12 de agosto de 2026.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 213/26, de la persona titular de la Direccion Ge-
neral de Salud Digital e Infraestructuras, ante la Comisiéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 213/26,
de la persona titular de la Direccién General de Salud Digital e Infraestructuras, a peticién del Consejero de Sanidad,
ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a desarrollar en la presente
legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 214/26, del Director General de Interior y Emer-
gencias, ante la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion
Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 214/26,



1240 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 18. 3 DE JUNIO DE 2026

del Director General de Interior y Emergencias, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Hacienda, Pre-
supuestos, Interior y Administracién Piblica, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su
Direccién General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 215/26, de la Directora General de Administra-
cion Electronica y Aplicaciones Corporativas, ante la Comision de Hacienda, Presu-
puestos, Interior y Administraciéon Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 215/26,
de la Directora General de Administracién Electrénica y Aplicaciones Corporativas, a peticién del G.P. Socialista,
ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica, al objeto de que informe sobre las
lineas generales de actuacién de su Direccién General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 216/26, de la Directora General de Contratacién,
Patrimonio y Organizacion, ante la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior
y Administraciéon Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia ndm. 216/26,
de la Directora General de Contratacién, Patrimonio y Organizacién, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién
de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Publica, al objeto de que informe sobre las lineas generales de
actuacién de su Direccién General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 217/26, del Director General de la Funcién Publi-
ca, ante la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
217/26, del Director General de la Funcién Piblica, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Hacienda,
Presupuestos, Interior y Administracién Piblica, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de
su Direccién General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nom. 218/26, de la Directora General de Financiacion
y Fondos Europeos, ante la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Admi-
nistracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 218/26,
de la Directora General de Financiacién y Fondos Europeos, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de
Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Publica, al objeto de que informe sobre las lineas generales de
actuacién de su Direccién General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 219/26, del Director General de Tributos, ante la
Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 219/26,
del Director General de Tributos, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior
y Administracién Poblica, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General
para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 220/26, del Director General de Presupuestos,
ante la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Poblica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 220/26,
del Director General de Presupuestos, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos,
Interior y Administracién Publica, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién
General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 221/26, de la persona que ostente la Direccion
General de Ayudas Sociales, ante la Comision de Desregulacion, Bienestar Social y
Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 221/26,
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de la persona que ostente la Direccién General de Ayudas Sociales, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién
de Desregulacién, Bienestar Social y Familia, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su
Direccién General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 222/26, del Director General de Presupuestos,
ante la Comisiéon de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Publica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 222/26,
del Director General de Presupuestos, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Hacienda, Presupuestos,
Interior y Administracién Piblica, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién
General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 223/26, de la Directora General de Familia, In-
fancia y Natalidad, ante la Comisiéon de Desregulacion, Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 223/26,
de la Directora General de Familia, Infancia y Natalidad, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Desre-
gulacién, Bienestar Social y Familia, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién
General para el mandato de la legislatura 2026-2030.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 224/26, de la Directora General de Coordinacién
Institucional, ante la Comision de Desregulacién, Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 224/26,
de la Directora General de Coordinacién Institucional, a peticién del Vicepresidente y Consejero de Desregulacién,
Bienestar Social y Familia, ante la Comisién de Desregulacién, Bienestar Social y Familia, al objeto de que informe
sobre las lineas de actuacién de su Direccién General en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nom. 225/26, de la Directora Gerente del Instituto Tec-
nolégico de Aragén (ITA), ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 225/26,
de la Directora Gerente del Instituto Tecnoldgico de Aragén (ITA), a peticién de la Consejera de Economia, Competi-
tividad y Empleo, ante la Comisién de Economia, Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas
generales de actuacién a desarrollar por el Instituto Tecnoldgico de Aragdn durante la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 226/26, del Director General de Asistencia Sani-
taria y Planificacién, ante la Comisiéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 226/26,
del Director General de Asistencia Sanitaria y Planificacién, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Sani-
dad, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el mandato de
la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 227/26, de la Directora General de Salud Publica,
ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 227/26,
de la Directora General de Salud Publica, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de
que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el mandato de la presente legisla-
tura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 228/26, del Director General de Salud Mental,
ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 228/26,



1244 BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 18. 3 DE JUNIO DE 2026

del Director General de Salud Mental, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que
informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 229/26, del Director General de Salud Digital e
Infraestructuras, ante la Comisiéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia ndm. 229/26,
del Director General de Salud Digital e Infraestructuras, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Sanidad,
al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el mandato de la
presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 230/26, de la Directora General de Cuidados y
Humanizacién, ante la Comisién de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 230/26,
de la Directora General de Cuidados y Humanizacién, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Sanidad,
al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el mandato de la
presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 232/26, del Director General de Asistencia Sani-
taria y Planificacién, ante la Comisiéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 232/26,
del Director General de Asistencia Sanitaria y Planificacién, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto),
ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nUm. 233/26, de la Directora General de Cuidados y
Humanizacién, ante la Comisién de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 233/26,
de la Directora General de Cuidados y Humanizacién, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante
la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 234/26, de la Directora Gerente del Servicio Ara-
gonés de Salud, ante la Comisién de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 234/26,
de la Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante
la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 235/26, del Director General de Salud Digital e
Infraestructuras, ante la Comisiéon de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 235/26,
del Director General de Salud Digital e Infraestructuras, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante
la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 236/26, del Director General de Salud Mental,
ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 236/26,
del Director General de Salud Mental, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién de
Sanidad, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 237/26, de la Directora General de Salud Péblica,
ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 237/26,
de la Directora General de Salud Piblica, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién
de Sanidad, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nim. 238/26, del Secretario General Técnico del De-
partamento de Sanidad, ante la Comision de Sanidad.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 238/26,
del Secretario General Técnico del Departamento de Sanidad, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto),
ante la Comisién de Sanidad, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 239/26, del Director General de Politica Econémi-
ca, ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 239/26,
del Director General de Politica Econémica, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Economia, Competi-
tividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el
mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nom. 240/26, del Director General de Internacionaliza-
cion y Comercio e Inversion Exterior, ante la Comision de Economia, Competitividad
y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 240/26,
del Director General de Internacionalizacién y Comercio e Inversidn Exterior, a peticién del G.P. Socialista, ante la
Comisién de Economia, Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién
de su Direccién General para el mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 241/26, de la Directora General de PYMES, Auté-
nomos, Comercio Interior y Consumo, ante la Comision de Economia, Competitivi-
dad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 241/26,
de la Directora General de PYMES, Auténomos, Comercio Interior y Consumo, a peticién del G.P. Socialista, ante la
Comisién de Economia, Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién
de su Direccién General para el mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 242/26, de la Directora General de Industria,
Competitividad, Innovacién y Transformacion Digital Empresarial, ante la Comision
de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 242/26,
de la Directora General de Industria, Competitividad, Innovacién y Transformacién Digital Empresarial, a peticién del
G.P. Socialista, ante la Comisién de Economia, Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas
generales de actuacién de su Direccién General para el mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 243/26, de la Directora General de Energia y Mi-
nas, ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 243/26,
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de la Directora General de Energia y Minas, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Economia, Competi-
tividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el
mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 244/26, del Director General de Trabajo, ante la
Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 244/26,
del Director General de Trabajo, a peticiéon del G.P. Socialista, ante la Comisién de Economia, Competitividad y
Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién General para el mandato
de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 245/26, del Director Gerente del Instituto Arago-
nés de Fomento, ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 245/26,
del Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Economia,
Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién para el
mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 246/26, de la Directora del Instituto Tecnolégico
de Aragén (ITA), ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia ndm. 246,/26,
de la Directora del Instituto Tecnoldgico de Aragén (ITA), a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Econo-
mia, Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién para
el mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nim. 247/26, del Consejero Delegado la Corporacion
Empresarial Poblica, S.L.U., ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 247 /26,
del Consejero Delegado de la Corporacién Empresarial Piblica, S.L.U., a peticién del G.P. Socialista, ante la Comi-
sién de Economia, Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a seguir en la
Corporacién Empresarial Piblica de Aragédn en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 248/26, del Director Gerente de Aragon Exterior,
S.A.U., ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 248/26,
del Director Gerente de Aragédn Exterior, S.A.U., a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Economia,
Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas generales de actuacién de su Direccién para el
mandato de la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 249/26, del Secretario General Técnico del De-
partamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion, ante la Comision de Agri-
cultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 249/26,
del Secretario General Técnico del Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, a peticién de la A.P.
Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, al objeto de que in-
forme de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 250/26, del Director General de Produccion Agra-
ria, ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 250/26,
del Director General de Produccién Agraria, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién
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de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legis-
latura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 251/26, del Director General de Desarrollo Rural,
ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 251/26,
del Director General de Desarrollo Rural, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién de
Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 252/26, de la Directora General de Innovaciéon y
Promocion Alimentaria, ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimenta-
cion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
252/26, de la Directora General de Innovacién y Promocién Alimentaria, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe
(G.P. Mixto), ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, al objeto de que informe de sus lineas de
actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 253/26, del Director General de Calidad y Segu-
ridad Alimentaria, ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 253/26,
del Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto),
ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en
la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nom. 254/26, del Director General de Planificacion,
Centros y Formacion Profesional, ante la Comision de Educacién, Ciencia y Univer-
sidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 254/26,
del Director General de Planificacién, Centros y Formacién Profesional, a peticién de la Consejera de Educacién,
Ciencia y Universidades, ante la Comisién de Educacién, Ciencia y Universidades, al objeto de que informe sobre
las lineas generales de su Direccién General.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 255/26, del Director General de Personal, ante la
Comision de Educacion, Ciencia y Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 255/26,
del Director General de Personal, a peticién de la Consejera de Educacién, Ciencia y Universidades, ante la Co-
misién (fle Educacién, Ciencia y Universidades, al objeto de que informe sobre las lineas generales de su Direccién
General.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 256/26, del Director General de Politica Educati-
va, Orientacién, Equidad y Formacion, ante la Comision de Educaciéon, Ciencia y
Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 256/26,
del Director General de Politica Educativa, Orientacién, Equidad y Formacién, a peticién de la Consejera de Educa-
cién, Ciencia y Universidades, ante la Comisién de Educacién, Ciencia y Universidades, al objeto de que informe
sobre las lineas generales de su Direccién General.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 257/26, de la Directora General de Ciencia e In-
vestigacion, ante la Comision de Educacion, Ciencia y Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-

blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 257 /26,
de la Directora General de Ciencia e Investigacién, a peticién de la Consejera de Educacién, Ciencia y Universida-
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des, ante la Comisién de Educacién, Ciencia y Universidades, al objeto de que informe sobre las lineas generales de
su Direccién General.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 258/26, del Director General de Infraestructuras y
Equipamientos Educativos, ante la Comision de Educacion, Ciencia y Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 258/26,
del Director General de Infraestructuras y Equipamientos Educativos, a peticién de la Consejera de Educacién, Cien-
cia y Universidades, ante la Comisién de Educacién, Ciencia y Universidades, al objeto cJe que informe sobre las
lineas generales de su Direccién General.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 259/26, de la Directora General de Universida-
des, ante la Comisién de Educacion, Ciencia y Universidades.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 259/26,
de la Directora General de Universidades, a peticién de la Consejera de Educacién, Ciencia y Universidades, ante la
Comisic’in de Educacién, Ciencia y Universidades, al objeto de que informe sobre las lineas generales de su Direccidn
General.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 260/26, de la Directora Gerente del Instituto Ara-
gonés de Seguridad y Salud Laboral, ante la Comisién de Economia, Competitivi-
dad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 260/26,
de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, a peticién del G.P. Socialista, ante la
Comisién de Economia, Competitividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las politicas piblicas a implementar
en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nom. 261/26, de la Secretaria General Técnica del De-
partamento de Presidencia, Justicia y Cultura, ante la Comision Institucional y de
Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 261/26,
de la Secretaria General Técnica del Departamento de Presidencia, Justicia y Cultura, a peticién de la A.P. Aragén-
Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe de sus
lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nOm. 262/26, del Director General de Servicios Juridi-
cos, ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 262/26,
del Director General de Servicios Juridicos, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién
Institucional y de Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura
e.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 263/26, del Director General de Desarrollo Esta-
tutario, ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 263/26,
del Director General de Desarrollo Estatutario, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Co-
Imisic’Tn Institucional y de Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente
egislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nim. 264/26, de la persona responsable de la Direc-
cion General de Transparencia, Participacion Ciudadana y Accion Exterior, ante la
Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 264/26,
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de la persona responsable de la Direccién General de Transparencia, Participacién Ciudadana y Accién Exterior,
a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, al
objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 265/26, del Director General de Cultura y Patri-
monio Cultural, ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia ndm. 265/26,
del Director General de Cultura y Patrimonio Cultural, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la
Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente
legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 266/26, del Director General de Deporte, ante la
Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 266/26,
del Director General de Deporte, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién Institucional
y de Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia num. 267/26, de la Directora del Instituto Aragonés de
la Mujer (IAM), ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 267/26,
de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), a peticidn de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), ante
la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe de sus lineas de actuacién en la pre-
sente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nom. 268/26, de la Directora General de la Corpora-
cion Aragonesa de Radio y Television, ante la Comision Institucional y de Desarro-
llo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 268/26,
de la Directora General de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién, a peticién de la A.P. Aragén-Teruel
Existe (G.P. Mixto), ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe sobre la acti-
vidad de la corporacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 270/26, de la Directora del Instituto Aragonés de
la Mujer, ante la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 270/26,
de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién Institucional y de
Desarrollo Estatutario, al objeto de que informe sobre las lineas politica generales a desarrollar desde sus competen-
cias durante la presente legislatura.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 271/26, del Director General de Justicia, ante la
Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esto-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 271/26,
del Director General de Justicia, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisidn Institucional y de Desarrollo Esta-
tutario, al objeto de que informe sobre la politica general en materia de Justicia a desarrollar durante la presente
legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 274/26, de la Directora General de Ayudas So-
ciales, ante la Comision de Desregulacion, Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragdn, en sesidn celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 274/26,
de la Directora General de Ayudas Sociales, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la
Comisién de Desregulacién, Bienestar Social y Familia, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a
desarrollar por la Direccién General de Ayudas Sociales en la presente legislatura.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nUm. 275/26, del Director General de Promocion Eco-
némica, ante la Comision de Economia, Competitividad y Empleo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 275/26,
del Director General de Promocién Econdmica, a peticién de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), ante la
Comisién de Economia, Competitividad y Empleo, al objeto de exponer las lineas generales de la Direccién General.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Solicitud de comparecencia nom. 276/26, del Director General de Medio Natural,
ante la Comision de Medio Ambiente y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo
establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
276/26, del Director General de Medio Natural, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Medio Ambiente
y Turismo, al objeto de que informe sobre la politica general en materia de Medio Natural a desarrollar durante la
presente legislatura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FISICAS O JURIDICAS

Solicitud de comparecencia nom. 269/26, de Extraescolares con garantias, ante la
Comision de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cdmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 269/26, de
Extraescolares con garantias, a peticién propia, ante la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Hu-
manos, al objeto de que informe sobre las graves consecuencias que estd generando la ausencia de una normativa
especifica y de protocolos claros en relacién con las actividades complementarias y extraescolares, especialmente
aquellas que se realizan fuera de los centros educativos.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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Solicitud de comparecencia nim. 272/26, de la Asociacion de Vecinos de Valdefie-
rro, ante la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, de conformidad con lo es-
tablecido en el articulo 75.3 del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim. 272/26,
de la Asociacién de Vecinos de Valdefierro, a peticién propia, ante la Comisién de Comparecencias Ciudadanas y
Derechos Humanos, al objeto de conocer el estado del proyecto residencial que se estd construyendo en los antiguos
terrenos del Buen Pastor de Valdefierro en Zaragoza, asi como conocer la disposicién de los GG.PP. acerca de la
construccién de la 2.° fase del proyecto.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1. del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES DE COMPARECENCIA

Retirada de la solicitud de comparecencia nom. 109/26 de la persona titular de la
Direccion General de Politica Econémica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 27 de mayo de 2026, ha conocido el escrito del
portavoz del G.P. Chunta Aragonesista por el que se solicita la retirada de la solicitud de comparecencia ndm.
109/26 de la persona titular de la Direccién General de Politica Econémica, ante la Comisién de Economia, Compe-
titividad y Empleo, al objeto de que informe sobre las lineas de actuacién a desarrollar por la misma en la presente
legislatura, publicada en el BOCA nim. 17, de 27 de mayo de 2026.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragon el dia 14 de mayo
de 2026.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 27 de mayo de 2026, aprobé el acta correspondiente a la sesién
plenaria del dia 14 de mayo, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

SESION NUM. 3

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta y cinco minutos del dia 14 de mayo de
2026, se retnen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el orden del dia que se adjunta como Anexo.
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La sesién es presidida por el Sra. D.® Maria Navarro Viscasillas, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida por el
Sr. D. Fernando Ledesma Gelas y el Sr. D. Fernando Sabés Turmo, Vicepresidente Primero y Vicepresidente Segundo,
respectivamente; por el Sr. D. Gerardo Olivan Bellosta y por la Sra. D.® Beatriz Sénchez Garcés, Secretario Primero y
Secretaria Segunda, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores Diputados, a excepcidn de las diputadas,
Sra. D.® Maria Lorena Garcia Lépez, del G.P. Vox en Aragédn y Sra. D.* Maria Arifio Ejarque, del G.P. Socialista, que
han solicitado acogerse a su derecho de voto no presencial, por lo que sus votaciones no presenciales son recogidas
en cada uno de los puntos en que se producen. Se encuentran presentes todos los miembros del Gobierno de Aragén.
Actia como Letrada la Sra. D.° Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de la Camara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cortes da paso al primer punto del Orden del Dia, constituido por la
Toma de posesién del nuevo Diputado de las Cortes de Aragdn, Don Luis José Arrechea Silvestre.

La Presidenta de la Cdmara solicita al Diputado Sr. Arrechea Silvestre que se acerca a la mesa de toma de posesidn,
a fin de prestar juramento o promesa de acatar la Constitucién y el Estatuto de Autonomia.

Tras el juramento del Sr. Arrechea Silvestre, la sefiora Presidenta felicita al nuevo Diputado de las Cortes de Aragén 'y
da paso a siguiente punto del orden del dia, relativo a la aprobacién de las actas de las sesiones plenarias celebradas
los dias 3 de marzo y 28 y 29 de abril de 2026, que resultan aprobadas por asentimiento.

A continuacién, se pasa al tercer punto del orden del dia, constituido por la Propuesta de la Mesa y la Junta de
Portavoces de las Cortes de Aragén sobre la constitucién de las Comisiones permanentes de las Cortes de Aragén para
la XII legislatura.

La sefiora Presidenta concede el uso de la palabra al Sr. Secretario Primero, Sr. Olivan Bellosta, para dar lectura
al Acuerdo de la Mesa y la Junta de Portavoces de 7 de mayo de 2026, por el que se eleva al Pleno de la Camara la
propuesta de constitucién de las Comisiones permanentes de las Cortes de Aragén para la XII legislatura:

«De conformidad con los articulos 77 y 78 del Reglamento de la Cédmara, la Mesa y Junta de Portavoces, en sesién
celebrada el dia 7 de mayo de 2026, acuerdan elevar al Pleno de las Cortes de Aragén la propuesta sobre la consti-
tucién de las comisiones permanentes de las Cortes de Aragén para la XlI legislatura, que son las que se relacionan a
continuacion:

. Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados.

. Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.

. Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

. Comisién de Desregulacién, Bienestar Social y Familia.

. Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Pablica.
. Comisién de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesién Territorial.

. Comisién de Economia, Competitividad y Empleo.

. Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.

. Comisién de Medio Ambiente y Turismo.

10. Comisién de Sanidad.

11. Comisién de Educacién, Ciencia y Universidades».

La Presidenta de las Cortes somete esta propuesta a votacién por asentimiento, quedando aprobada.

Se aborda a continuacién el cuarto punto del orden del dia, relativo a la Comparecencia nimero 13/26, del Pre-
sidente del Gobierno de Aragén, a peticién propia, al objeto de informar sobre el inicio del proceso de bachillerato
a partir del curso 2026-2027. Comienza la infervencién el Presidente del Gobierno de Aragén, Sr. Azcén Navarro,
expresando su més sentido pésame a las familias de los dos Guardias Civiles que perdieron la vida en acto de servicio
el pasado dia 7 de mayo en Andalucia, y que es secundado con un aplauso por parte de la Cédmara.

Continta el Sr. Presidente su intervencién y algunas de las personas situadas en la tribuna del piblico, lanzan octa-
villas al hemiciclo, procediendo la Presidenta a llamarles al orden.

Concluida su intervencién, el Sr. Pueyo Sanz, del G.P. Chunta Aragonesista, solicita a la Presidencia que se afiadan
cinco minutos mds de tiempo de intervencién a cada uno de los portavoces, no siendo aceptada dicha peticién.

A las nueve horas y cincuenta y siete minutos la Presidenta de las Cortes suspende la sesién durante cinco minutos
para que los servicios de la Cédmara procedan la retirada y limpieza de las octavillas lanzadas al hemiciclo, reanuddn-
dose la sesién a las nueve horas y cincuenta y nueve minutos.

A continuacién, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios: la Sra. Abengochea Aurensanz, de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); el Sr.
Pueyo Sanz, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragédn; la Sra. Alegria Continente,
del G.P. Socialista, y la Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

El Sr. Pueyo Sanz, del G.P. Chunta Aragonesista pide la palabra por el articulo 121.1 del Reglamento de las Cortes
por alusiones personales directas, no dando uso de esta la Presidencia al considerar que no se han producido inexac-
titudes, falta de respeto o decoro a ningin diputado o Grupo Parlamentario.

Seguidamente, interviene el presidente del Gobierno, Sr. Azcén Navarro.

El Sr. Pueyo Sanz, del G.P. Chunta Aragonesista vuelve a pedir la palabra por el articulo 121.1 del Reglamento de
las Cortes por alusiones directas, personales e inexactitudes, que no es concedida por la Presidencia por los motivos
alegados anteriormente.

En el quinto punto del orden del dia se sustancia el debate y votacién de la Proposicién no de Ley ndm. 6/26, sobre
el nudo Mudéjar y la reduccién de los proyectos de energias renovables asociados al mismo, presentada por el G.P.
Popular. Interviene para su presentacién y defensa la diputada de G.P. Popular, Sra. Casas Foz.

NVONOOGNMNWN —
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A continuacién, defienden las enmiendas presentadas, el Sr. Pueyo Sanz, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra.
Abengochea Aurensanz, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Guia Marqués. del G.P. Socialista; el
Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto) y el Sr. Vidal Jiménez Alfaro, del G.P. Vox en Aragén.

El Sr. Guia Marqués, del G.P. Socialista, solicita un receso para llegar un acuerdo, que es concedido por la Presi-
dencia, suspendiendo la sesién a las once horas y diez minutos y reanudéndose a las once horas y dieciséis minutos.

En el turno de fijacién de posiciones, en relacién con las enmiendas presentadas, la Sra. Casas Foz manifiesta haber
llegado a un acuerdo entre todos los grupos y agrupaciones parlamentarias de las Cortes, cuyo texto se facilita a la
Mesa.

Se procede a la votacién de la iniciativa a mano alzada por problemas técnicos con la emisién del voto electrénico,
siendo aprobada por unanimidad, incluyendo los dos votos telemdticos.

El texto aprobado Aragén es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Dirigirse al Gobierno de Espafia para solicitar un andlisis detallado del proyecto energético que finalmente se
ha presentado por parte de la empresa adjudicataria del Nudo Mudéjar 400 kv, que permita salvar la mayor parte
del proyecto inicialmente planteado, con pleno cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas, asi como la
realizacién de una auditoria del grado de cumplimiento del Plan de Acompafiamiento.

2. Instar al Gobierno de Espaia a determinar si la reduccién sustancial del proyecto adjudicado en el Nudo Mudéjar
constituye un incumplimiento de las condiciones esenciales que motivaron la adjudicacién, especialmente en términos
de potencia instalada, inversién comprometida y generacién de empleo. Asimismo, en caso de apreciarse dicho incum-
plimiento, instar a la adopcién de medidas legales oportunas frente a la empresa adjudicataria, incluyendo, en su caso,
la revisién del otorgamiento de los derechos de acceso y la exigencia de responsabilidades conforme al ordenamiento
juridico y, en su caso, depurar las responsabilidades que pudieran derivarse tanto de la actuacién de la empresa adju-
dicataria como de la propia Administracién por falta de control, supervisién o adecuada coordinacién del proceso.

3. Instar al MITECO a que, en su caso, los megavatios sobrantes en este concurso se puedan adjudicar a ofras ini-
ciativas que desarrollen proyectos industriales y tecnolégicos generadores de empleo de manera simulténea al proyecto
energético.

4. Reclamar la adopcién de medidas que permitan recuperar la capacidad energética, y en especial el alcance
de los proyectos industriales, agricolas y del sector terciario previstos en el Plan de Acompafiamiento, garantizando su
viabilidad técnica, econémica y ambiental.

5. Exigir una mayor coordinacién entre los procesos de concursos de generacién energética que suponen adjudica-
cién de capacidad y la evaluacién ambiental, articulando mecanismos de transparencia y seguimiento de los proyectos
con participacién expresa de las entidades locales y las comarcas afectadas, con el fin de evitar situaciones de insegu-
ridad juridica y cambios sustanciales posteriores que perjudiquen el desarrollo de los proyectos.

6. Garantizar el cumplimiento efectivo de los compromisos de transicién justa adquiridos tras el cierre de la central
térmica de Andorra, asegurando la creacién de empleo, la atraccién de inversiones y la reindustrializacién de la zona.

7. Instar al Gobierno de Espafa a la realizacién urgente de las infraestructuras necesarias y largamente demanda-
das como la autovia A-68, al menos entre Fuentes de Ebro y las Ventas de Valdealgorfa, empezando por los proyectos
ya redactados que dispone el Ministerio de Transportes.

8. Promover medidas especificas de apoyo a la provincia de Teruel y a las localidades de Transicién justa, en espe-
cial el municipio de Andorra, como territorio especialmente afectado, mediante incentivos adicionales que favorezcan
el asentamiento de poblacién, la actividad econémica y la cohesién territorial.

9. Reforzar el papel del Nudo Mudéjar 400kv como proyecto estratégico de interés econémico fundamental, clave
para la lucha contra la despoblacién, la generacién de empleo estable y el desarrollo sostenible de Aragén, en su
capacidad de generacién y de consumo.

10. Instar del Gobierno de Espaiia la modificacién del convenio de Transicién Justa otorgado con el MITECO, no-
vandolo para reforzar los compromisos adquiridos de lucha contra la despoblacién y la articulacién de medidas com-
pensatorias y efectivas para la generacién de empleo, fijacién de poblacién y desarrollo econémico de las Comarcas
Andorra-Sierra de Arcos y Bajo Aragén.

11. Encargar un estudio sobre la viabilidad técnica, econémica y energética del aprovechamiento de excedentes de
energia renovable en periodo de baja demanda mediante sistemas de elevacién de agua por bombeo procedentes del
rio Ebro y su utilidad para el desarrollo de nuevos regadios en la margen derecha del Ebro».

En el turno de explicacién de voto interviene la Sra. Abengochea Aurensanz, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (g.p. Mixto); el Sr. Pueyo Sanz, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Guia Marqués. del G.P. Socialista y la Sra.
Casas Foz del G.P. Popular.

Continta la sesién plenaria con el debate y votacion de la Proposicién no de Ley nim. 15/26, sobre la elaboracién
y firma de un convenio colectivo autonémico que regule las relaciones laborales de los trabajadores del sistema del
Sistema de la Dependencia en Aragén, presentada por el G.P. Socialista. Interviene para su defensa la diputada Sra.
Iglesias Priefo.

Intervienen seguidamente los demds grupos parlamentarios. La Sra. Abengochea Aurensanz, de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Buj Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); la Sra. Bozal Jurado, del
G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Alonso Coronel, del G.P. Vox en Aragén y la Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Popular.

Se procede a la votacién con el resultado de veintiocho votos a favor y treinta y siete en contra, por lo que la inicia-
tiva es rechazada.
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En el turno de explicacién de voto infervienen la Sra. Abengochea Aurensanz, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); la Sra. Buj Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); la Sra. Bozal Jurado, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Alonso Coronel, del G.P. Vox en Aragén, la Sra. Iglesias Prieto, del G.P. Socialista y la Sra. Gaspar
Martinez, del G.P. Popular.

El séptimo punto del orden del dia lo ocupa el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 18/26, sobre
el servicio ferroviario de proximidad entre Huesca y Zaragoza, presentada por el G.P. Popular. Presenta y defiende la
Proposicién no de Ley el diputado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

A continuacién, defiende la enmienda presentada por el G.P. Socialista, el Sr. Dueso Ventura.

Intervienen seguidamente los grupos parlamentarios no enmendantes. Por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aro-
gén (G.P. Mixto) interviene La Sra. AEengocheo Aurensanz; el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P.
Mixto); la Sra. Villagrasa Dolsa, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén.

En el turno de fijacién de posiciones respecto de la enmienda presentada por el G.P. Socialista, interviene el dipu-
tado Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular, que manifiesta no aceptarla.

Se procede a la votacién de la iniciativa, que es aprobada por unanimidad, incluyendo los votos telemdticos.

El texto aprobado Aragén es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a:

1. Implantar con cardcter urgente un servicio ferroviario de proximidad entre Huesca y Zaragoza, con frecuencias
adecuadas a la demanda real de movilidad diaria y condiciones de fiabilidad, accesibilidad y puntualidad acordes a
un servicio piblico esencial.

2. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la calidad, continvidad y seguridad del servicio ferroviario en
este corredor.

3. Incluir esta conexién en la planificacién estatal de servicios ferroviarios de interés general, dotdndola de financia-
cién suficiente y estable».

En el turno de explicacién de voto interviene por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto) la Sra.
Abengochea Aurensanz; el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); la Sra. Villagrasa Dolsa,
del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Dueso Ventura, del G.P. Socialista
y el Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 26/26, so-
bre el acceso a Vyjuvek de todas las personas afectadas por la epidermélisis bullosa distréfica en Aragén, presentada
por el G.P. Chunta Aragonesista. Presenta y defiende la Proposicién no de Ley la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Intervienen los grupos parlamentarios o agrupaciones: la Sra. Abengochea Aurensanz, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto); la Sra. Buj Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); la Sra. Ferndndez Martin, del
G.P. Vox en Aragén, la Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista y el Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

Se procede a la votacién, que resulta aprobada por unanimidad.

El texto aprobado es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Garantizar y agilizar el acceso rdpido y equitativo a Vyjuvek, a través del mecanismo de acceso como medica-
mentos en situaciones especiales, de todas las personas afectadas por la epidermdlisis bullosa distréfica en Aragén.

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a reclamar al Gobierno de Espaiia:

1. Trabajar en la incorporacién de esta terapia en la cartera comin bdsica de servicios asistenciales del Sistema
}\locionol de Salud, evitando retrasos en los tratamientos que pueden resultar devastadores para los pacientes y sus
amilias».

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Abengochea Aurensanz, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); la Sra. Buj Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); la Sra. Lasobras Pina del G.P. Chunta Ara-
gonesista; la Sra. Ferndndez Martin, del G.P. Vox en Aragén, la Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista y el Sr. Ledesma
Gelas, del G.P. Popular.

El punto noveno lo constituye el debate y votacién de la Proposicién no de Ley ndm. ndm. 31/26, sobre la red de
carreteras autonédmicas en la Comarca de Los Monegros, presentada por el G.P. Socialista. En el turno de presentacién
y defensa de la iniciativa interviene la Sra. Canales Mirella.

Intervienen seguidamente los representantes de los demds grupos parlamentarios. En representacién por parte de la
A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) la Sra. Abengochea Aurensanz; el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-
Teruel Existe (G.P. Mixto); el Sr. Ariste Campos, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Rochela Romera, del G.P. Vox en
Aragén y el Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

Se procede a la votacién de la iniciativa, resultando rechazada por veintisiete votos a favor y treinta y seis votos en
contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra.
Abengochea Aurensanz; el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); el Sr. Ariste Campos, del
G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Rochela Romera, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Canales Mirella, del G.P. Socialista
y el Sr. Romero Santolaria, del G.P. Popular.

En el siguiente punto del orden del dia se sustancia el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 32/26,
sobre la oposicién a la ampliacién de la concertacién del bachiller, presentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto). En el turno de presentacién y defensa de la iniciativa inferviene la Sra. Abengochea Aurensanz.

Para defender la enmienda presentada por la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), interviene su diputada, la Sra.
Buj Romero.
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Intervienen seguidamente los representantes de los demds grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendan-
tes: la Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; la Sra.
Soler Monfort, del G.P. Socialista y la Sra. Casas Foz, del G.P. Popular.

En el turno de fijacién de posiciones en relacién con las enmiendas presentadas, la Sra. Abengochea Aurensanz,
de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), acepta la enmienda presentada.

Se procede a la votacién de la iniciativa, siendo rechazada por veintisiete miembros a favor y treinta y cuatro
en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la
Sra. Abengochea Aurensanz; la Sra. Buj Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); la Sra. Lasobras Ping,
del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Soler Monfort, del G.P.
Socialista y la Sra. Casas Foz, del G.P. Popular.

En el decimoprimero punto del orden del dia se procede al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
nimero 43/26, sobre el respeto a los simbolos nacionales y a la convivencia en el deporte, presentada por el G.P.
Popular. En el turno de presentacién y defensa de la iniciativa interviene la Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

Para defender la enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén, interviene su diputado, la Sr. Arranz Balles-
teros.

Intervienen seguidamente los representantes de los demds grupos parlamentarios no enmendantes. Por parte de
la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Abengochea Aurensanz, que pide votacién separada; el Sr.
Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto); la Sra. Bozal Jurado, del G.P. Chunta Aragonesista y
el Sr. Morales Lleixa, del G.P. Socialista.

En el turno de fijacién de posiciones, la diputada del G.P. Popular, Sra. Marin Pérez, manifiesta que acepta la
enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén, y no la votacién separada solicitada por la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

A continuacién, se procede a la votacién de la iniciativa que es aprobada por cincuenta y cinco votos a favor y
siete abstenciones.

El texto aprobado es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén:

1. Manifiestan el respeto institucional al Himno Nacional de Espafia como simbolo que representa al conjunto
de los espafioles y expresidn de nuestra convivencia democrdtica.

2. Condenan los hechos ocurridos durante la final de la Copa del Rey, en los que se produjeron manifestaciones
de falta de respeto durante la interpretacién del Himno Nacional.

3. Rechazan cualquier comportamiento que suponga insultos, discriminacién o falta de respeto hacia personas o
colectivos por razén de su origen, religién o condicién, como los incidentes registrados recientemente en contextos
deportivos.

4. Las Cortes de Aragén manifiestan su condena piblica a los ataques verbales y cénticos de grupos ultras que
enaltecen el terrorismo de ETA y promueven el odio, exigiendo el cumplimiento con la méxima contundencia de
las sanciones que se recogen en la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la xenofobia y la
intolerancia en el deporte.

Las Cortes de Aragdn se comprometen a:

1. Promover, en colaboracién con las administraciones competentes y entidades deportivas, campafas de sen-
sibilizacién que fomenten el respeto en los eventos deportivos, tanto hacia los simbolos institucionales como hacia
todas las personas que participan o asisten a los mismos.

2. Reafirmar el compromiso de Aragén con los valores de convivencia, respeto y tolerancia, como base de una
sociedad plural y democrdtica».

En el turno de explicacién de voto intervienen, por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la
Sra. Abengochea Aurensanz; la Sra. Bozal Jurado, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros del G.P.
Vox en Aragén; el Sr. Morales Lleixa, del G.P. Socialista y la Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

En el siguiente punto del orden del dia se procede al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 53/26,
sobre la eliminacién de la valla de separacién entre los colegios Azba y Alierta, presentada por el G.P. Socialista.
Interviene para su presentacién y defensa el diputado del G.P. Socialista Sr. Pastor Pérez.

Intervienen seguidamente los representantes de los demds grupos parlamentarios. Por parte de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Abengochea Aurensanz; la Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe
(G.P. Mixto): la Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Pardo Pardos del G.P. Vox en Aragén y
la Sra. Casas Foz, del G.P. Popular

Se continda con la votacién de la iniciativa, que es rechazada por veintisiete votos a favor y treinta y cinco en
confra.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Pastor
Pérez, del G.P. Socialista y la Sra. Casas Foz, del G.P. Popular.

En el punto decimotercero del orden del dia se sustancia el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
56/26, sobre medidas urgentes para paliar la crisis energética provocada por la guerra en el golfo presentada por
el G.P. Socialista, presentando y defendiendo la iniciativa el Sr. Iglesias Cuartero.

Intervienen seguidamente los representantes de los grupos parlamentarios o agrupaciones. Por parte de la A.P.
Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Abengochea Aurensanz; el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-
Teruel Existe, (G.P. Mixto); el Sr. Jaime Angés, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, del G.P.
Vox en Aragén y el Sr Artero Mufioz, del G.P. Popular.
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Se procede a la votacién de la iniciativa, que decae por veintisiete votos a favor y treinta y cinco en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la
Sra. Abengochea Aurensanz; el Sr. Guitarte Gimeno, de la A.P. Aragén-Teruel Existe, (G.P. Chunta Mixto); el Sr.
Jaime Angés, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Iglesias
Cuartero del G.P. Socialista y el Sr Artero Mufioz, del G.P. Popular.

Siendo las quince horas y dos minutos se suspende la sesién hasta las dieciséis horas y veinte minutos.

La Presidenta reanuda la sesién plenaria las dieciséis horas y veintidés minutos, con el punto decimocuarto del
orden del dia en el que se sustancia el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 63/26, sobre la regulo-
rizacién masiva de inmigrantes ilegales, presentada por el G.P. Vox en Aragén. La presenta y defiende el Sr. Arranz
Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

Para defender las enmiendas presentadas por el G.P. Popular, interviene su diputada, la Sra. Gaspar Martinez.

Intervienen seguidamente los representantes de los demds grupos parlamentarios o agrupaciones no enmen-
dantes. Por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Abengochea Aurensanz; la Sra. Buj
Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe, (G.P. Mixto); la Sra. Bozal Jurado, del G.P. Chunta Arogonesmto y el Sr.
Polo Inlgo del G.P. Socidlista.

En el turno para la fijacién de posicién de votos en relacién con las enmiendas presentadas, interviene en el Sr.
Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragdn, aceptando las dos enmiendas presentadas por el G.P. Popular.

Seguidamente, se procede a la votacién de la iniciativa, siendo el resultado de treinta y cinco votos a favor y
veintisiete en contra.

El texto aprobado es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafa a:

1. Rechazar la regularizacién extraordinaria de mdas de 500.000 inmigrantes ilegales en Espafia impulsada por
el Consejo de ministros.

2. Auditar exhaustivamente todas las concesiones de nacionalidad de los dltimos afios.

3. Proceder a la repatriacién de todos los inmigrantes que accedan ilegalmente a nuestra Nacién, asi como la
repatriacién de los menores extranjeros no acompafados con sus padres a sus paises de origen.

4. Proceder a la deportacién de cualquier inmigrante legal o ilegal que cometa delitos graves o haga del delito
leve su forma de vida, asi como a todo aquel que decida no integrarse a la cultura de la Nacién que lo acoge o
intente imponer la suya.

5. Establecer la prioridad nacional en el acceso a todas las ayudas sociales y los servicios publicos, y proceder
a la remigracién de todos aquellos extranjeros que, por no contribuir con su trabajo y esfuerzo a la economia nacio-
nal, y vivir de las ayudas sociales, supongan un lastre para el estado de bienestar de los espafoles. En todo caso, el
acceso a los servicios publicos por parte de los inmigrantes legales estard condicionado a sus afios de cotizacién.

6. Las Cortes de Aragén manifiestan que, ante el contexto creado por las politicas en materia de inmigracién del
Gobierno de Espaiia, que afectan a nuestra seguridad, empleo, vivienda y otras cuestiones fundamentales como el
acceso a los servicios publicos esenciales, es necesario poner fin a politicas con efecto llamada.

7. Implementar una politica migratoria firme, ordenada y de acorde a las necesidades de nuestro mercado labo-
ral, asegurando en todo momento la prioridad nacional y la sostenibilidad del estado de bienestar de los esparioles,
asi como la capacidad y voluntad de adaptacién a nuestra cultura y costumbres.

8. Suprimir toda ayuda y beneficio social a los inmigrantes ilegales que han entrado a nuestra nacién vulnerando
las leyes espafiolas y comunitarias, a excepcién de las ayudas humanitarias que precisen hasta la devolucién a sus
paises de origen.

9. Eliminar las subvenciones a asociaciones, organizaciones, fundaciones u cenegés que promuevan o faciliten
de cualquier forma la inmigracién ilegal y el tréfico de personas, asi como a endurecer las penas contra las mafias
de la inmigracién ilegal y a todos sus colaboradores.

10. Acabar con las politicas de efecto llamada que han llevado a miles de personas a jugarse la vida, y perderla
trdgicamente en demasiados casos, como consecuencia de las falsas promesas de un futuro mejor en Europa.

11. Realizar las modificaciones legales oportunas a fin de suprimir la institucién del arraigo como herramienta
juridica para permitir la residencia legal de las personas que hayan accedido de forma ilegal a nuestra Nacién.

12. Llevar a cabo las reformas legales necesarias para impedir que ningdn inmigrante ilegal pueda cometer un
fraude de ley en la tramitacién de su expediente de extranjeria o peticién de asilo.

13. Promover que en todos los municipios de Espafia se inicien los estudios y trdmites necesarios para la elabo-
racién y aprobacién de una Ordenanza reguladora del procedimiento sancionador para los incumplimientos con
relacién a las obligaciones con el Padrén Municipal con el fin de que los inmigrantes ilegales no puedan empadro-
narse.

14. Que el Gobierno de Espafia adapte de manera inmediata a la legislacién nacional, el nuevo reglamento
europeo de retornos aprobado en el Parlamento Europeo, orientado a endurecer la politica migratoria.

15. Suspender la cooperacién al desarrollo con cualquier pais que no colabore en la gestién de los flujos inmi-
gratorios hasta que no se desarrollen y cumplan los acuerdos bilaterales suscritos para la cooperacién en materia
de gestién de la emigracién internacional con el propésito de impedir la llegada de inmigrantes ilegales».

En el turno de explicacién de voto interviene por parte de la A.P. [zquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra.
Abengochea Aurensanz; la Sra. Bozal Jurado, del G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox
en Aragén; el Sr. Polo Inlgo del G.P. Socialista y la Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Popular.
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El siguiente punto del orden del dia se refiere al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 64/26,
sobre el rechazo a Mercosur y defensa del campo espafiol, presentada por el G.P. Vox en Aragén. La presenta y
defiende el Sr. Morén Sanjuén del G.P. Vox en Aragén.

Para defender las enmiendas presentadas, interviene la Sra. Buj Romero, por la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P.
Mixto) y la Sra. Vicente Poy, en Aragén G.P. Vox en Aragén, interviene su diputada, la Sra. Gaspar Martinez.

Intervienen seguidamente los representantes de los demds grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendan-
tes. Por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Abengochea Aurensanz; el Sr. Jaime Angds,
del G.P. Chunta Aragonesista y el Sr. Galeano Gracia, del G.P. Socialista.

En el turno para la fijacién de posicién de votos en relacién con las enmiendas presentadas, interviene en el Sr.
Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén, que acepta las dos enmiendas presentadas por el G.P. Popular y no acepta
la enmienda presentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Seguidamente, se procede a la votacién de la iniciativa, que sale adelante, siendo el resultado de treinta y tres
votos a favor y veintiséis en contra y una abstencién.

El texto aprobado es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espaiia a:

1. Rechazar el acuerdo comercial UE-Mercosur, en tanto en cuanto no garantice la igualdad de condiciones frente
a los productores espafoles. De igual modo, exigir un informe de impacto econémico y social del acuerdo comercial
en el sector primario espafol y europeo.

2. Paralizar de forma inmediata la aplicacién provisional de Mercosur a partir del 1 de mayo y proceder a la
creacién de un fondo de compensacién destinado a mitigar el impacto de normativas que pudieran resultar gravosas
para los sectores productivos, con el objetivo de protegerles frente a medidas que puedan resultar desproporcionadas
y garantizar su viabilidad y competitividad.

3. Rechazar frontalmente el Pacto Verde Europeo ante las graves consecuencias que estd teniendo para la eco-
nomia espafola, en especial para nuestro sector primario. De igual modo, promover la derogacién de todas las
politicas inspiradas en el Pacto Verde Europeo y la Agenda 2030, especialmente la Estrategia de la Granja a la
Mesa y la Estrategia por la Biodiversidad. Asi como realizar un estudio para analizar el impacto econémico y social
negativo que las politicas derivadas del Pacto Verde Europeo y de la Agenda 2030 han tenido en Espafia.

4. Exigir una PAC que no contenga recortes presupuestarios, que no priorice los requisitos medioambientales
sobre los econémicos y productivos y que no dilapide su autonomia politica y presupuestaria mediante su inclusién
en un Fondo Comdn.

5. Favorecer una verdadera conservacién del medio natural y del paisaje que conviva con el apoyo y el respeto
a la actividad de nuestro sector primario. De igual modo promover un marco legal especifico que proteja nuestros
suelos agricolas y patrimonio de la expansién indiscriminada de energias alternativas.

6. Impulsar la creacién de fondo de compensacién frente a normativas comunitarias gravosas destinado a mitigar
el impacto de normativas que pudieran resultar perjudiciales para los sectores productivos, con el objeto de proteger-
les frente a medidas que puedan resultar desproporcionadas para garantizar su viabilidad y competitividad.

7. Aplicar de forma inmediata el principio de declaracién responsable en todos aquellos procedimientos adminis-
trativos vinculados al medio rural en los que sea legalmente posible, con el objetivo de simplificar trémites, reducir
cargas burocrdticas y agilizar la actividad econémica en el entorno rural.

8. Exigir en las instancias europeas la recuperacién y aplicacién del principio de preferencia comunitaria y re-
ciprocidad como principios juridicos de alcance general en todos los acuerdos comerciales con el fin de garantizar
la soberania y la seguridad alimentaria. A tal fin, se deberd garantizar el principio de reciprocidad a través de la
inclusién de cldusulas espejo en todos los productos agricolas, ganaderos y pesqueros importados a la UE.

9. Revisar con cardcter urgente las transferencias de fondos publicos espafoles destinados a financiar proyectos
agroalimentarios en Marruecos y cualquier pais extracomunitario que le haga competencia desleal a Espafia, asi
como exigir la suspensién de los fondos destinados a financiar su sector agricola. Asimismo, se insta al gobierno de
Espafia y a las instituciones europeas a reforzar los mecanismos de control a tal fin y a garantizar la aplicacién efec-
tiva del principio de reciprocidad y el cumplimiento de los esténdares equivalentes en materia fitosanitaria, laboral,
medioambiental y de trazabilidad para los productos importados.

10. Revisar de forma inmediata el Acuerdo Agricola entre Marruecos y la UE, debido al enorme perjuicio econé-
mico que dicho acuerdo causa a la produccién agroalimentaria espafiola y comunitaria y reforzar los mecanismos de
control sobre las ayudas, inversiones y programas de cooperacién destinados al sector agroalimentario en terceros
paises. De igual modo, exigir un informe de impacto econémico y social del acuerdo comercial en el sector primario
espafiol y europeo».

En el turno de explicacién de voto interviene por parte de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto), la Sra. Buj
Romero; El Sr. Jaime Angés, del G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén; el Sr.
Galeano Gelas, del G.P. Socialista y la Sra. Vicente Poy, del G.P. Popular.

A continuacién, se procede a sustanciar el Gltimo punto del orden del dia relativo al debate y votacién de la
Proposicién no de Ley nim. 66/26, sobre la denominada «prioridad nacional», presentada por el G.P. Chunta Aro-
gonesista. Interviene para su presentacién y defensa la diputada Sra. Villagrasa Dolsa.

Intervienen seguidamente los representantes de los demés grupos parlamentarios. Por parte de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), la Sra. Abengochea Aurensanz; la Sra. Buj Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe
(G.P. Mixto); la Sra. la Sra. Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista y
la Sra. Allué de Baro, del G.P. Popular.
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Se continda con la votacién de la iniciativa, que es rechazada por veintisiete votos a favor y treinta y dos en
contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen, por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), la
Sra. Abengochea Aurensanz; la Sra. Buj Romero, de la A.P. Aragén-Teruel Existe (G.P. Mixto): la Sra. Villagrasa
Dolsa, del G.P. Chunta Aragonesista que solicita que se convoque por parte de las Cortes un minuto de silencio por
los dos Guardia Civiles fallecidos ; La Sra. Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Villagrasa Villagrasa, del
G.P. Socidlista y la Sra. Alllué de Baro, del G.P. Popular.

Finalizado este punto, y sin mds asuntos que tratar, la sefiora Presidenta levanta la sesién cuando son las diecisiete
horas y cuarenta y ocho minutos.

El Secretario Primero
GERARDO OLIVAN BELLOSTA
V.°B.°

La Presidenta

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Toma de posesién del nuevo Diputado de las Cortes de Aragén.

2. Llectura y aprobacién, si procede, de las actas de las sesiones plenarias celebradas los dias 3 de marzo y 28
y 29 de abril de 2026.

3. Propuesta de la Mesa y Junta de Portavoces de las Cortes de Aragén sobre la constitucién de las Comisiones
Permanentes de la Institucién para la XlI Legislatura.

4. Comparecencia nimero 13/26, del Presidente del Gobierno de Aragén, a peticién propia, al objeto de infor-
mar sobre el inicio del proceso de bachillerato a partir del curso 2026-2027.

5. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 6/26, sobre el nudo Mudéjar y la reduccién de los pro-
yectos de energias renovables asociados al mismo, presentada por el G.P. Popular.

6. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 15/26, sobre la eﬁuborocién y firma de un convenio co-
lectivo autonédmico que regule las relaciones laborales de los trabajadores del sistema del Sistema de la Dependencia
en Aragén, presentada por el G.P. Socialista.

7. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 18/26, sobre el servicio ferroviario de proximidad entre
Huesca y Zaragoza, presentada por el G.P. Popular.

8. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 26/26, sobre el acceso a Vyjuvek de todas las personas
afectadas por la epidermélisis bullosa distréfica en Aragén, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

9. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 31/26, sobre la red de carreteras autonémicas en la
Comarca de Los Monegros, presentada por el G.P. Socialista.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 32/26, sobre la oposicién a la ampliacién de la concer-
tacién del bachiller, presentada por la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 43/26, sobre el respeto a los simbolos nacionales y a la
convivencia en el deporte, presentada por el G.P. Popular.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 53/26, sobre la eliminacién de la valla de separacién
entre los colegios Azda y Alierta, presentada por el G.P. Socialista.

13. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 56/26, sobre medidas urgentes para paliar la crisis
energética provocada por la guerra en el golfo pérsico, presentada por el G.P. Socialista.

14. Debate y votacién de?c Proposicién no de Ley nim. 63/26, sobre la regularizacién masiva de inmigrantes
ilegales, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

15. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 64/26, sobre el rechazo a Mercosur y defensa del
campo espaiol, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

16. Debate y votacién de la Proposicidén no de Ley nim. 66/26, sobre la denominada «prioridad nacional»,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragén el dia 19 de mayo
de 2026 (1.° sesién).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 27 de mayo de 2026, aprobé el acta correspondiente a la sesién
plenaria del dia 19 de mayo (1.9 sesidn), cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacion en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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SESION NUM. 4

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta y tres minutos del dia 19 de mayo de 2026,
se rednen las Cortes de Aragén en sesion plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.° Maria Navarro Viscasillas, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por el Sr. D. Fernando Ledesma Gelas y el Sr. D. Fernando Sabés Turmo, Vicepresidente Primero y Vicepresidente
Segundo, respectivamente; por el Sr. D. Gerardo Olivén Bellosta y por la Sra. D.? Beatriz Sénchez Garcés, Secretario
Primero y Secretaria Segunda, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores Diputados, a excepcién de
las diputadas, Sra. D.® Maria Lorena Garcia Lépez, del G.P. Vox en Aragédn y Sra. D.® Maria Arifio Ejarque, del G.P.
Socialista, que han solicitado acogerse a su derecho de voto no presencial, por lo que sus votaciones no presenciales
serdn recogidas en el punto Gnico del Orden del Dia. Se encuentran presentes todos los miembros del Gobierno de
Aragén. Actia como Letrada la Sra. D.” Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de la Camara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cortes da paso al punto Gnico del Orden del Dia, constituido por la
eleccién de la Vicepresidencia Primera de la Mesa de las Cortes de Aragén.

La sefiora Presidenta pregunta a la Portavoz del G.P. Popular si presentan candidato a la Vicepresidencia Primera
de la Mesa de las Cortes de Aragén, respondiendo la diputada, Sra. Marin Pérez, que esta formacién politica pro-
pone como candidata a dofia Carmen Rouco Laliena.

Realizada la propuesta de candidata, la Sra. Presidenta de las Cortes, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 15.2 del Reglamento de la Cémara, proclama candidata a la Vicepresidencia de las Cortes a dofia Carmen
Rouco Laliena, propuesta por el G.P. Partido Popular.

Ninguna formacién politica considera necesario la suspensién de la sesién prevista en el Reglamento, por lo que
la Sra. Presidenta, conforme lo establecido en el articulo 15.3 del Reglamento, pregunta a la representante del G.P.
Popular, Sra. Marin Pérez, si ratifica su propuesta o si, por el contrario, desean introducir alguna variacién, respon-
diendo que se ratifica.

| La Sra. Presidenta proclama definitivamente a la candidata propuesta por el G.P. Popular, Dofia Carmen Rouco
Laliena.

Seguidamente, La Sra. Presidenta expone a la Cdmara que el sistema de votacién serd mediante papeleta, cum-
pliendo con lo prescrito en el articulo 16 del Reglamento de las Cortes. En relacidn con los votos no presenciales, la
Mesa de las Cortes ha autorizado a las diputadas Sras. Arifio Ejarque del G.P. Socialista y Garcia Lépez del G.P.
Vox en Aragén, a la emisién de su voto no presencial, por lo que, en virtud de lo establecido en los puntos 2 y 3
del articulo 5 de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de Aragédn, de 31 de octubre de 2018, por la que se
regula la emisién de voto no presencial en las Cortes de Aragén, la Presidenta procederd a introducir en la urna los
sobres correspondientes a la conclusién del llamamiento.

Una vez repartidas las papeletas de votacién por los sefiores ujieres, La Sra. Presidenta concede el uso de la pa-
labra al Secretario Primero de las Cortes, Sr. Olivén Bellosta, para proceder al llamamiento a las sefioras y sefiores
Diputados con objeto de que entreguen su papeleta, introducida en el sobre correspondiente, a la sefiora Presidenta
de las Cortes, quien la deposita inmediatamente en la urna.

Finalizada la votacién, el Secretario primero, Sr. Olivan Bellosta, lee en voz alta cada papeleta.

Concluido el escrutinio, la Sra. Presicfento proclama el resultado:

Votos emitidos, incluidos los dos votos telemdticos: 67

Votos obtenidos por dofia Carmen Rouco Laliena: 40.

Votos en blanco: 27.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 16.3. del Reglamento de la Cdmara, la Presidenta de la Cédmara
proclama Vicepresidenta Primera de la Mesa de las Cortes a Dofia Carmen Rouco Laliena al haber obtenido cuarenta
votos a favor, invitdndola a ocupar su asiento en la Mesa.

Sin mds asuntos que fratar, se levanta la sesién cuando son las nueve horas y cuarenta y nueve minutos.

El Secretario Primero
GERARDO OLIVAN BELLOSTA
V°eB.°

La Presidenta

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Punto dnico. Eleccién de la Vicepresidencia Primera de la Mesa de las Cortes de Aragén.

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragén el dia 19 de mayo
de 2026 (2.° sesion).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 27 de mayo de 2026, aprobé el acta correspondiente a la sesién
plenaria del dia 19 de mayo (2.° sesién), cuyo texto se inserta.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
SESION NUM. 5

En el Palacio de La Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y cincuenta y seis minutos del dia 19 de mayo de
2026, se rednen las Cortes de Aragén en sesién plenaria, con el Orden del Dia que se adjunta como Anexo.

La sesién es presidida por el Sra. D.? Maria Navarro Viscasillas, Presidenta de las Cortes de Aragén, asistida
por la Sra. D.® Maria de Carmen Rouco Laliena y el Sr. D. Fernando Sabés Turmo, Vicepresidenta Primera y Vi-
cepresidente Segundo, respectivamente; por el Sr. D. Gerardo Olivan Bellosta y por la Sra. D.° Beatriz Sdnchez
Garcés, Secretario Primero y Secretaria Segunda, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores Dipu-
tados, a excepcién de las diputadas, Sra. D.* Maria Lorena Garcia Lépez, del G.P. Vox en Aragén y Sra. D.* Maria
Arifo Ejarque, del G.P. Socialista, que han solicitado acogerse a su derecho de voto no presencial, por lo que sus
votaciones no presenciales serdn recogidas en el punto Gnico del Orden del Dia. Se encuentran presentes todos
los miembros del Gobierno de Aragén. Actia como Letrada la Sra. D.“ Carmen Rubio de Val, Letrada Mayor de
la Cémara.

Abierta la sesién, la sefiora Presidenta de las Cortes da paso al punto Gnico del Orden del Dia, constituido por
la Eleccién de Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

La sefiora Presidenta informa que el punto Gnico de la sesidn estd constituido por la eleccién de los senadores
de la Comunidad Auténoma de Aragén, en virtud de la facultad que para ello atribuye a la Camara el articulo
41 .c) del Estatuto de Autonomia de Aragén, la Ley 18/2003, de 11 de julio, sobre designacién de senadores
en representacién de la Comunidad Auténoma de Aragén, y los articulos 277 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragén.

A continuacién, para la lectura de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes por la que se hacen publicos los
nombres de los candidatos propuestos para senadores en representacién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
la sefiora Presidenta concede la palabra al Secretario Primero, Sr. Olivan Bellosta.

El sefior Secretario Primero procede a dar lectura:

«Resolucién de la Presidenta de las Cortes de Aragén, de 13 de mayo de 2026, por la que se hacen publicos
los nombres de los candidatos propuestos para senadores en representacién de la Comunidad Auténoma de Ara-
gon.

La Comisién de Reglamento y Estatuto de los Diputados, en sesién celebrada el dia 13 de mayo de 2026, ha
examinado las declaraciones de actividades presentadas por los candidatos propuestos por los Grupos Parlamen-
tarios Socialista y Popular para su eleccién como Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma de
Aragén y ha concluido lo siguiente:

— Que don Rafael Guia Marqués, candidato propuesto por el Grupo Parlamentario Socialista, no incurre en
causa alguna de incompatibilidad de las establecidas en los articulos 155 y siguientes de la LOREG para el ejer-
cicio del cargo de Senador.

— Que don Javier Valentin Alonso Coronel, candidato propuesto por el Grupo Parlamento Popular, si desea
compatibilizar su condicién de Senador con la actividad de abogado en ejercicio por cuenta propia con despa-
cho profesional, deberd solicitar autorizacién a la comisién de incompatibilidades del senado, al tratarse de una
actividad privada susceptible de autorizacién por dicha cdmara conforme al articulo 159.3 ¢) de la LOREG, con
las limitaciones que establece esta Ley Orgdnica y el Reglamento del Senado.

En consecuencia, en cumplimiento de lo establecido en el articulo 7 de la Ley 18/2003, de 11 de julio, sobre
designacién de Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma de Aragény 281 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, procedo a hacer piblicos los nombres de estos candidatos:

— Don Rafael Guia Marqués, a propuesta del Grupo Parlamentario Socialista.

— Don Javier Valentin Alonso Coronel, a propuesta del Grupo Parlamentario Popular.

Se ordena la publicacién de esta Resolucién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén. Zaragoza, 13 de
mayo de 2023. La Presidenta de las Cortes de Aragén, Maria Navarro Viscasillass.

A continuacién, la sefiora Presidenta anuncia que se va a proceder a la eleccién de los senadores en represen-
tacién de la Comunidad Auténoma de Aragén, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8.2 de la Ley 18/2003,
de 11 de julio, sobre designacién de Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma de Aragén vy el
articulo 282.2 del Reglamento de las Cortes. Cada diputado o diputada solamente podrd escribir en la papeleta
un nombre de entre los propuestos. A tal fin, solicita a los sefiores ujieres el reparto de las papeletas y los sobres.

Repartidas las papeletas y los sobres, da comienzo la votacién para elegir a los Senadores en representacién
de la Comunidad Auténoma de Aragén. Las sefioras y sefiores diputados deben introducir la papeleta en el sobre
ly, al ser llamados por el sefior Secretario, deben entregarlo a la Presidencia para introducirla inmediatamente en
a urna.

En relacién con los votos no presenciales, la Mesa de las Cortes ha autorizado a las diputadas Sras. Arifio Ejar-
que del G.P. Socialista y Garcia Lépez del G.P. Vox en Aragén, a la emisién de su voto no presencial, por lo que,
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en virtud de lo establecido en los puntos 2 y 3 del articulo 5 de la Resolucién de la Presidencia de las Cortes de
Aragén, de 31 de octubre de 2018, por la que se regula la emisidn de voto no presencial en las Cortes de Aragén,
la Presidenta procederd a introducir en la urna los sobres correspondientes a la conclusién del llamamiento.

Seguidamente, la sefiora Presidenta concede la palabra al Secretario Primero, Sr. Olivén Bellosta, para proce-
der al llamamiento por orden alfabético de las sefioras y sefiores diputados.

Finalizada la votacién, se realiza el escrutinio dando lectura el Secretario Primero Sr. Olivan Bellosta a las
papeletas y tomando nota de los resultados de la votacién la Secretaria Segunda, Sra. Sdnchez Garcés.

La sefiora Presidenta hace publico el resultado: Votos emitidos, incluidos los dos votos telemdticos, 67. Votos
obtenidos por el candidato, D. Rafael Guia Marqués, 18. Votos obtenidos por el candidato D. Javier Valentin
Alonso Coronel, 40. Votos en blanco, 9.

A continuacién, la sefiora Presidenta informa de que de acuerdo con lo establecido en el articulo 9.1 de la Ley
de Designacién de Senadores y 283.1 del Reglamento de la Cédmara, requiere a D. Javier Valentin Alonso Coro-
nel y D. Rafael Guia Marqués, elegidos por la Cdmara senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, para que manifiesten si aceptan su designacién, en cuyo caso se les haré entrega de las pertinentes
credenciales.

Seguidamente, la sefiora Presidenta ruega al sefior Secretario Primero proceda al llamamiento de D. Javier
Valentin Alonso Coronel y D. Rafael Guia Marqués.

El sefior Secretario Primero llama a D. Javier Valentin Alonso Coronel, que acepta su designacién por el Pleno
de las Cortes de Aragén en sesién celebrada en el dia de hoy como Senador en representacién de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

Asimismo, sefior Secretario primero llama a D. Rafael Guia Marqués, que acepta su designacién por el Pleno
de las Cortes de Aragén como Senador en representacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Por consiguiente, la sefiora Presidenta proclama senadores en representacién de la Comunidad Auténoma a D.
Javier Valentin Alonso Coronel y a D. Rafael Guia Marqués.

Finalmente, la sefiora Presidenta felicita a los senadores, reconociendo a D. Eloy Sudrez Lamata y a D.® Maite
Pérez Esteban su labor realizada estos afios al servicio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Sin més asuntos que tratar, se levanta la sesién, cuando son las diez horas y diecisiete minutos.

El Secretario Primero
GERARDO OLIVAN BELLOSTA
VoB.O

La Presidenta

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

ANEXO
ORDEN DEL DiA

Punto dnico. Eleccién de Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS

Adscripcion del Diputado D. Carlos Ros Monfort al G.P. Socialista.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de mayo de 2026, visto el escrito presentado
por D. Carlos Ros Monfort por el que expresa su voluntad de incorporarse al G.P. Socialista tras la renuncia del
Diputado de dicho Grupo D. Rafael Guia Marqués, ha considerado producida dicha incorporacién al referido Grupo
Parlamentario al cumplirse los requisitos establecidos en el articulo 45 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Adscripcion del Diputado D. José Maria Giménez Macarulla al G.P. Popular.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de mayo de 2026, visto el escrito presentado

por D. José Maria Giménez Macarulla por el que expresa su voluntad de incorporarse al G.P. Popular tras la renuncia

del Diputado de dicho Grupo D. Roberto Pablo Bermidez de Castro Mur, ha considerado producida dicha incorpo-
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racién al referido Grupo Parlamentario al cumplirse los requisitos establecidos en el articulo 45 del Reglamento de la
Cdmara.

Zaragoza, 29 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS

8.4. COMISIONES
Modificacion de los representantes titulares del G.P. Popular en distintas comisio-
nes permanentes de las Cortes de Aragon.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON
La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 29 de mayo de 2026, ha conocido el escrito presen-

tado por el Portavoz del G.P. Popular, en virtud del articulo 68.2 del Reglamento, por el que comunica la sustitucién
de miembros titulares y suplentes de dicho Grupo Parlamentario en las siguientes comisiones:

— Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién.
Miembro titular: D. José Maria Giménez Macarulla sustituye a D.® Maria José Vicente Poy.

— Comisién de Vivienda, Fomento, Logistica y Cohesidn Territorial.
Miembro titular: D. Gerardo Olivén Bellosta sustituye a D.? Elena Allué de Baro.

— Comisién de Sanidad.
Miembro titular: D. Gerardo Olivén Bellosta sustituye a D.° Lucia Baruquer Pérez.

— Comisién de Desregulacién, Bienestar Social y Familia.
Miembro titular: D. José Maria Giménez Macarulla sustituye a D.® Lucia Baruquer Pérez.

Zaragoza, 29 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Modificacion de representante titular y suplente del G.P. Socialista en distintas co-
misiones permanentes de las Cortes de Aragén.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesidn celebrada el dia 29 de mayo de 2026, ha conocido el escrito presen-
tado por el Portavoz del G.P. Socialista, en virtud del articulo 68.2 del Reglamento, por el que comunica la sustitucién
de un miembro titular y suplente de dicho grupo en las siguientes comisiones:

— Comisién de Medio Ambiente y Turismo
Miembro titular: D. Carlos Ros Monfort sustituye a D. Rafael Guia Marqués

— Comisién de Agricultura, Ganaderia y Alimentacidn
Miembro titular: D. Carlos Ros Monfort sustituye a D. Rafael Guia Marqués

— Comisién de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos
Miembro titular: D. Carlos Ros Monfort sustituye a D. Rafael Guia Marqués

— Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién Piblica
Miembro suplente: D. Carlos Ros Monfort sustituye a D. Rafael Guia Marqués

Zaragoza, 29 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes

MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.3. PERSONAL

Resolucion de la Presidenta de las Cortes de Aragon, de 31 de mayo de 2026, por
la que se cesa a D.” Asuncion de Luis Salas como Adjunta al Director del Gabinete
de Presidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Admi-
nistracién de las Cortes de Aragén, aprobado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragédn de 6 de febrero de
2019 y modificado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén de 8 de mayo de 2024, he resuelto el cese,
con fecha de 31 de mayo de 2026, de dofia Asuncién de Luis Salas, con DNI ***9874**, en el puesto de Adjunta
al Director de Gabinete de Presidencia, cargo de confianza y de naturaleza eventual, agradeciéndole los servicios
prestados.

Zaragoza, 31 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

Resolucion de la Presidenta de las Cortes de Aragon, de 31 de mayo de 2026, por
la que se cesa a D.° Silvia Pellicer Lucia como Jefa de Prensa del Gabinete de Pre-
sidencia.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 8 del Reglamento de Organizacién y Funcionamiento de la Admi-
nistracién de las Cortes de Aragédn, aprobado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragédn de 6 de febrero de
2019 y modificado por Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragén de 8 de mayo de 2024, he resuelto el cese, con
fecha de 31 de mayo de 2026, de dofia Silvia Pellicer Lucia, con DNI ***3383**, en el puesto de Jefa de Prensa

del Gabinete de Presidencia, cargo de confianza y de naturaleza eventual, agradeciéndole los servicios prestados.
Zaragoza, 31 de mayo de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARIA NAVARRO VISCASILLAS
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	3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
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	3.1.1. APROBADAS
	3.1.1.1. EN PLENO




	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 45/26, sobre la finalización urgente de las obras y reapertura de la línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Sagunto.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 59/26, sobre el proceso de ajuste planteado por la empresa Majorel y sus consecuencias en nuestra región.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 62/26, sobre el empobrecimiento de los españoles, la pérdida de poder adquisitivo de los trabajadores y la necesidad de una rebaja fiscal.
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 89/26, sobre las actividades relacionadas con la prostitución y la explotación sexual durante los viajes oficiales realizados en las provincias de Teruel y de Zaragoza por el
	Aprobación por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 90/26, sobre medidas en materia de vivienda.
	3.1.2. EN TRAMITACIÓN
	3.1.2.1. EN PLENO
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	Proposición no de Ley núm. 110/26, sobre la necesidad de cumplir con lo aprobado en este Pleno y dotar, de manera urgente, a los vecinos del distrito de San José en la ciudad de Zaragoza de un nuevo Centro de Salud adecuado a sus necesidades.
	Proposición no de Ley núm. 111/26, sobre el fracaso de la política del Gobierno de España en materia de reto demográfico y a la insuficiencia de la II Estrategia Nacional para la Equidad Territorial y el Reto Demográfico.
	Proposición no de Ley núm. 112/26, sobre un Plan de Instalaciones Deportivas para la ciudad de Zaragoza.
	Proposición no de Ley núm. 113/26, sobre la calidad de vida en los barrios de Zaragoza.
	Proposición no de Ley núm. 114/26, sobre un Plan para el mantenimiento del empleo en Aragón.
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	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 5/26, sobre el Estatuto Marco Sanitarios.
	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 21/26, sobre la adopción de medidas cautelares, nulidad de proyectos y revisión de procedimientos promovidos por Forestalia en Aragón y la supresión del Inaga, asumida la iniciativa ciudadana de la Pla
	Enmienda presentada a la Proposición no de Ley núm. 45/26, sobre la finalización urgente de las obras y reapertura de la línea ferroviaria Zaragoza-Teruel-Sagunto.
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	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 76/26, sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales y educativas en las Escuelas Infantiles de Aragón y garantizar la universalización y gratuidad 0-3 años.
	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 78/26, sobre la elaboración de un protocolo en Aragón para la organización y desarrollo de actividad extraescolares en los centros educativos de Aragón.
	Enmiendas presentadas a la Proposición no de Ley núm. 82/26, sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz.
	3.1.2.2. EN COMISIÓN

	La Proposición no de Ley núm. 23/26, sobre la defensa de la educación especial y el derecho a la libre elección de centro, pasa a ser tramitada ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	La Proposición no de Ley núm. 25/26, sobre la gestión de las ayudas por los efectos del fuego bacteriano en frutales, pasa a ser tramitada ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
	La Proposición no de Ley núm. 27/26, sobre la prevención de incendios forestales mediante el pago por servicios ecosistémicos a la ganadería extensiva, pasa a ser tramitada ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
	La Proposición no de Ley núm. 33/26, sobre las acciones de prevención de la plaga de langosta en cereales, pasa a ser tramitada ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
	La Proposición no de Ley núm. 57/26, sobre la puesta en marcha de un Plan de Refuerzo de la Atención Primaria en Aragón, pasa a ser tramitada ante la Comisión de Sanidad. 
	La Proposición no de Ley núm. 79/26, sobre la actualización de la Orden de 22 de marzo de 2004 del Departamento de Salud y Consumo, sobre ayudas por gastos de desplazamiento, manutención y hospedaje para pacientes de la Comunidad Autónoma, pasa a ser tram
	Proposición no de Ley núm. 94/26, sobre la implementación del programa TuCitaSalud, para su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
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	Proposición no de Ley núm. 99/26, sobre la Comisión Delegada del Gobierno de Aragón para Asuntos Económicos, para su tramitación ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Proposición no de Ley núm. 101/26, sobre la implantación de una historia sanitaria y social única, para su tramitación ante la Comisión de Desregulación, Bienestar Social y Familia.
	Proposición no de Ley núm. 103/26, sobre atención sostenida a la COVID persistente en Aragón, asumida la iniciativa ciudadana de la Asociación Long COVID Aragón, a través de la web de iniciativas y preguntas ciudadanas, para su tramitación ante la Comisió
	Proposición no de Ley núm. 105/26, sobre los criterios de concesión de las subvenciones de los programas Emple-AR y JOVEM, para su tramitación ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Proposición no de Ley núm. 119/26, sobre la recuperación del servicio ferroviario directo de alta velocidad entre Huesca y Sevilla, para su tramitación ante la Comisión de Vivienda, Fomento, Logística y Cohesión Territorial.
	Proposición no de Ley núm. 120/26, sobre el acondicionamiento del tramo túnel de Balupor-Fiscal de la carretera N-260 (Eje Pirenaico) del P.K. 449,6 al 463,6, para su tramitación ante la Comisión de Vivienda, Fomento, Logística y Cohesión Territorial.
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	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 21/26, sobre la adopción de medidas cautelares, nulidad de proyectos y revisión de procedimientos promovidos por Forestalia en Aragón y la supresión del Inaga, asumida la inicia
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 67/26, sobre la protección y el refuerzo jurídico del profesorado en el desarrollo de su actividad profesional.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 74/26, sobre la compensación a las comarcas del norte de Teruel por parte de AWS.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 76/26, sobre la necesidad de mejorar las condiciones laborales y educativas en las Escuelas Infantiles de Aragón y garantizar la universalización y gratuidad 0-3 años.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 78/26, sobre la elaboración de un protocolo en Aragón para la organización y desarrollo de actividad extraescolares en los centros educativos de Aragón.
	Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragón de la Proposición no de Ley núm. 82/26, sobre la residencia comarcal del Cinca Medio de Fonz.
	3.2. INTERPELACIONES
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	Interpelación núm. 14/26, relativa a la política general del Gobierno de Aragón respecto a la planificación de la Formación Profesional en Aragón y, en particular, sobre la oferta para el curso 2026-2027.
	Interpelación núm. 15/26, relativa a la política general del Departamento en materia de eliminación de duplicidades para la mejora de la eficiencia administrativa y del servicio al ciudadano.
	Interpelación núm. 16/26, relativa a la política general del Gobierno de Aragón en materia de museos, y, en particular, sobre el Museo de la Guerra Civil-Batalla de Teruel.
	3.4. PREGUNTAS
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	Pregunta núm. 143/26, relativa a las medidas previstas, en el ámbito de sus competencias, ante la actual situación del R. Zaragoza.
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	3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
	3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS


	Pregunta núm. 146/26, relativa a garantías sanitarias para las personas trans.
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	Pregunta núm. 164/26, relativa a los incumplimientos del pliego de transporte sanitario programado.
	Pregunta núm. 166/26, relativa a las modificaciones normativas y trámites afectados sobre la modificación de los efectos del silencio administrativo en los distintos procedimientos de la Comunidad Autónoma de Aragón.
	Pregunta núm. 167/26, relativa a la inversión prevista mediante fondos europeos en políticas de patrimonio cultural en Aragón.
	Pregunta núm. 168/26, relativa a los asuntos pendientes de resolución por parte de los Consejos Provinciales de Patrimonio Cultural dependientes del Departamento de Presidencia, Justicia y Cultura.
	Pregunta núm. 178/26, relativa a las subvenciones nominativas vinculadas con su departamento.
	Pregunta núm. 180/26, relativa a las comisiones de servicio en Sanidad.
	Pregunta núm. 181/26, relativa a la seguridad del centro CEIP Pío XII en la ciudad de Huesca.
	3.4.2.2. RESPUESTAS

	Respuesta escrita del Sr. Consejero de Sanidad a la Pregunta núm. 31/26, relativa a las listas de espera quirúrgicas (BOCA 11, de 24 de abril de 2026).
	3.5. COMPARECENCIAS
	3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
	3.5.1.1. EN PLENO



	Solicitud de comparecencia núm. 231/26, de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades.
	3.5.1.2. EN COMISIÓN

	Solicitud de comparecencia núm. 192/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 193/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 199/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 200/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 201/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 202/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 203/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 204/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 205/26, del Consejero de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 273/26, de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

	Solicitud de comparecencia núm. 194/26, del titular del Servicio Aragonés de Salud, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 195/26, de la persona titular de la Dirección General de Salud Pública, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 196/26, de la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 197/26, de la persona titular de la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Planificación, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 198/26, de la persona titular de la Dirección Gerencia del Banco de Sangre y Tejidos de Aragón, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 206/26, del Director General de Medio Natural, ante la Comisión de Medio Ambiente y Turismo.
	Solicitud de comparecencia núm. 207/26, del Secretario General Técnico del Departamento de Vivienda, Fomento, Logística y Cohesión Territorial, ante la Comisión de Vivienda, Fomento, Logística y Cohesión Territorial.
	Solicitud de comparecencia núm. 208/26, del Director General de Infraestructuras, ante la Comisión de Vivienda, Fomento, Logística y Cohesión Territorial.
	Solicitud de comparecencia núm. 209/26, del Director General de Administración Local, ante la Comisión de Vivienda, Fomento, Logística y Cohesión Territorial.
	Solicitud de comparecencia núm. 210/26, del Director General de Transportes, ante la Comisión de Vivienda, Fomento, Logística y Cohesión Territorial.
	Solicitud de comparecencia núm. 211/26, de la Directora General de Contratación, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 212/26, del Director General de Interior y Emergencias, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 213/26, de la persona titular de la Dirección General de Salud Digital e Infraestructuras, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 214/26, del Director General de Interior y Emergencias, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 215/26, de la Directora General de Administración Electrónica y Aplicaciones Corporativas, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 216/26, de la Directora General de Contratación, Patrimonio y Organización, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 217/26, del Director General de la Función Pública, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 218/26, de la Directora General de Financiación y Fondos Europeos, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 219/26, del Director General de Tributos, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 220/26, del Director General de Presupuestos, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 221/26, de la persona que ostente la Dirección General de Ayudas Sociales, ante la Comisión de Desregulación, Bienestar Social y Familia.
	Solicitud de comparecencia núm. 222/26, del Director General de Presupuestos, ante la Comisión de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administración Pública.
	Solicitud de comparecencia núm. 223/26, de la Directora General de Familia, Infancia y Natalidad, ante la Comisión de Desregulación, Bienestar Social y Familia.
	Solicitud de comparecencia núm. 224/26, de la Directora General de Coordinación Institucional, ante la Comisión de Desregulación, Bienestar Social y Familia.
	Solicitud de comparecencia núm. 225/26, de la Directora Gerente del Instituto Tecnológico de Aragón (ITA), ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 226/26, del Director General de Asistencia Sanitaria y Planificación, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 227/26, de la Directora General de Salud Pública, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 228/26, del Director General de Salud Mental, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 229/26, del Director General de Salud Digital e Infraestructuras, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 230/26, de la Directora General de Cuidados y Humanización, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 232/26, del Director General de Asistencia Sanitaria y Planificación, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 233/26, de la Directora General de Cuidados y Humanización, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 234/26, de la Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 235/26, del Director General de Salud Digital e Infraestructuras, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 236/26, del Director General de Salud Mental, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 237/26, de la Directora General de Salud Pública, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 238/26, del Secretario General Técnico del Departamento de Sanidad, ante la Comisión de Sanidad.
	Solicitud de comparecencia núm. 239/26, del Director General de Política Económica, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 240/26, del Director General de Internacionalización y Comercio e Inversión Exterior, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 241/26, de la Directora General de PYMES, Autónomos, Comercio Interior y Consumo, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 242/26, de la Directora General de Industria, Competitividad, Innovación y Transformación Digital Empresarial, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 243/26, de la Directora General de Energía y Minas, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 244/26, del Director General de Trabajo, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 245/26, del Director Gerente del Instituto Aragonés de Fomento, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 246/26, de la Directora del Instituto Tecnológico de Aragón (ITA), ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 247/26, del Consejero Delegado la Corporación Empresarial Pública, S.L.U., ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 248/26, del Director Gerente de Aragón Exterior, S.A.U., ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 249/26, del Secretario General Técnico del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	Solicitud de comparecencia núm. 250/26, del Director General de Producción Agraria, ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	Solicitud de comparecencia núm. 251/26, del Director General de Desarrollo Rural, ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	Solicitud de comparecencia núm. 252/26, de la Directora General de Innovación y Promoción Alimentaria, ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	Solicitud de comparecencia núm. 253/26, del Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
	Solicitud de comparecencia núm. 254/26, del Director General de Planificación, Centros y Formación Profesional, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	Solicitud de comparecencia núm. 255/26, del Director General de Personal, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	Solicitud de comparecencia núm. 256/26, del Director General de Política Educativa, Orientación, Equidad y Formación, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	Solicitud de comparecencia núm. 257/26, de la Directora General de Ciencia e Investigación, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	Solicitud de comparecencia núm. 258/26, del Director General de Infraestructuras y Equipamientos Educativos, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	Solicitud de comparecencia núm. 259/26, de la Directora General de Universidades, ante la Comisión de Educación, Ciencia y Universidades.
	Solicitud de comparecencia núm. 260/26, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Seguridad y Salud Laboral, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 261/26, de la Secretaría General Técnica del Departamento de Presidencia, Justicia y Cultura, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 262/26, del Director General de Servicios Jurídicos, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 263/26, del Director General de Desarrollo Estatutario, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 264/26, de la persona responsable de la Dirección General de Transparencia, Participación Ciudadana y Acción Exterior, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 265/26, del Director General de Cultura y Patrimonio Cultural, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 266/26, del Director General de Deporte, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 267/26, de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer (IAM), ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 268/26, de la Directora General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 270/26, de la Directora del Instituto Aragonés de la Mujer, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 271/26, del Director General de Justicia, ante la Comisión Institucional y de Desarrollo Estatutario.
	Solicitud de comparecencia núm. 274/26, de la Directora General de Ayudas Sociales, ante la Comisión de Desregulación, Bienestar Social y Familia.
	Solicitud de comparecencia núm. 275/26, del Director General de Promoción Económica, ante la Comisión de Economía, Competitividad y Empleo.
	Solicitud de comparecencia núm. 276/26, del Director General de Medio Natural, ante la Comisión de Medio Ambiente y Turismo.
	3.5.3. DE COLECTIVOS Y OTRAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS

	Solicitud de comparecencia núm. 269/26, de Extraescolares con garantías, ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	Solicitud de comparecencia núm. 272/26, de la Asociación de Vecinos de Valdefierro, ante la Comisión de Comparecencias Ciudadanas y Derechos Humanos.
	3.5.4. RETIRADA DE SOLICITUDES DE COMPARECENCIA

	Retirada de la solicitud de comparecencia núm. 109/26 de la persona titular de la Dirección General de Política Económica.
	7. ACTAS
	7.1. DE PLENO


	Acta de la sesión plenaria celebrada por las Cortes de Aragón el día 14 de mayo de 2026.
	Acta de la sesión plenaria celebrada por las Cortes de Aragón el día 19 de mayo de 2026 (1.ª sesión).
	Acta de la sesión plenaria celebrada por las Cortes de Aragón el día 19 de mayo de 2026 (2.ª sesión).
	8. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
	8.2. GRUPOS PARLAMENTARIOS


	Adscripción del Diputado D. Carlos Ros Monfort al G.P. Socialista.
	Adscripción del Diputado D. José María Giménez Macarulla al G.P. Popular.
	8.4. COMISIONES

	Modificación de los representantes titulares del G.P. Popular en distintas comisiones permanentes de las Cortes de Aragón. 
	Modificación de representante titular y suplente del G.P. Socialista en distintas comisiones permanentes de las Cortes de Aragón. 
	9. ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA 
	9.3. PERSONAL 


	Resolución de la Presidenta de las Cortes de Aragón, de 31 de mayo de 2026, por la que se cesa a D.ª Asunción de Luis Salas como Adjunta al Director del Gabinete de Presidencia.
	Resolución de la Presidenta de las Cortes de Aragón, de 31 de mayo de 2026, por la que se cesa a D.ª Silvia Pellicer Lucia como Jefa de Prensa del Gabinete de Presidencia.

